
A ñ o  X L V 8 d e  n o v i e m b p e  d e  1941 H ú m . 2 . 3 3 7

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trtm estra.................. ..  . 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugal, (dem. . . .  10 —
Otros países, íd e m ................... 15 —

Número sueito, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
üe venta en la Tercsria municipal

.m» UGfjim A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFiCINA DE RENTAS Y EXACCiONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza de ia Vifia, número 4

La correspondencia so dirigiré al iiustrfsimo se­
ñor Secretario dal Ayuntamiento da Madrid

U B L I C A  I L O S A B A D O S

5 U n  A R. 1 O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de Ja sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 5 de noviembre 

A yuntamiento P leno: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
primera convocatoria eí día 5 de noviembre.

Intervención: Anuncios dando cuenta de la desaparición de los va­
lores municipales que se indican, '

S ecretaria: Convocatorias para proveer trece plazas de Arquitec­
tos; dieciséis de Auxiliares técnicos; diez de Aparejadores;

j  léemeos o Peritos industriales; ocho de Topógrafos 
y 71 de Aspirantes Bomberos,—Moutepfo 'de Empleados del 
AyuntamienfodeMadríd: Sesiones celebradas pore! Conseio 
de Administración e! din 2 de octubre, y por la Comisión Ejecu­
tiva el día i6 del mismo.—Concursos para ejecutar las obras 
de reconstrucción, reparación, reforma, construcción, limpieza 
y saneamiento que se mencionan.—Subastas para e! arriendo 
de los pastos de la Casa de Campo, y de aprovechamiento de 
¡os materiales de la finca que se indica.—Edicto para que com­
parezcan ante el Juzgado especial los funcionarios que se inen- 
aonan.—Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales, 
uojicursos y subastna pendíejites de celebración, -

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria celebrad a  en prim era  convocato­

ria EL día 5 DE NOVIEMBRE DE 1941 .—£i:í/£zcfo.—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Kibacoba.—Asistierpti los Tenientes de Alcalde Sres Escrivó 
de Romani, Navarro Moreués, Gómez Sanz, Garcerén, Oline- 
do Melgar y Alonso de Celis, y el Sr. De la Torre, en sustitu­
ción del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo.

Se abrió fa sesión a las once y cincuenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior, '

acuerdo en virtud del cual se 
del ilustre patriota y comediógrafo D. Pedro 

Muñoz Seca a la calle de Mejia Lequertca, en el sentido de 
que nunca estuvo en ti ánimo del Concejo el suprimir éste 
en ia nomenclatura de las calles madrileñas, sino que había sido 
elegida dicha calle para recibir el de aquel insigne escriÉor, por 
haber habitado en ella durante algún tiempo; y acordar que se 
denomine calle de Mejía Lequerica la actual de la Florida, y 
asimismo dar el nombre de otra gloriosa personalidad ecua­
toriana, el Presidente que fué de aquella República Sr. Gar­
da Moreno, a la glorieta de Gaztambide.

ORDEN DEL DIA

Asunto al despacho do oficia -

decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
w  de octubre último, proponiendo, de conformidad con lo in­
formado por el Negociado correspondiente, que se rectifique 
el acuerdo numícipa!, de i6 de mayo de 1941, relativo a la 
aprobación de cuatrienios ai personal del Servido de Arbitrios, 
en el sentido de que se fije la fecha del vencimiento y abono

propuesta corresponde 
E h Muñoz Velasco en 13 de
abril de 1941, en lugar del 18 de mayo de! mismo año úue por 
error se consigno en la propuesta correspondiente, abonán­
dose, en su consecuencia, ál interesado el referido cuatrienio 
desde la mencionada fecha de 13 de abril del presente año.

Asuntos y expedientes con diotamen de las Comisiones

* SO B R E LA MESA

C om is ión  2 /  —Fom ento

3. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adopción 
acuerdos que a continuación se consignan, en relación 

con el proyecto de Ordenanzas para regular en la Puerta deí 
Sol la instaiacion de anuncios y portadas, una Vez que dicho

de Cultura e Iiíformacion, y teniendo en cuenta que merced a 
la loable actuación det ilusfrísimo señor Teniente Alcaide 
del distrito del Centro se está revocando y pintando acfuál- 
ment̂ e ia mayor parte de los edificios de dicha plaza, ofre­
ciendo; por tanto, la más favorable ocasión para imponer el 
cumplimiento de una. Ordenanza que se viene reclamando 
impenosarneMe, y por último, habida consideración de que la 
Puerta del ^ 1  constituye algo típico en A^drid que exige 
que se cuide de su aspecTo externo con el fin de que conserve 
el empaque y ta dignidad que le corresponden; ■

Primero, , La aprobación, al amparo de lo establecido en 
e! apartado 7, artículo 105, de la vigente ley Municipal, 
de la siguiente Ordenanza, a la que habrá de ajustarse tanto la
del SoF de portadas en la Puerta

cArticulo 1." No se permitirán otros anuncios que los 
qne se establezcan a base de letras sueltas de madera o metal, 
pintadas o metalizadas, sujetas a términos de tela metálica de
baleo  ̂  ̂  ̂ antepechos de los

, Art. 2 °  Las superficies a cubrir en cada fachada se limi­
tarán con exclusividad a los antepechos de los balcones o te­
rrazas que sean de cerrajería y siempre que la altura máxima 
del rótulo o letras 110 excedan de 0,70 metros, para no rebasar 
las repisas o pasamanos de los mismos,

Arí. 3 .“ Queda prohibido todo anuncio o muestra que 
oculte o se sobreponga sobre cualquier elemento de fábrica 
(.muros,- antepechos, cornisas, etc.),

Art. 4. Queda prohibido igualmente todo anuncio sobre 
la cornisa o antepecho de coronación de las fachadas de los 
edijicios.

I propietarios vendrán obligados a presentar
a! Ayuntamiento el proyecto de ordenación total de anuncios 
en la tachada, dispuestos con el debido cuidado y la necesaria 
simetría y unificación de tamaños y tipos de letra.

Art. 6 .” Los tipos de letra serán claros, de trazo uniforme 
y con gruesos máximos de ocho centímetros. Los batidores
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metálicos no llevarán cerco visible ni ocultarán por su malla 
a cerrajería de los balcones! _ _

Art, 7 .“ Se permitirán sobre los mismos r’ótulos dispositi­
vos luminosos. , .

Art. 8 .“ Toda portada de comercio que se refórme o modi­
fique deberá dejar totalmente a! descubierto toda la cantería de 
la fachada, y disponer las muestras o rótulos a base de letras 
sueltas de metal recibidas en la propia cantería, de fortpa or­
denada, no permitiéndose a las portadas ni escaparates níiigdn 
vuelo sobre !a alineación de la facliada. ' .

Art, 9 .“ ' Las portadas de los comercios establecidos en la 
Puerta del Sol deberán reformarse, conforme a las reglas apro-: 
badas en esta Ordenanza (a menos que tengan licencia conce­
dida con posterioridad a la pacificación), al mismo tiempo 
que se revocan las fachadas de las casas en i^ue radican aqué­
llas; como igualmente los amjiicios colocado^s en ellas, los cua­
les deberán desmontarse para que los contratistas o ejecutores 
deí revoco pinten debidamcMe los antepechos de los balcones 
antes de colocar los nuevos anuncios.

En los demás casos los plazos serán, de un mes para los 
anuncios y de seis meses para las portadas, a iio ser que la 
Comisión Municipal Permanente, oídos los-informes de la Sec­
ción de Cnltnra y de! ilustrisimo señor Teniente Alcalde dei 
distrito, dispusiera la concesión de un plazo mayor.»

Seg^mdo. Dicho articntado se induirá en los Apéndices de 
las vigentes Ordenanzas municipales, en su titulo VI,.capítu­
lo V, formando el apartado 8 .“; que llevará d  siguiente epígra­
fe: íReglas a que lia de someterse la instalación de anuncios y 
portadas en la Puerta del Sol»; y. .

Tercero: ' Que conforme-a lo prevenido en el articulo 146 
del meiicionado cuerpo legal, se exponga al público la anterior 
Ordenanza por término dé uii mes, transcurrido el cual, de no 
haber redamaciones, o resueltas las que hubiere, se aprobará 
definitivamente la Ordenanza, siendo preciso para este efecto 
d  voto favorable de la mitad más uno del número de Regidores.

Y se acordó desglosar del precedente dictamen cuanto 
afecta a la reglamentación de portadas y escaparates, para 
que sea objeto de nuevo estudio, y aprobar cuanto en ei mis­
mo se refiere a anuncios, con la aclaradón, propuesta por el 
Sr. Escrivá de Romaní, de que se adicione al articulo 4 ,“ lui 
párrafo en el que se determine que tanto los anuncios luminosos 
que existen en la actualidad como los que se soliciten en !o 
sucesivo deberán ajustarse a lo establecido en dicho artículo, 
de manera que queden libres las cornisas o balaustradas de los 
edificios. -

D E  N U E V O  D E S P A C H O  '

 ̂ c Comisión 2.“—Fomento '

4 . “ Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, de conformidad con lo interesado por la Dirección de Ar­
quitectura municipal, como consecuencia de haberse acordado 
la rescisión de la contrata de las obras de reparación del edi­
ficio en que se hallan enclavados ios Almacenes de la Villa, 
y atendida la necesidad de la pronta terminación de los traba­
jos que han tle realizarse en el edificio, de referencia:

Primero. Que se oficie a la mencionada Dirección de Ar­
quitectura para que proceda a adjudicar las obras que restan 
por realizar en el local que ocupan los Almacenes de la Vil ja 
entre aquellas casas constructoras de acreditada solvencia 
y dentro de las condiciones que más favorezcan a los intereses 
municipales.. -

Segundo. Que por dicha Dirección de Arquitectura se 
formule la liquidación definitiva de las obras que ha ejecutado 
el que fué adjudicatario de la reparación de que se trata, siem­
pre y cuando dichas obras se ajusten a laS prescripciones del 
pliego que reguló aquella contrata; y

Tercero. Que la adjudicación a que hace referencia el 
apartado primero se entienda que no habrá de rebasar en 
ningún caso la cantidad que resta por invertir del presupuesto 
primitivamente aprobado para las obras de reparación de los 
Almacenes de la Villa.

5 , " Adoptar los acuerdos que a continuación, se consig­
nan para llevar á cabo las obras de,saneamiento de la Necró­
polis, que comprenden el proyecto de instalación de alcanta­
rillado, consíruedón de absorbederos e instalación de series de 
bocas de riego (obras éstas últimas que por existir una conira-

ta vigente podrán emprenderse rápidamente), y en cuanto a las 
de alcantarillado y absorbederos, aun cuando el procedimiento 
más rápido sería que las realizase el contratista que tiene a su 
cargo las obras de urbanización de la Necrópolis, la Comisión 
entiende que, dada la cuantía de este presupuesto, el hacer la 
adj'udicaciói) de las mismas a dicha contrata supondría una Íir- 
fraccióti legal, por lo que estima que, atendida, no obstante, 
la urgencia de realizar estas obras, debe verificarse un con­
curso con arregio a los pliegos de condiciones redactados ai 
efecto, lo .que permitirá elegir entre los coucursaníes aquel 
que mayores garantías’ ofrezca- y que represente, por tanto, 
las máximas ventajas para el interés municipal;

Primero. Que se apruebe el presupuesto, importante pe­
setas 1.623.799,98, para realizar obras de sanea|niento en la 
nueva zona que ha de urbanizarse en ia Necrópolis.

Segundo. Que dicho gasto se satisfaga con cargo al con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941.

- Tercero. Que las obras de alcantaritíado y construc­
ción de absorbederos, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 1.267.225,24 pesetas, se saquen a concurso con arreglo a 
los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económi- 
coadministrativas, que figuran en el expediente; y _

Cuarto. Que ia instalación de series de bocas de riego, 
que representa la cantidad de 356 578,74 pesetas, se adju­
dique a ia contrata vigente para esta clase de obras y servicios.

6 . “ Disponer, de conformidad con !o informado por los 
. señores Letrados consistoriales, que se coadyuve con la Admi­

nistración en ei recurso contencioso promovido ante el Tribunal 
Provincial por la Sociedad Pomeiito de Obras y.Construcciones 
y por D. Donato Lasa contra el acuerdo municipal, de 20 de 
junio del año corriente, adoptado con motivo del concurso que 
sé convocó para la limpieza, conservación y reparación del 
alcaníariilado viejo de las zonas de! Interior y del Ensanche de 
esta capital, cuyo concurso ha sido anulado en todas sus partes.

7 . “ Adjudicar a D. Pedro Garmeiidía el concurso para ia 
realización de las obras que,, como consecuencia del incendio 
ocurrido en el Mercado de Frutas y Verduras, se hace preciso 
llevar acabo, de conformidad con lo informado por los Servi­
cios técnicos y por el señor Regidor Delegado de Arquitectura 
y Vías Públicas, por un presupuesto de obra de 122.0i7j22 pe­
setas, suma que habrá de ser satisfecha con cargo a la indem­
nización que la Compañía aseguradora concede al Ayuntamien­
to por ei siniestro ocurrido en el expresado Mercado,

S.® Aprobar los pliegos de condiciones, que figuran unidos 
al expediente, redactados por los Servicios técnicos y por la 
Secretaría, para subastar el derribo de la casa número 7 de la 
plaza de la Cebada, que, situada fuera de linea, ha sido incau­
tada por el exceientlsimo Ayuntamiento, y respecto de la cual 
se sigue el correspondiente expediente de expropiación, que 
deberá estar ultimado dentro de breves dias; pero cuya demo­
lición se hace indispensable realizar con toda urgencia, por 
cuanto el edificio en cisestión no ofrece ninguna condición de 
seguridad, '

9 , “ Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la
tira de cnerdas practicada con respecto al solar número 2 de la 
calle de San Bartolomé, accediendo a lo solicitado por su pro­
pietario, D. Mariano Sanz fdeméndez, y disponer que se obli­
gue a éste a adquirir la parcela de vía pública de 34 decímetros 
cuadrados de superficie que como resultado de ia citada ope­
ración tiene que ser apropiada por el solicitante, abonando por 
ello a la Corporación municipal la cantidad de 70,07 pesetas 
en qué ha sido valorada la referida parcela, y debiéndose redac­
tar, una vez realizado dicho pago, el correspondiente docu­
mento, de.acuerdo con la legislación vidente. _

10. Adoptar el acuerdo que a continuación se consigna, 
recogiendo la Comisión y hacictTdó suya en todas sus paríéi 
la intercéaiitisinia propuesta dei Regidor Presidente de la Co­
misión, Sr, Alonso de Ceüs, así como ias bases redactadas 
para el desarrollo eficaz y adecuado del contenido de dicha 
propuesta, inspirado en la necesidad de adoptar la decisión de 
urbanizar un determinado sector de nuestra ciudad para que 
en él pueda ser instalada una zona industrial, que será la,misma

aue propone la Junta de Reconstrucción de Madrid, reguladora 
el establecimiciiío de zonas industriales en nuestra capital: 

La aprobación de la propuesta formulada por el señor Re­
gidor Presidente de la Comisión de Fomento y de las bases qne 
para e! desenvolvimiento de la misma figuran seguidamente 
bajo la denominación de
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BASES PARA EL CONCURSO UE EMPRESAS DE URBANIZACIÓN
■ DE LA ZONA INDUSTRIAL DE EMBAJADORES

Primera. Las obras de urbanización se ajustarán al pro­
vedo aprobado porci excelentísimo Ayunlamieiiío v por la 
Uoniisioii_ Ccnlrál de Sanidad local, con las variaciones que 
sean precisas durante la ejecución de los trabajos, y se ejecu­
tarán con arreglo a los pliegos de condiciones del provecto 
y bajo la dirección técnica de las Dilecciones.de Vías Públicas 
Ubras baiiitarias y Arquitectura en la parte que afecte a cada 
mía de ellas. Se considerarán, por tanto, como obras municipa­
les, y se establecerán certificaciones para acreditaren una cuen­
ta especial el importe reai de las obras ejecutadas

Segunda. Los.precios que Imn de aplicarse para las uni­
dades de obra serán los de) proyecto, disminuíclüii o aumenta­
dos con la ba¡a o alza que se ofrezca'por ej adjudicatario, v 
los contradictorios que, fueren precisos. ■

’ Se admitirá una fórmula de revisión de aquéllos, durante la 
exención de las obras, en función de aumentos o disminuciones 
oficiales de jornales, cargas sociales y materiales. .

Los precios de los terrenos serón los correspondientes al 
Indice de Valoración municipal, anmeiitudos en un 15 por lOÜ 
temendo en cuenta las circniistaiicias actuales del mercado.

*  I 1  ̂ Empresas aceptarán el reconocer a los propietarios 
el derecho de percibir el importe de sus terrenos (sí la ex­
propiación no se hiciera forzosa) en acciones de las Sociedades, 
a fin de que puedan participar en los beneficios de las mismas.

en este caso podrá üiítorizarse una elevación hasta el 25 
por lOÜ sobre el precio antes citado. .

tercera. La expropiación será forzosa en caso de dés- 
acucido con los propietarios, subrogándose a tal efecto la Ein-- 
presa en los derechos de! Municipio, o tramitando éste dicha 
expropiación, si se precisa, aunque su abono se haga por la 
Empresa. . *  ^

I odos los pagos que por concepto de expropiación de Iè­
ri enss se efectúen se irán anotando en las cuentas especiales 
de la Empresa, '

Cuarta, Ei excelentísimo Ayuntamiento reconoceré a la 
Empresa el derecho a acumular a los diversos desemboLsos 
que vaya efectuando para pago de, terrenos y obras el interés 
legd de los mismos, en concepto de intereses iiitercalarios. .

Quinta, El excelentisimo Ayuntamiento se. compromete 
a mantener en vigor la proliibidóii de establecimiento de in­
dustrias que no tengan la consideración de pequeña industria 
o industria casera (a juicio de la Corporación), fuera de la zona 
señalada, mientras en ella existan solares adecuados a la tn- 
dustría que se trate de establecer, y a colaborar con la Empresa 
en la persecución de establecimientos abusivos.

Sexta, El adjudicatario señalará el precio .de venia de los 
«rreuos, fijándolos por zonas o parcelas en fundón del valor 
de lá expropiación, de ios gastos de urbanización, de ios inte­
reses íntcrcglarios de estas sum'as (calculados ante el posible 
plazo de venl«) y del prudencial interés dd capital invertido, 
berá considerada preferente la proposición que señale unos- 
precios definitivos más bajos.

• El Ayivitanii-eiito podrá en casos especiales de utilidad ge­
neral iiiteresar la venta de una parcela a precio más reducido, 
abonando de su cuenta la diferencia entre este precio u el se­
ñalado por el adjudicatario.

Si durante la vigencia del contrato el Ayunlamiento auto­
rizase la venta a precios superiores a los señalados en la ofer­
ta formulada por el adjudicatario, el sobreprecio se distribuirá 
en tres partes iguales: uiia, para la Empresa; otra, para el Ayim- 
tamiento, en compensación a las sumas que haya desembolsado 
o tenga que desembolsar en los casos previstos en el apartado 
aiitei ior, y la tercera, para el propietario ncína! de los terrenos 
que sean objeta de esa operación. Al efecto, el adjudicatario 
librará a favor del actual propietario im documento en el que se 
acredite la posibilidad d'e acrecer la suma del precio marcado 
(de producirse las drcunstsndas que se señalan en el presente 
apartado), y este,documentò podrá ser objeto de endoso a favor 
de lina tercero persona. '

 ̂ Séptima. Las ventas de terrenos se harán exclnsivámenfe 
a industriales que justifiquen la necesidad de la ocupación de 
os mismos, y no podrán realizarse mítica a iiitermedioriós ni ■ 

los actuales propietarios, salvo en e! caso de que justifiquen 
dedicarse al ejercicio de alguna industrio desde fecha anterior 
a la creación de la zona. .

Octava. El Ayuutamíenfo designará un Inspector técnico 
íjup intervendrá si lado del Gerente de la Sociedad en cuíinto^ 
problemas se presenten, de modificación o ampliación de servi­
cios y conservación de los instalados y én las relaciones de 
toda clase que bayati de mantenerse cem lOs'Servicios técnicos 
y con las Empresas industriales allí establecidas hasta el mo­
mento de la disolución de.la Sociedad urbanizadora. Todos los 
presupuestos de obrits y servicios habrán de ser visados e Ínter- 
venidos por dicho Inspector. - ‘

■ u Ceiiscjo de Adnimistracióii de ia Sociedad
habrá ue contar con un tercio de Consejeros designados por- 
el Aymiíaniiento, y cuando la superficie vendida i legue a la 
mitad de la total, se elevará el numero de Consejeros munici­
pales a la mitad.

Formarán parte dd Consejo, inexorablemente, d  Gerente 
y e! Inspector técnico. ■

Décima, El concursó versará sobre los siguientes ex­
tremos: ■ °

tí)' Baja o alza de precios unitarios. , 
b} Fórimiia de revisión de ios mismos.
c) Aumciíío y disminución de la participación que sobre 

ios beneficios netos se ofrezcan al Ayuntamiento.
1 técnicas, sociales y económicas que ofrezcan
la bociedad y sus componentes. ■

e) Plazo de ejecución de las obras.
, f )  Los precios de venta de los terrenos. *

0 )  Cualquier otra circunstancia favorable a los intereses 
miinicipales no prevista en estas bases. _

El Aymitaniiento apreciará libremente y en conjunto todas 
estas circunstancias, y resolverá cuál es ia proposición más ven­
tajosa, piidiegdo rechazar todas si estimara no reúnen suficien- 

condiciones o no convinieran a los intereses municipaies. 
Dédmaprimera. ' La duración de la Sociedad será basta 

„el moniento en que se venda la última parcela, sin que e! Muni­
cipio adquiera ninguna cla.se'de obligaciones respecto dei per­
sonal de la Sociedad. ■ .

En dicho momento se practicará la liquidación de la misma 
con arreglo a las normas que señalen los Estatutos, y se hará 
entrega al Municipio de las obras y servicios, sin que éste acep­
te ninguna obligación derivada de las que la Sociedad tuviera 
contraídas.

Caso de realizarse la venta de todas las parcelas antes de 
haberse terminado las obras de urbanización de las zonas, ia 
Empresa viene obligada a! término de las mismas, y en garantía 
de esta obligación, a dejar en depósiío'a favor dei Ayuntamien­
to ias participaciones que pudieran corresponderle en las-ven­
tas a sobreprecio a que se refiere el párrafo tercero de la base 
sexta. .

Décimase^mda, La fianza provisional para tomar parte 
en e! concurso se fija eii 50.000 pesetas, y la definitiva, en 
e! 5 por 100 del presupuesto de las obras.

Dédniatercera. El Ayuntamiento se reserva en todo mo­
mento el derecho de municipalizar la Sociedad, abonando el 
capital que falte por amortizar y la iiidemnización correspon­
diente a los beneficios que ai mismo pudiesen corrésóonder 
deducidos de los balances de los tres últimos años.

Décimacuarta. Si las obras no se realizan en ias debidas 
condiciones, o no se cumplen los plazos sin causa justificada ei 
Ayimtaimeiito podrá imponer multas de 500 a 5.GOO pesetas 
dianas,-según la naturaleza de la infracción.

Ls repetición de estas militas dará lugar a la rescisión del 
contrato, sin indemiiizadón y con pérdida de la fianza.

El importe de estas militas se hará efectivo de la fianza, 
viniendo obligada la Empresa a reponer estas cantidades den­
tro del plazo de quince días,, , -

Déciinaquintn. El plazo para la.presentación de proposi- 
mones se jija  en dos meses, a partir de la publicación en el 
Boletín  O ficial d e l Estado.-

Décimasexia. Podrán acudir al concurso todas las Em- 
pjcSíis de recojiocidfl SQlvenciíi y capacidad económica ya 
conslifiildas, o los particulares que ofrezcan garantías financie­
ras y colaboraciones técnicas efectivas dt indudable prestigio 
profesional. .  ̂  ̂ ®

Déciniaséptima. El concesionario vendrá obligado a rea­
lizar el correspondiente contrato de trabajo con lo.s obreros, en 
el cual iifibián de qnediir estipulados líi aaijiacióji dtd mismos los 
requisitos paro su demincia, el número de horas de trabajo y 
el precio de los jornales, que. tío serán menores de ios fijados '

II

I
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la Delegación Provincia! de Trabajo, y en suma, con arre­
c o  a la legislación social. . '

Décimaoctava. L a s  partes contratantes se someten para 
todas las contiendas, que puedan suscitarse sobre el incutíipli- 
miento de este contrato y cuanto con él tenga relación a los 
Tribunales de Madrid. ■ . -

Dédmanovena. El-contrato’se entenderá becbo con arre­
glo a las prescripciones de la ley de 14 de noviembre de 1907

■ sobre protección a la industria nacional y disposiciones com­
plementarias. . „  . ,,

Vigésima. El concurso será resuelto por una Comisión 
especial, integrada por la Alcaldía Presidencia o Regidor eii 
quien delegue, el Presidente de la Comisión de Fomento y el 
de la Comisión de Hacienda, un Vocal de la Comisión de En­
sanche y dos técnicos designaáos por la Alcaldía Presidencia,

Esta Comisión emitirá informe en el plazo máximo de un 
mes, pndiendo recabar de los concursantescnantas aclaraciones 
precise, sin que se altere el fondo de las respectivas proposi­
ciones. '

Î ]. Disponer, de confortTiidad con lo actuado en el expe­
diente, que, con cargo al concepto 8.° del presupuesto extra­
ordinario de 40 millones de pesetas, se contraiga la cantidad 
de 100.000 pesetas para atender al pago del ¡mpuestd de de­
rechos reales, gastos de inscripción, primera copia de la escri­
tura y otros quç no pueden preverse, pero que habrán de 
producirse, con motivo de la adquisición del hotel número 52 
de la calle de Velâzquez (con'.destino a Tenencia de Alcaldía 
del distrito de Buenavista), y facultar a la Alcaldía Presidencia 
para que disponga en el momento oportuno de dicha suma y 
ordene los libramientos correspondientes con cargcr a dicha 
disponibilidad, ' '

Comisión 3 .“ —Ensancho •

' 12, Coadyuvar con la Administración, de conformidad
con lo informado por el Servicio Contencioso municipal, en el 
recurso' contencioso interpuesto por D, Jo sé  María Gurich, 
Auxiliar de Tenedor de libros del Ensanche, que fué jubilado 
por imposibilidad física, sobre revocación del decreto de la 
Alcaldía Presidencia por ePque se le denegó al recurrente el 
reipgresa.al servicio activo municipal; debiendo remitirse al 
señor Procurador consistorial las certificaciones-de precepte, 
a fin de que se persone como actuante bajo la dirección del 
Letrado que por el señor Decano del Servicio se designe.

13. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
lutervetiGión Municipal y por el señor Letrado consistorial, la 
petición formulada por D, Carlos Magariños García, en repre­
sentación de la Fábrica de Electricidad del Pacifico, sobre el 
débito qíie reclama, de 4.571,08 pesetas, por fluido eléctrico 
suini ni strado por ia Central de Tetuán durante los meses de 
octubre a diciembre de 1934, por estimar que, con arreglo a lo 
que dispone la ley de Contabilidad de la Hacienda pública, 
en su articulo 25̂  ha prescrito el derecho en su periodo de 
redamación.

14. Jubilar a D. Félix Calvo Sáinz en el cargo de Capa­
taz del Servicio de Alcantarillas, por exceder de la fedad re­
glamentaria, asignándole una pensión de retiro de 12,80 pe­
setas, suma equivalente al 80 pór 100 dd jornal de 16 pesetas

■que le sirve de regulador con arreglo a los años de servicios 
municipales y computados los militares; y disponer que los 
haberes pasivos comience a disfrutarlos a partir del día si­
guiente al en que por la excelentísima Corporación numidpal 
sea adoptado el presente acuerdo,

15. Aprobar el proj^ecto y presupuesto, formulados por 
ia Dirección de Vías Públicas,' para llevar a cabo la instalación 
de acera de cemento frentfe a la finca situada en la calle Diago­
nal, esquina a la de Lucio del Valle,' cuyo importe, de 4.582,79 
pesetas, será cargo al capítulo II, artículo 2 .“, concepto S.”, 
del vigente presupuesto del Ensanche-

16 a 19. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los informes favorables emitidos, 
en los expedientes correspondientes, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que los interesados se aten­
gan en la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase

■ de obras:
Al Instituto Nacional de Previsión, para ejecutar obras de

reforma interior en la finca número 61 de la calle de Meléndez 
Valdés. ,

Al Banco de ia Propiedad, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 68 de la calìe de Claudio Coello. .

A D. Luís Martín de Vidales y Orueta, pa^a ejecutar obras , 
de construcción de talleres de ajuste en la finca número 104 
de la calle de Méndez Alvaro. ‘ '

A doña Francisca Correa Melo de Portugal,>para ejecutar 
obras de reparación de daños de guerra en la finca número 70 
de la calle de Vallehermoso.

Comlsióri 4A—Policía Urbano y Rural

20. Desestimar, de conformidad con el informe del Servi­
cio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por doña . 
Jtilieta Llodra contra e! acuerdo municipal, de 10 de julio últi­
mo, por el qne se k  denegó la licencia interesada para im­
prenta en el número 3 de la calle de Amaifiel. ,

21. Desestimar, visto el informe desfavorable emitido 
por la Dirección General de Seguridad respecto a la conducta 
políticosocial del interesado, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio López Falcón contra el acuerdo munici­
pal, de 27 de febrero de 1940, por el que se le denegaba la 
licencia interesada para broncista en la calle del Sombrerete, 4. •

22. Desestimar, visto el informe de la Dirección de Circu­
lación y Tráfico, el escrito de reposición presentado porTrans­
portes Arse (S. A.), contra el acuerdo municipal, de 3 de julio 
último, denegatorio de la licencia ’solicitada para agencia de 
transportes en el paseo del General Martínez Campos, 43.

23. Conceder la licencia solicitada por doña Nieves Na- 
raiijo para establecer una frutería enei paseo del General Mar- 
línez Campos, 38, revocando e¡ acuerdo municipal de 16 de 
julio último, ya que de los informes de la Dirección de Arqui­
tectura se deduce que el local reúne magnificas condiciones 
para e) objeto destinado y por no poderse considerar como 
semisótano según las condiciones marcadas por el acuerífo de 
la Comisión Gestora de 15 de febrero de 1935.

24 a 115. ■ Conceder licencia a los señores que a coníimia- 
ción sé expresan, en vista de ios favorables ínforrries emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con i l 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 

. sitios que se indican-; _ .
A doña María Lourdes Penedo, para casa de huéspedes en 

la calle de Vaiverde, 1, ,
A D. Bonifacio Casado, para sastrería sin géneros, por' 

cambio de nombre, en la calle de Ferraz, 34.
A doña Concepción Martínez, para fábrica de juguetes, 

por cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 11.
A D. Tomás J .  Díaz, para depósito certado de tallista, por 

cambio de nombre, en la calle de Argumosa, 4. ^
A doña Matilde García Cortés, para frutería, por cambio 

de nombre, en la calle de O’Dónnell, 34, • _
A doña Josefa Pascual, para zapatería, por cambio de nom­

bre, en la calle dei Pez, 29.
A Pescaderías Coruñesas, para pescadería, por cambio de 

nombre, en la calle de Alcalá, 138. '
A doña Eladia de la Roca, para despacho de leche, por 

cambio' de nombre, en la calle de Alvarez Gato, 4.
A D. Carlos Fuentes, para tienda de ultramarinos, por 

cambio de nombrcj en la calle de la Escalinata, 6.
A D. Benito Peña, para pescadería, por cambio de nom­

bre, en la calle de Antonio López, 25,
A D. Gabino Gamo, para tienda de ultramarinos, por cam­

bio de nombre, en la plaza del Dos de Mayo, 15.
A D. Alberto Aguado, para barbería, por cambio de nom­

bre, en la calle de Barbieri, 9,
A D. Jesús Ramos, para frutería y huevería, por cambio de 

nombre, en la'calle de Ríos Rosas, 29, _
A D..Elíseo Gómez, para chocolatería, por cambio de nom­

bre, en la calle de Santa Brígida, 2.
A D, Javier Carbonell, para venta de sidras por mayor, 

como ampliación y cambio de nombre, en la calle de Echega- 
ray, 15. ■ . ,

A.D. Estanislao Durán, para oficinas de consignaciones y 
representaciones, por cambio de nombre, en la plaza de las 
Cortes, 5. , _ .

A D. Alfonso Balboa, para taller de encuadernación a 
mano, por cambio de nombre, en la plaza de la Moreria; 6,
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A D, Angel Rodera, para pescadería, por cambio de nom­
bre, ía calle de Joaquín García Morato, 62.

A D. Diiiiid Salinero, para tienda de ultramarinos, por 
canibií) de nombre, en la Cava Baja, 28. '

A D, Francisco Serra, para venía de hules y gomas y de 
pósito cerrado anejo en la calle de las Fuentes, 5. '

A D. David Fuertes, para pescadería, por cambio de nom­
bre, en la calle de Bravo Murillo, ¡23. . ,

A D, Victoriano Castellanos, para barbería, por cambio de 
"om bre, en la calle de Bailón, 24. .

A D. Manuel Sánchez López, para bodega por menor, 
por cambio de nombré, en Is calle de Fernández de la Hoz, 59.

A D. Santiago Muñoz, para despacho de leche, por cambio 
de nombre, en la calle de la Esperanza, 1.

A D. Eduardo Ridiart, para venta de papel de turnar y 
objetos de escritorio, por cambio de nombre, en la calle de 
Magallanes, 22. .

A D. Vicente Rovira, para oficinas de compraventa de fin­
cas en la Avenida de José Antonio, 7. ■

A D. Faustino Jiménez, para venta de fiambres en la calle 
de Bravo Murillo, 125. '

A D. Antonio Cano, para oficinas administrativas en la 
Avenida dé José Antonio, 27.

A doña Teresa Garrido, para mercería y perfumería en la 
Corredera Alfa de San Pablo, 3.

A D. Rafael Ripollés, para venta de ropas hechas en la 
calle del Caballero de Gracia, 46.

A D, Alfonso González, para cacharrería eh la calle de 
Joaquín María López, 32. • •

A doña Desamparada Martínez, para obrador de vestidos 
y sombreros, sin géneros, en ia calle del GeneralPqrdiñs, 57.
■ A doña Angela Armenia,' para casa de huéspedes en la 
-calle de'la Ballesta, 16. - ' _

A D. Santiago Blanco, para instalar dos mesas de juego en ' 
el bar de la plaza de Manuel Becerra, 16.

A doña Marta Torres" para taller de planchado en la calle 
del Barco, 29.

A D, Epifanio García, para tienda de comestibles en la 
calle de Castilla, 11. ■

A D. Francisco Tirado, para taller de sastrería en la calle 
de Agustín Durán, 24.

A’ Guinea Industrial Agrícola, para oficinas en la Avenida 
de José Antonio, 31.

A D. Francisco de Alvear, para venta de vinps por mayor 
en la calle de la Academia, 6.

A doña-Josefa Moreno, para casa de htléspedes en la Ca­
rrera de Son Jerónimo, 28.

■ A D. Domingo Vidales, para pensión en la calle de Rami­
ro de Maeztu, !0.

A D. Cándido de Lara, pam almoneda en la calle de Bra­
vo Murillo, 220. .

A D. Benito Humanes, para materiales de cotislruccíóit en 
la calle de Espartiiias, 8. .

A doña María Ana Díaz Salado, para almoneda en la pla­
za de'Cascorro, 11.

A doñ^Monique Bertrand, para obrador de modista sin 
géneros en la plaza de las Cortes, 9.

A La Suiza, para delegación de seguros en la Carrera de 
San Jerónimo, 3.

A D. Vicente ibóñez, para fotografía con galería en la 
calle de la Montera, 23.

A D. Gregorio Nalda, para depósito cerrado para herra­
mientas de trabajo en la c a lie re  Juan Montulvo, !6.

A D, Ricardo Salso, pura chamariíerfa en la calle de las 
Amazonas, 8, '

A D. Agustín Reche, para papelería y objetos de escri­
torio en ía calle de Hortaleza, 71.

A D, José de la Peña, para fábrica de betunes en la calle' 
del Marqués del Riscal, 7.

A doña Cándida Echevarría, para almoneda en la calle de 
Felayffi, 4 t .

A D. Carlos Pujol, para oficinas del periódico Domingo 
en' la Carrera de San Jerónimo, 17.

A doña Loreto Campillo, para'pensión en la calle de 
Rtimiro de Maeztii, 10.

A D, Beniardino Tomás, para academia con un solo profe­
sor en la calle de la Montera, 7.

AD. Pablo Moser,para oficinas en la plaza de las Cortes,4.

A Mutualidad General Agropecuaria, para oficinas en la 
calle de Echegaray, 25. . ■

A D. Higinio Riiiz, para fábrica de bombones y caramelos 
en la ĉallfe del Barco, 9.

A'D. Antonio Baena, para telar de cañizo en ¡a calle de 
Garellano, 12.'

A D. Francisco de la Cruz, para almacén de plátanos en 
la calle de la Palma, 24, '  *

A D. Victorio Pozas, para tienda de comestibles en !a 
calle de Jaime Vera, 10,

A doña Dorinda Palao, para pensión en la calle de Fuen- 
carral, 10.. - ‘ ’

A Minas Plomo Eloy (S. A.), para oficinas .en la calle de 
la Victoria, 2.

A Acumuladores Ttidor (S. A,), para oficina y venía en 
la Calle de la Victoria, 2. ■

A D, Higínie Escudero, para relejero Coinpostnrero en la 
calle de la Abada, 12.

A D. Manuel Luque, para taller de cerrajero a mano'en 
la Calle de Covarrubias, 20. -

A D, Lisardo Martín, para venta de abanicos, paraguas y 
bolsillos en la Corredera Baja de San Pablo, 14,

A D. Gregorio Linares, para íiuterio, huevería y cacha­
rrería en la'calle del Pilar de Zaragoza, 62. . '

A D, Nino Mannetíi, para oficinas en la Avenida de José 
Antonio, 35. ' '

A D. Mariano Avüés, para cacharrería en la calle de 
Argumosa, 15,

A D, Alberto Arteche, para pensión en la caile.de! Arenal, 
número 15, '

A doña Natalia Benito, para casa de huéspedes en la Ave­
nida de José Antonio, 33. '

A D. José Gayo, para carbonería, por cambio de nombre, 
en la calle de Barcelona, 14. •

A D, Vicente Lana Martin, para sastrería, por cambio de 
nombre, en la calle dé la Palma, 64. . '

A doña Evarista Torres, para taller de carpintería, libre 
de derechos, en la calle de Blasco de Garay, 7,

A D. Julián Moreno, para perfumería y venta de alcohol, 
por cambio de nombre, en la calle de Arlabán, 1.

A D. José Barrero, para carbonería, por cambio de nombre, 
en la calle de Galileo, 21,

A D. Eugenio Serrano, para imprenta con un eléctromotor 
de un caballo de fuerza en la calle del Amparo, 16.

A D. José Ruiz Fernández, para fábrica de galfetás en la 
calle de la Batalla del Salado, 44.

A D. Donato López, para taller de ajusfe con doS elecfro- 
inofores^en la calle del Humilladero, 16.

A D. Julio EHtz, para venta de automóviles con íqller me­
cánico con dos electromotores en la calle de Castellò i 47,

A D. Angel Romero, pata carpintería mecánica con un elec­
tromotor, por cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de la Sombrerería, 18.

A D. Gabriel Arribas, para fábrica de conservas con un 
electromotor en la calle de Modesto Lafuenfe, 78,

A Goefsch y Eosch, para talleres mecánicos con tres elec­
tromotores en la cálle de Oviedo,‘53. '

A D, Mariano Sierra de la Villa, para_aserrería mecánica 
con un electromotor en la calle de los Artistas, 19.,

A D. Marciano Herrero, para tres garajes de segunda Ca­
tegoría en él paseo del Prado, 10.

A D. José López Niíñez, para tahona con dos electromoto­
res en la calle de Isiúriz, 3. .

A D, Julián Díaz, para depósito de carbón y leña en la 
calle de Oviedo, 22.

A D, Nicolás Covas, para confitería y pastelería en la calle 
del Conde de Peñalver, 70.

A D. José Cámara, paro banco de terminado de calzado 
con un electromotor en la calle de Gonzalo de Córdova, 15,

A D, Pedro Alvarez, para taller de ajuste con un electro­
motor en la callé de Calvo Asensio, 3,

A D. Aquilino Sobrino, para instalar im electromotor para 
eleví^ión de agua en la calle de Preciados. 50.

116. Denegar, vistos los informes de la Sección, la licen­
cia solicitada por D. Eugenio Bueno para taller de herrero en 
la calle de Ayala, 13. '  ■

117. Denegar, de acuerdo con el informé de la Sección 
y con el de la Dirección General de Seguridad, la licencia que
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solicita D. Esteban Alonso Montero para im establecimiento 
de venta, de vinos'en d paseo del Marqués de Monistroí, 
número 4. . .

118. Denegar, visto que no existe la distancia necesarifl 
para la industria de que se trata, la petición que hace doña 
Juana del Cerro para instalar peluquería de señoras en la calle 
del General Pardiñas, 6. - ■

Comisión 7.*—Gobierno iníarior y Personal

119. Imponer al Jefe de Sección de! Servicio de Limpie­
zas D, Nicolás Viliaverde Hurtadp, como consecuencia de la 
reapertura de su expediente de depuración y de conformidad 
con la propuesta del Juzgado Especial y del señor ponente 
designado al efecto, la sanción de destitución, con pérdida de 
todos sus derechos, salvo lo* de carácter pasivo que pudieran 
ccrresponderle,. ■

120. Adoptarlos acuerdos que a continnación se consig­
nan para dar cumoHmiento’ a la sentencia dictada por el Tribu­
nal Supremo, en.3 de febrero del corriente año, en el recurso 
contendosoadministrativo interpuesto por D, Gervasio Carrillo 
Garrido contra el decreto de la Alcaldía, de 18 de junio de 1934, 
que ordenó el cese del interesado en su cargo de Médico de la 
Beneficencia Municipal, y contra el acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento, de 27 de julio siguiente, por.el que se dispuso la 
jubilación de dichó facultativo por haber cumplido la edad 
reglamentaria de setenta años, sin abono de haber de ninguna 
clase por percibir su sueldo en concepto de gratificación; y 
por cuya sentencia se declara nulo y sin ningún efecto e! indi­
cado acuerdo, y se dispone que sea repuesto el recurrente fn 
el ejercicio de su cargo, con pagó de ¡os haberes y devengos 
que por razón de! mismo le corresponda percibir desde e! día 
en que fné suspendido en sus funciones mimicipales:

Primero. Reponer a D, Gervasio Carrillo Garrido, en 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Provin­
cial de lo, Contenciosoádifiiiiistrafivo en G de junio de 1940, 
confirmada por autol dictado por ia Sala tercera del Tribunal 
Supremo, que declara nulos y sin efecto el decreto de la Alcal­
día Presidencia de 18 de.junio de 1934 y el acnérdó de! Ayun­
tamiento de 27 de julio dd mismo año que dispusieron la jubi­
lación del interesado en su catgo de Médico numerario de la 
Beneficencia Municipal, al cual le serán de aplicación los ar­
tículos 49 y 50 del reglamento de la Beneficencia Municipal 
de 21 de julio de L880.

Segundo, Abonar al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Gervasio Carrillo Garrido, desde 20 de junio de 1934, en 
que indebidamente fué jubilado, hasta 31 de diciembre de 1940,

. ios haberes dejados de percibir, a razón de 11.000 pesetas, y 
desde 1 de enero de 1941-en adelante, a razón de 12 500 pe­
setas, en cuyo sueldo está incluido el aumento de 1.500 pese-, 
tas concedido con carácter gcneríil a todos los funcionarios 
municipales.
- Tercero. Considerar como no producida la primera vacan­
te que ocurra en el Cuerpo Médico de la Beneficencia Munici­
pal; a fin de dar exacto cumplimiento a lá sentencia del Tribu­
nal Provincia! de lo Contenciosoadminisfrativo a que se refiere 
este expediente; y

Cuarto. Que pase el expediente a la Comisión de Hacien­
da para que fije la forma en que l̂ a de efectuarse el abono a 
D. Gervasio Carrillo Garrido de las cantidades de que se ha 
hecho mención. .

121. Conceder la excedencia en el cargo de Practicante
de la Beneficencia Municipal a D. Ernesfo Rico Priego,'bajo 
las condiciones que determina el artículo 19 del Estatuto de 
Funcionarios, o sea por un período no menor de un año ni 
mayor de diez, sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación sea de abono para la antigüedad, astensos y jubila­
ción, y en e! caso de que solicitara su reingreso dentro de! 
plazo .señalado, quedaría éste supeditado a la existencia de 
vacante de su dase y categoría cuya provisión corresponda 
al turno de excedentes; y con efectos a partir dd día 22 de 
agosto de 1940, fecha en que tomó posesión de su destino en 
Barcelona. ,

122. Jubilara) funcionario técnicoadmini.strativo D.Juan 
Manuel Pro Sánchez, a causa de imposibilidad física, asignán­
dole el haber pasivo de 12.400 pesetas anuales, 80 por 100 del 
sueldo de 15,500 que percibe en la actualidad y el cual le sirve 
de regulador, y  disponer que «rpreseníe acuerdo tenga efec­

tos a partir del dfa siguiente al en que sea acordado por la 
Comisión Municipal Permanente.

123. Jubilar al Bombero número 12 de la Brigada Auxiliar 
del Servicio contra Incendios, D; Tiburcio Martínez Catalán,' 
a causa de imposibilidad física, asignándole el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales, 80 por 100 dd sueldo de 8,000 que 
disfruta en la actualidad y el cual le sirve de regulador, y dis­
poner qne e! presente acuerdo tenga efectos a partir del día 
siguiente al en que sea acordado por la Comisión Mmitcipat 
Permanente. .

124. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso municipal, que lá Corporación se times- 
tre parte, en su calidad de perjudicada, eii el sumario que por 
daños al camión número 774, propiedad del Ayuntamiento, 
se instruye bajo el número 323 del ano en curso por el Juzgado 
de primera instancia e instrucción, minierò 20 de los de esta 
capital: debiéndose al efecto expedir al señor Procurador con- 
sisíoriai la'certificación de rigor, y comunicarse esta resolución 
a la Autoridad judicial requirente '

125. Disponer, proveyendo eti la reclamación de haberes
formulada por el Celador de Mercados D. Augusto Sánchez 
Ruiz y de conformidad con el informe de la Sección, que le 
sean abonados tos correspondientes al periodo de! .1 de julio 
de 1940 al 23 de enero de 1941, fechas respectivas de pre­
sentación de'su hoja de depuración y del comienzo de presta­
ción de servicios después de depurado; siendo cargo los atra­
sos de 1940 al capitulo de Resultas, y los del año actual, al 
concepto 124 del vigente presupuesto de gastos, de conformi­
dad con el informe de la Intervención, - •

ADICION PRIMERA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coinítíonss

Cornisión 1.“—Hacienda

126 a 129. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con ló propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo Je  las obras qne se indican, realizadas 
por la Corporación municipal en las calles qne se determinan:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, ai 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 543 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de fas obras de 
renovación de! pavimento y aceras en las calles del Olivar, 
Alburquerque, Cordón y Alcalá Galiano. ■ '

Segundo. Que 1as cantidades qué han de. satisfacer los 
diversos contri huyen tés obligados al pago sea el 25 por 100 
de! coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen­
tación, y el 50 por lOO dei importe de ¡as de instalación de 
aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes íorniulada por la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio d,e las rectificaciones a cine dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resul­
tantes y que deberán hacerse efectivas én fres plazos trimes­
trales respecto a las dos primeras, y en dos plazos las dos 
últimas.

130. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso municipal, la i'eclamadón formulada por 
el señor Director del primer consullorio de niños de pecho de 
Madrid, Gota de Leche, contra ia exacción de contribuciones 
especiales impuesta a la finca ntiniero 9  de la calle de la Espada 
por virtud de las obras de pavimentación-realizadas en dicha 
vía pública, una vez qne el liecho de tiffber declarado fci Ayun­
tamiento a dicha institución extinta del pago do derechos y 
tasas no comprende la exención de contribuciones especiales, 
cuyas exacciones regula d artículo 358 dd Estatuto Municipal, 
y por tanto, ño es dable aplicar al caso a que se refiere esta 
redamación.

131. Disponer, visto lo actuado en d  expediente y tenien­
do en cuenta haber.se cumplido las condiciones que exige la 
circülai de la Dirección dd Tesoro de 29 de marzo de 1890, 
la devolución a D. Alfredo Narbón Fernández de la cantidad 
de 2.702,78, pesetas indebidamente satisfecha por el arbitrio 
de solares tu la calle de Bravo Murillo, número 234, en la 
siguiente forma:
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Pesetas 1.121,89, como miiioracióii de los ingresos del 
mismo concepto det presiipLiesto en curso.

Pesetas 1.121,89, con cargo a los fondos de Depósitos gu­
bernativos metálico, por la parte que corresponde a la Dipu­
tación Provincial; y

Pesetas 459, por recargo sobre dichos solares, según reci­
bos cuyos mimcros se consignan en los informes emitidos por 
lu Intervención, ' '

i32. Devolverá D. José Yarnoz Larrosa el importe dd 
recibo número 9.516, de 30 de mayo del presente año, impor­
tante 8.884,39 pesetas, cantidad mayor que la que le correspon­
día satisfacer por incremento de valor dc.los terrenos de la calle 
de Velázquez, numero 72, y cuya devolución'podrá tener lugar 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre- 

, supuesto en curso, y disponer que simultáneamente a la devo­
lución «ntedidia se le gire nuevo recibo por las 1.670,74 pese­
tas que corresponde percibir al excelentísimo Ayuntamiento con 
arreglo a lo resuelto en el expediente por el aludido concepto; 
todo ello teniendo en cuenta haber quedado cumplidas cuantas 
condiciones exige la circular de I* Dirección del Tesoro 
fecha 29 de marzo de 4890.
. 133. Aprobar un crédito de 1671042,92 pesetas, con apli­
cación al capitulo VI, artículo 1 concepto 25, del presupuesto 
extraordinario de 1941, para llevar a efecto las obras acorda- 

_ das por la Comisión Municipal Permanente cei 21 de febrero 
'  último, consistentes en la pavimentación de la plaza de la tra­

vesía del Conde, construcción de un muro de contención en 
dicha travesía, de otro en U calle del mismo nombre y un 
cerramiento en la plaza de la Cruz Verde, así como para dejar 
señaladas las alineaciones de la calle del Pretil de los Conse­
jos, de la de la Villa, de la de la plaza de la Cruz Verde, de 
la del Rollo, de la dd Conde, de la travesía del mismo nombre, 
de la calle del Cordón y dé la de Segovia en el lado de los 
impares, recinto que forma parte del que se pudiera denominar 
Barrio Histórico,

134. Conceder a doña Julia Oliva Merino, portera que
ftiéde la'casa número 62 de la calle de Jacometrezo,.finca ex­
propiada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, 
la cantidad de 180 pesetas, importe de! salario de seis meses 
que no percibió la interesada durante el tiempfe que medió 
desde la inrautáción de la finca por el Ayuntamiento hasta su 
derribo, ya que durante todo ese tiempo ja  referida portera 
desempeñó funciones de guardería del inmueble indicado; 
debiendo ser cargo dicha suma «I crédito consignado en eí 
capitulo I, articulo 9 ,‘ , concepto 79, del vigente presupuesto 
de gastos del Interior. .

135. Conceder, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un socorro en me­
tálico, por una sola vez, de 3.000 pesetas, con cargo ni capítulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
a doña Soledad Garda García, madre del que fué Taquígrafo 
mecanógrafo de esta Corporación D. Mariano Suárez Garda, 
asesinado por los rojos. ~

136. Abonar, de conforñiidad con los "informes obrantes 
en el expediente, a D. Manuel Ubeda Purkis, Méjlico super­
numerario por oposición de la Bencficénda Municipal, la suma 
de 1.312,29 pesetas, importe de su liaber como numerario 
durante sesenta y tres días de servicios que reclama, con cargo 
al capitulo VIH, artículo 1 concepto 234, del vigente presu­
puesto de gastos de) Interior.

137. Reconocer a favor de doña Amalia Velázquez Her- 
nán'dez, viuda de D. Carlos Fuentes Ramírez, ia cantidad 
de 6.413,46 pesetas por suministros efectuados al Servicio de 
Asistencia Social durante el mes de diciembre del año 1935, ■ 
y disponer su inclusión como tal crédito reconocido en el pri­
mer presupuesto ordinario que se forme por la Corporación 
municipal.

138. Reconocer, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, a partir de 1 de enero 
próximo, ill personal auxiliar de oficinas pmeedeute de varios 
Servicios que percibe su retribución en concepto de jornal y 
que figura comprctidÍLlo eii el concepto 175 (jel vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, el percibo de cuafricuios de 
una peseta diaria basta el tope de ocho’, contados a partir del 
momento en que ostentaron el nombramiento con carácter fijo, 
siempre que no sea anterior al 1 de enero de 1935, fecha de 
constitución del Cuerpo Auxiliar Subalterno de Oficinas, sin 
derecho, desde luego, al percibo de atrasos por ningún con­

cepto, y sin perjuicio de hacer la oportuna revisión del expe­
diente personal de los interesados.

139, Disponer, en vista de la propuesta de la Interven­
ción Municipal relacionada con el desbloqueo de las cuentas 
municipales por efecto de la orden del Ministerio de Hacienda, 
de 10 de octubre último, autorizando a los titulares que tengan 
saldos desbloqueados eii cualquier establecimiento de crédito 
para compensar con la cantidad concurrente toda dase de 
débitos én-pesetas, contabilizados antes de la publicación de 
dicha orden y constituidos, sea o no por razón de desbloqueo, 
en la misma o en distinta oficina bancaria a cargo del intere­
sado, que se verifique la cancelación de tas expresadas cuentas 
en la forma propuesta por la Intervención Municipal, y que se 
faculte a la Alcaldía Presidencia para que estudie Is fórmula 
más ventajosa para la liquidación de las expresadas cuentas.

Comisión 7.‘—Gobierno Interior y Personal

140. Adoptar ios acuerdos que a continuación se consig­
nan, como resultado del expediente instruido a! funcionario don 
Alejandro Rodríguez Dorado por irregularidades cometidas en • 
la-Dirección dcl Servicio de Asistencia Gociai y Mendicidad:

Primero. Que procede acordar la destitución, y por con­
siguiente su separación y  baja en eí escalafón correspondien­
te, del funcionario fécnicoadministraíivo D. Alejandro Rodrí­
guez Dorado, como autor de diversas faltas de carácter grave 
que le han sido suficientemente comprobadas.

Segundo, Que previa la deducción del testimonio de par­
ticulares oportunos, que serán extraídos del procedimiento que 
se resuelve, se incoe expediente de respousa'bilidades contra 
ios-servidores municipales D. Antonio Sánchez del Arco, en 
su calidad de funcionario, v contra los Guardias de Policía Ur­
bana D. Manuel Ubeda y D. Pedro Beniíez, cori eí fin de deli­
mitar las que procedan por su acíiiacióji dentro del Servicio de 
Mendicidad; y

Tercero, \ Que det nuevo procedimiento que ,se propone 
sea Juez instructor el Regidor ilustrisimo señor D, Adolfo Gó­
mez Sanz, que también to ha sido del que se resuelve.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto con dietsman de ie Comisión de Fomento

141, Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 4 de ios 
corrientes, en el que propone la adopción d ejas conclusiones
que al final se consignan, de conformidad con lo dictaminado 
por la Comisión de Cultura e Información y con el contenido 
del acta suscrita por'el Jurado calificador del concurso abierto 
para'crigir. una fuente monumental en ia plaza del Emperador 
Carlos V (antes glorieta de Atocha) que perpetúe la memoria 
del insigne arquitecto madrileño D. Juan Villanueva, y una 
vez que, aun reconociendo el indiscutible niérito de tos tres 
proyectos presentados al certamen, se considera que deben ser 
rechazados por rebasar todos ellos el coste señalado para la 
construcción del monumento citado, y recogiendo la Comisión 
las sugerencias que-eii cuanto a modificación de! presupuesto 
y señalamiento de fianza propugna dicho Jurado, así como el 
informe déla Intervención Municipal respecto a la forma de 
atender al gasto que representa la construcción de la fuente 
de que se trata:

Primero. Que de conformidad con el acta suscrita por 
e) Jurado calificador del concurso celebrado para erigir una 
fuente mnnuniental que,perpetúe la memoria del arquitecto 
madrileño D, Juan Villanueva, se desechen lo's tre's proyec­
tos presentados al mismo, quedando, por consecuencia, anu­
lado dicho concurso.

Segundo, Que se convoque otro nuevo, en las mismas 
condiciones señaladas en las bases que regularon el anterior, 
con las modificaciones siguientes; que el plazo en que deberán 
los concursantes presentar sus proyectos documentación 
terminará el 31 de diciembre del afio en curso; que el presu­
puesto no rebasará en modo alguiio la cantidad de 500.000 
pesetas, comprendido* todos los gastos necesarios ptrá la 
terminncióti e instalación definitiva de la fuente, y que el con­
tratista que resulte adjudicatario deberá consignar una fianza 
de 50.000 pesetas antes de comenzar la realización de sus 
trabajos; y ,

Tercero. Que la cantidad de 28.000 pesetas a que ascien­
den los premios que señalan las bases sea cargo al capitulo

i?

l
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de Resultas de! presupuesto ordinario de 1940; y !a de 500.000 
pesetas en que se calcula el presupuesto de la fuente se haga 
efectiva con cargo al concepto 26 del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

 ̂ ))i, *  »

Comisión 7.*—Gobierno interior y Personai
142. Adoptar ios acuerdos que a continuación s|S('cons!g- 

nan, por estimar la Comisión que. debe dejarse sin efecto eí 
adoptado por la Municipal Permanente, de 17 de octubre últi­
mo, que dispuso la amortización de 13 plazas de Arquitectos 
que existían vacantes, y una vez que, en armonía con tal crite­
rio, y con objeto de proceder lo más rápidamente posible a su 
provisión, se solicitó del Ministerio de la Gobernación la opor­
tuna autorización para poder fijar en las bases de la nueva 
convocatoria, ya que en la anterior no se presentó ningún 
aspirante, el plazo de un mes para presentar solicitudes y el de 
quince días para resolvere! concurso-oposición, y el Ministerio, 
con fecha 4 del actual, ha concedido ia autorización solicitada: 

Primero. Dejar sin efecto el actierdo'de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 de octubre ultimo, que dispuse la 
amortización de 13 plazas de Arquitectos municipales que se 
hallaban vacantes.
. Segundo. Acordar la provisión por concurso-oposición 

de 13 plazas de Arquitectos municipales, con sujeción a las 
bases aprobadas por !a Comisión Municipal Permanente en 30 
de mayo de 1941 y sancionadas por el Ayuntamienfo Pleno 
en la misma fecha, con la única modificación de la base sépti­
ma, que quedará redactada en la siguiente forma: «Las ins­
tancias se presentarán, acompañadas de los documentos exigi­
dos y de dos fotografías tamaño carnet, en e! Registro general 
del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al d« su 
publicación en B oleiin  O ficial d e l  Esiado^'^ quedando en 
ios mismos términos en que están redactados los párrafos se- 
guntio y tercero; y

Tercero. Autorizar a ia Alcaldía Presidencia para que, si 
lo estima oportuno, pueda proveer dichas plazas con carácter 
interino. ' ■

Se levantó ia sesión a las doce y diez minutos de la tarde.

, Ayuntamiento Pleno
S esió n  ordinaria  celebra d a  en prim era  co n vocato ­

ria  EL DÍA 5 DE NOVIEMBRE DÉ 1941 rí7cfO, — Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde,D. Alberto de Akocer 
y Ribacoba,—Asistieron ios Regidores Sres. Escrivá de Ro­
mán!, Navarro Morenés, Gómez Sauz, Garcerán, Olmedo, 
Melgar, Alonso de Célis, Asda, Fernández Rodríguez, Gan- 
darias Urquijo, García Martínez, Gómez Acebo, González 
Falencia, Palao, Pérez Fernández, Ramírez de Haro, Rubio 
Paz, Ruiz Jiménez, Sanz de Madrid y De la Torre, y los Voca­
les de la Comisión de Ensanche Sres. García Plaza, Agustí, 
Usera, Sáenz Reinares y Caso.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinarias 
de 23 de julio y extraordinarias de 30 del mismo mes y 10 de 
septiembre últimos. *

Se acordó consignar en acta el sentimiento de ia Corpora­
ción por el fallecimiento de un hijo del señor Regidor D, Juan 
Ramírez de Haro, Conde de Cambi).

Asimismo se hizo constar el sentimiento del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno por la heroica muerte, en el frente de 
Rusia, del Teniente aviador de la División AZul D, Luis de 
Alcocer y. Moreno, hijo del señor Alcalde Presidente.

Por último, se hizo presente la satisfacción del Concejo por 
haberse reintegrado a las actividades municipales, después 
del grave accidente sufrido, el Vocal de ¡a Cpmisión de En­
sanche D. José García Plaza.

O R D E N DE L D I A

' SO BR E LA ^MESA
Por no haber concurrido número suficiente de señores Re­

gidores para adoptar resolución,.se acordó que continuaran 
sobre la mesa los siguientes acuerdos de ia Comisión Mu­
nicipal Permanente:

Uno disponiendo la habilitación de un crédito de 50,000 pe­
setas con destino a la adquisición de mobiliario para la Escuela 
de Artes industriales.

Otro disponiendo se incremente en la suma de 350.000 pe­
setas el capitulo de Imprevistos de) vigente presupuesto de 
gastos del Interior, mediante transferencia de dicha suma del 
concepto 117 de! mismo presupuesto. .

Otro disponiendo se incremente en 4.562,50 pesetas el 
concepto 255 del vigente presupuesto del interior, con objeto 
de aumentar en 2,M  pesetas diarias, de conformidad con lo 
acordado respecto a ‘todos los obreros municipales, los jorna­
les que viene disfrutando el personal subalterno del Colegió 
de San Ildefonso.

Otro disponiendo se suplemenfen en 295.000 y 85.000 pe­
setas, respectivamente, los conceptos 308 del presupuesto or­
dinario de gastos del Interior y 73 del presupuesto del Ensan­
che, con destino a satisfacer las mejoras en el Régimen de 
Subsidios familiares. ■

Otro disponiendo se habilite un crédito de 11000 pesetas 
con destino a! pago del personal eventual, auxiliar y sirviente 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. '

Otro disponiendo la expropiación de un solar situado entre 
las calles de Moratín y Huertas y plaza de la Platería de Mar­
tínez. '
■ Otre aprobatorio de un proyecto de zona industrial en e l , 
barrio de las Delicias, formulado por la Jefatura de Reconstruc­
ción de Madrid.,

Otro disponiendo en sus respectivos expeóientés la sepa­
ración de ocho Médicos de la Beneficencia declarados en re­
beldía por el Juzgado.

Otro dispbnieiido la destitución de nn Practicante de la 
Beneficencia,

Otro disponiendo, la destitución de uri Celador de Mer­
cados.
■ Otro disponiendo la destitución de un Capataz del Servi­

cio contra Incendios.
Otro disponiendo la destitución de uii Bombero municipal.
Otro proponiendo ia aprobación del presupuesto, importan­

te 27.428,76 pesetas, para efectuar obras de reparación en el 
Mercado de*Pescados, y que dicha suma sea cargo a! concep­
to 28 dél presupuesto extraordinario de !a Villa de Madrid , 
de 1941.

DE NUEVO DESPACHO '

Con e! voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los sigiúéntcs acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

1. “ Uno, de 19 de septiembre, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del mismo, 
dando cuénta de un informe dd Servicio Contencioso muni­
cipal, de 4 de dicho mes, en el que propone que el Ayunta­
miento se dé por^eiiteradcf, a los efectos de su cumplimiento, 
de. una comunicación de) Tribunal Económicoadminisírativo de 
la provincia, de 25 de piarzo del corriente año, participando 
que por el Tribunal Provincial de io^Contenciosoadministra- 
tivo se tiene por desistido y apartado al Ayuntamiento del 
recurso interpuesto por el mismo sobre procedencia o no de 
la aplicación del arbitrio de inquilinato por el piso entresuelo 
derecha que ocupaba D. Luis Busato en la finca número 19 de 
ia calle de Fortuny, y se declara firme el acuerdo dei Tribunal 
Económicoüdminisfrativo provincial, de 23 de marzo de 1934, 
por el que se estimó la redamación íonnuiada por dicho señor 
contr'a el referido arbitrio.

2 . “ Otro, de 26 de septiembre, dándose por enterada
de una comiinicadóu del excelentísimo señor Gobernador civil 
de !a provincia, fecha 10 del mismo mes, trasladando orden 
dei Ministerio de la Gobernación, de 30 de agosto anterior, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
D. Lisardo Santistebnn Martín, Celador de Mercados, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 25 de "abril del corrien­
te año, suspendiéndolo de empleo y sueldo por un año en dicho 
cargo, con inhabilitación perpetua para todo puesto de mando 
o confianza; y por cuya orden, desestimando e| rfceurio de 
«Izada de referencia, se confirma el acuerdo municipal de que 
se trata. .

3 . * Otro, de 19 de septiembre, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador

I' _
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civil de la provincia, fecha 20 tié' agesto anterior, trasla­
dando orden del Ministerio de la GoberpaciOn, de 9 del min- ’ 
mo iiies, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el 
mismo por D. Antonio Embarba Tena, Bombero, contra acuer­
do del Ayutitaniiento Pleno, de 5 de julio del pasado año, que 
lo destituyó de dicho cargo, con pérdida de todos sus derechos, 
salvo los de cardeter pasivo; y por cuya orden, desestimando 
el recurso de alzada citado, se confirma e! acuerdo municipal 
de que se traía.

4 . ® Otro, de 17 de octubre, dándose por enterada de una 
coimmicación del excelentísimo,señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 6 del mismo mes, trasladando orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, de 26 de septiembre anterior,-dicta­
da en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por don 
Eitrique Tejédor Gómez, funcionario técnicOadministrativo, 
contra el acuei do de! Ayuntamiento Pleno, de 30 de mayo del 
Corriente año, que lo destituyó de dicho cargo; y por cuya 
orden, desestimando et recurso de alzada de referencia, se 
confirma el acuerdo municipal de que se trata.

5 . “ Otro, de 24 de octubre i'iltimo, dándose por enterada 
de mía sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitencioso- 
administratiyo, de 15 de abril dtl corriente año, declarada fir­
me por providencia del Tribuna! Supremo de 23 de septiembre 
anterior, en la apelación interpuesta por uno de los interesados 
y dictada en el recurso interpuesta ante el primero de ios cita­
dos Tribunales por los funcionarios mnnicipaies D. Jesús Mar­
tínez López, D. Rafael Esaúbano Gainza, D. Migue! García 
Pedroche, D. Alejandro triarte Garda, D. José Veiasco Ara­
na, D. José Saiichís Zabalza, D. Miguel Carbajosa Alvarez, 
D. Enrique Angulo y D. Agustín Camariilo, sobre revocación 
de acuei dos municipales, de S de marzo y 25 de abril de 19^ , 
sobre cumplimiento de sentencia dei Tribunal Supremo, de 22 
de diciembre de 1921. por la que se colocó en lugar preferente 
del respectivo escalafón al funcional io D. Agapito González 
Martin; y por cuya sentencia al principio indicada, desesti- 
Inando las excepciones de incompetencia de jurisdiGCión y 
prescripción propuestas por el Fiscal, se declara no haber lu­
gar a la demanda presentada por los señores anteriormente ' 
indicados, sin hacer expresa imposición de costas,

■ 6." Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de nna sentencia de! Tribuna! Provincial de lo Con- 
tenciosoadiniuisífativo, de 30 de junio del corriente año, dic­
tada en el recurso interpnesio ente el mismo por D. Enrique 
de Orbe Morales contra acuerdos municipales de 4 de agosto 
y 6 de octubre de 1933, por el primero de los cuales, que tío 
filé repuesto por el segundo, se dispuso la rescisión de un 
contrato en el que el recurrente se obligó a la constnicción de 
varias obras, a cambio de ciertas utilizaciones, en la Zona de 
Recreos del Retiro; y por cuya sentencia, declarando no haber 
lugar a la demanda formulad« por dicho señor, se declaran 
firmes y subsistentes los referidos acuerdos, absolviendo en 
consecuencia a la Adiiúnistración del recurso de que se trata, 
sin que haya lugar tt la reserva de derechos solicitada en el 
mismo.

7. “ Otro, de 31 de octubre último, dándose por enterada 
de una comutiicadón de! excelentisimo señor Gobernador civil ' 
de la provincia, fecha 22 del mismo, trasladando orden dd 
Ministerio de la Gobernación, df 16 de! indicado mes, parla 
que, accediendo a !o solicitado por D, José Sánchez Verdugo, 
Médico de la Beneficencia Municipal, sancionado como con­
secuencia de-su expediente de depuración con la inhabilitación 
para e! desempeño de pnesios de mando y confianza, se dis­
pone que por la Corporación municipal se le forme nuevo ex­
pediente de depuración, con estricta sujeción a lo' establecido 
en la orden niini.stcr¡il de 12 de marzo de 1939.

8 . “ Otro, de la misma fecha que el anterior, tiándo.se por 
enterada de una comunicación del excélentísinio señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 16 de octubre, trasladando 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 13 de dicho mes, 
por la que, accediendo a hi petición formulada por* la Corpo­
ración municipal, se autoriza a ésta para revisar el expediente 
de depuración del funcionario municipal D. Rogelio Garda 
Soleto, íijíistítndose en su tr îniitíicidn a hs ílisposicíojies de 
orden ministerial de 12 de marzo de 1939.

9 . “ *  Otro, de 19 de .septiembre, disponiendo no mostrarse 
parte, teniendo en cuenta el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso mu­
nicipal, en el stimarib que se sigue por el Juzgado de instriic-

ción número 2, con el número 341 del año actual, contra D. Al­
fredo Saiiíamarfa y cinco señores más, eoino consecuencia de 
la substracción de unos tubos de hierro del colector sitó en la 
niargen izquierda del rio Manzanares, en el trozo compren­
dido entre la presa de la Hidráulica Española y el puente de 
Segovia, propiedad del Ayuntamiento; pero sin reciniciar por 
ello éste a la indemnización que en su día pudiera correspon­
derle.

10. Otro, de 26 de septiembre, disponiendo, de con­
formidad con el criterio sustentado en su [informe, que figu­
ra en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, 
que el Ayuntamiento se muestre parte en el sumario que con 
el número 244, de 1940, se sigue por el Juzgado de instruc­
ción número 9 por substracción de metálico en las oficinas de 
Policía Urbana, instalada.s en el número 15 de !a calle de Jorge 
Juan, y en cuyo sumario aparece como querellado el Guardia 
de Policía Urbajm D. Julián Fernández Alonso; no renuncián- 
do la Corporación niiinicipal a la iudenmización que en su 
caso pudiera correspoiiderie.

11. Otro, de 3 de octubre, disponiendo mostrarse parte,
de conformidad con el criterio susíeníedo en su infoi me, que 
figura en ei expediente, pore) Servicio Contencioso municipal, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado número 4 de los.de 
esta capital por robo de nna máquina de escribir de propiedad 
municipaf en la tercera Casa Consistorial; parfieipándose así 
al referido Juzgado, con la aclaración' de que el Ayuntamiento 
no renuncia, por consiguiente, a la indemnización correspon­
diente. ^

12. Otro, de 17 de octubre, disponiendo mostrarse parte, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, en el sumario que se sigue por el Juzgado de instrucción 
luiinero 20 por daños cansados en la camioneta número 774, 
propiedad del Ayuntamiento; sin renunciar a ía indemnización 
que pueda corresponder al mismo.

13. Otro, de 24 de octubre, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, de conformidad con el criterio sustentado 
en su informe, que figura eii el expediente, por e! Servicio 
Contencioso municipal, en el recurso coníendosoadministra- 
tivü interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José Pa- 
rrondo Velasco contra fallo del Econqmicoadmiiiistrativo de la 
provincia, de 26 de mayo de 1933, confirmatorio del decreto 
de la Alcaldía Presidencia dictado en el expediente sobre plus­
valía del solar, sitó entre las calles de Vallthermoso, Maga­
llanes y Fernando el Católico.

14. Otro, de la misma fecha que el anteriori disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, de 
conformidad con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, por el Servicio Contencioso municipal, y 
ratificando decreto de la Alcaldía Presidencia de 16 del mismo 
mes, en e) recurso coritenciosoadministrativo interpuesto por 
el Arquitecto D. Santiago Soler contra el decreto de aquella 
autoridad, de 16 de abril último, por el que le fné negado el 
percibo de una gratificación que con cnrácter permanente ha­
bla solicilñ'do.

15. Otro, de la nii.snia fedlia que los anteriores, disponien­
do nò mostrarse parte, de conformidad con e! criterio sustenta­
do en su infornre, que figura en el expediente, por el Servi­
cio Contencioiío municipal, en e! sumario seguido por el Juz­
gado de la Universidad por hurto de efectos en la Tenencia 
de Alcaldía de dicho distrito, una vez que han sido recobra­
dos los objetos que fueron substraídos. ■

16. Otro, de igual feclia que los anteriores, disponiendo, 
visto el criterio sustentado en su informe, que figura en ei ex­
pediente, por el Servicio Contencioso municipal, se coadyuve 
con la Administración en el recursó conteuciósoadminislrativo 
interpuesto ante e) Tribunal Provincial por ef funcionario mu­
nicipal D, Adolfo García Lozano contra acuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 3p de mayo del corriente año, que lo destitu­
yó del cargo que desempeñaba como resultado de) expediente 
de responsabilidades que se siguió al mismo.

17. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo no m.ostrarse parte, de confoniiidad con el criterio 
sustentado  ̂en su informe, que figura en e! expediente, por el 
Servicio Contencioso municipal, en el sumario que se .sigue 
en el Juzgado de instmcdóii número 6 de esta capital por 
hurto de materiales eii la casa del embarcadero del lago de la 
Casa de Campo; pero sin renunciar por ello el Ayuiitainieuto
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a ia indemnización que pudiera corresponderle; debiendo con­
testarse en el sentido indicado al Juzgado de referencia.

18. Otro, de 10 de octubre, disponiendo mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expedien­
te por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso con- 
teñciosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D Emilio Sánchez Santos sobre revocación del acuer­
do municipal, de 7 de marzo último, que le denegó la licencia 
de apertura para bodegón en la calle de la Arganznela, 15,

19 y 20 Otros, de 29 de agosto y 17 de septiembre 
últimos, autorizando a ia Alcaldía Presidencia visío lo mfor- 
mado por el Negociado coirespondiente y habida cuenta ele 
la conveniencia de resolver este asunto, aun cuando ya no 
tendrá efectividad sino para lo sucesivo, para que, puesta 
al habla con La Unión y El Fénix Español, proceda a a firma 
de la póliza del seguro de incendios que por acuerdos de ¿1 de 
febrero y 25 de abril del corriente año, al firmarse todas las 
pólizas de seguros contra incendios de bienes municipales con 
las diversas Sociedades que acudieron al concurso convocado 
al efecto quedó aplazada con la misma; y que se contraten con 
la antigua Sociedad de Seguros Mutuos de Madrid las pólizas. 
de incendios referentes a las propiedades que al final se indi­
can, siempre que radiquen en el término municipal de Madrid,
V las de fuera del mencionado término, en la Compañía La 
Equitativa, por creer que así se atienden mejor y más econó­
micamente los intereses municipales,'en lugar de incluirlos en 
el coaseguro de las veinticuatro Sociedades que garantizan 
hoy día el riesgo indicado sobre los edificios de propiedad 
municipal; autorizándose ai propio tiempo a la Alcaldía f re­
sidencia para ia inclusión de alguna otra finca que resulte estar 
sin seguro, y para la baja en las pólizas pertinentes de aque­
llas otras que se patentice deban ser excluidas del seguro
de incendios por alguna causa razonable:

Imprenta Municipal. Talleres Generales del paseo de a 
Chopera Mercado de Vallehermoso. Nuevo edificio d e ja  
Tenwicia de Alcaldía del distrito del Congreso, Escuela de 
Artes Industriales. Edificios de Alcalá de Henares; y algunos
otros destinados a la enseñanza. .

21. Otro, de 26 de septiembre último, aprobando, vistas 
las actuacione’s practicadas en el expediente, los pliegos de 
condiciones, tanto facultativas como económicoadmimstraU- 
vas, que, formulados por tas dependencias corres.pondientes, 
figuran en los folios 8 al 12 de aquél, con el fin de adjudicar 
mediante concurso la limpieza, conservación y reparación del 
alcantarillado viejo del Interior y del Ensanche de la capital,
V que el gasto a que ascienda el servicio expresado se satisia- 
ga con cargo a los presupuestos ordinarios de! Interior y del 
Ensanche vigentes durante la duración del contrato y con 
aplicación a las partidas destinadas para tales atenciones,

22 Otro de 17 de octubre último, aprobando los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, y con arreglo-a tos mismos celebrar la opor­
tuna subasta para el derribo y aprovechamiento de4os materia­
les de las construcciones parciales que se expropian, paia la 
regulación del ancho of icial de i a calle de Joaquín Darcla Mora­
to, a los Sres. Aldéanueva en el número 108 de dicha calle, 
a cuyo fin se fija el precio tipo de 1.500 pesetas, cuya cantidaq, 
o la que en definitiva se obtenga, deberá ingresar en los fondos 
municipales del Ensanche, constituyendo el adjudieatano en ia 
Caja GeneraL de Depósitos la fianza definitiva de 3.000 pese­
tas para responder del cumplimiento del compromiso contraído; 
cumpliéndose respecto a la subasta de que se trata las forrnah- 
dade.s establecidas eii el vigente reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de, obras y servicios municipales.

23 Otro, de 31 de octubre último, aprobando los pliegos
de condiciones facultativas y económicoadmjnistra^tivas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias co­
rrespondientes, para efectuar mediante concurso, reduciendo 
los plazos a los términos indispensables, las obras de construc­
ción de una casilla destinada a la Inspección de Arbitrios deja 
Dehesa de la Villa; y que el importe en que se calcula la referida 
construcción, valuado en 175.930,61 pesetas, según el presu­
puesto formulado al efecto por la Técnica municipal, se satis­
faga, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal, con cargo al concepto 28 dél presupuesto extraordinario 
de 1941. ' ■

24. Otro, de 24 de octubre últiino, aprobando ios pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas, que 
figuran en. el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, para proceder al arriendo, mediante subasta, 
con arreglo a los mismos, de los pastos de la Casa de Campó 
para ganado lanar y vacuno.

25. Otro, de 31 de octubre último, aprobando el proyec­
to, pliego de condiciones y presupuesto, importante pese­
tas 31,107,63, que figuran en el expediente, para realizar 
mediante concurso público obras de reforma én el edificio 
municipal destinado a casa de baños en la glorieta de Embaja­

dores; debiendo ser cargo la suma aiiteriormeiile indicada, en ' 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941,

26. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha’25 del misnu 
mes, como consecuencia de la trasmisión de .dominio pró­
xima a llevarse a cabo de la finca denominada «Tres Cantos», 
enclavada en el término municipal de Colmenar Viejo, pro­
piedad de D. Horacio Echevarrieta y Mamri y acoróla da ad­
quirir en virtud de lo determinado por la Comisión Munici­
pal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en 11 y 23 de julio 
del corriente año, respectivamente, en el precio de 1,300.000 
pesetas, para destinarla a servicios escolares e instalación de 
los Internados que sostiene la Corporación municipal, y eu 
cuya moción se propone que se proceda ai pago total de dicha 
adquisición al llevarse a cabo la'firma de la escritura mía vez 
redactada por el Notario a que corresponda el turno; debiendo 
ser cargo su importe, indicado anteriormente, al crédito que 
figura en el presupuesto extraordinario de 1941, en la forma 
que la Intervención Municipal tenga a bien señalar.

27. Otro, de 3 de octubre último, disponiendo, en rela­
ción con la adquisición, autorizada por el Sindicato Nacional 
del Metal, de dos automóviles marca Adiar, de ocho caba­
llos, con destino a los servicios dé tracción municipal, ofreci­
dos por la casa S . E. I. D. A. (S. A.) en las coiidicione* y 
precios que se determinan, por considerarse tal adquisición 
ventajosa por sus características y poco consumo, lo siguiente:

Primero. Que la adquisición de los dos coches Adier ante­
riormente indicados se considere comprendida, por su necesi­
dad y urgencia, puesta de manifiesto en el expediente, entre 
las excepciones previstas eu el artículo 125 de la ley Municipal,

Segundo. Aprobar la adquisición de los dos coches Ad­
ier, de ocho caballos de fuerza, sin neumáticos, ofrecidos por 
la casa S .'E . I, D. A. (S. A.), eii el precio unitario de 20.500
pesetas; y . . .

Tercero. Que la cantidad de 41 000 pesetas, importe 
de los coches dé referencia, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al crédito consig­
nado en el concepto global 144 del vigente presupuesto de!
Interior. .

28. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
el arrendamiento del piso bajo de lo finca número 1 de la 
calle de Don Pedro, para la instalación en el mismo de seis 
nuevas clases, teniendo en cuenta las condiciones qué reúne 
dicho piso por estar en el superior la graduada Beatriz Galln- 
do, que viene funcionando desde hace varios años, y a fin de 
ir acoplando a dichas clases, las establecidas en esa zona que 
a juicio de la Inspección no reúnan condiciones; llevándose 
a cabo el ilidicado arrendamiento en el alquiler de 19,000 pese­
tas atiuaies y previa la realización de las obras necesarias para

■ su adaptación, cuyo presupuesto, cifrado en 29.946 pesetas, 
será anticipado por la Corporación municipal, deduciéndose 
posteriormente de los alquileres que se salisfugan, y formali­
zándose el oportuno contrato de arrendamiento por un plazo 
de cinco años, según convenio aceptado, y fusionándose el 
que se formalice con ei que por el arrendamiento del piso prin­
cipal de la misma finca lleva fecha 3 de enero de 1932, cuyo 
proyecto será examinado previamente por el Servido Conten­
cioso municipal. . , ,

29. Otro, de 10 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdps que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta el criterio sustentado en su informe, que figura en 
el expediente, por la Inspección General de los Servicios téc­
nicos, en relación con las obras de reparación, de lo s  »Almace­
nes de la Villa, cuyo adjudicatario ha abandonado, con los con­
siguientes perjuicios para los intereses municipales, las referi­
das obras: ’
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Primera. Que se rescinda, a tenor de lo establecido en el 
artículo 21 del reglamento de Contratación, e! compromiso ad­
quirido con D, Benito de Castro, adjudicatario de las obras 
de reforma que se llevan a cabo en el edificio que ocupan los 
Almacenes de la Villa, con pérdida total de la fianza constituida 
para responder de dicho compromiso.

Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura se infór­
me con toda urgencia respecto ai sistema que más convenga 
seguir para la contratación de las obras de que se trata; y

Tercero. Que en vísta de la conducía seguida por el ad­
judicatario anteriormente citado, no se vuelva a contratar con 
dicho señor la realización dé ninguna obra municipal.

30. Otro, de 17 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a cóntinuadón se expresan, de con­
formidad con ló propuesto por el Negociado correspondiente, 
en relación con'la exacción de contribudoiics especiales con 
motivo de las obras que se determinan, realizadas por la Cor­
poración eii ta calle que se indica: ‘

Priineto. La aplicación de contribuciones especiales, al 
amparo de lo que deíerniiiiau los artículos 316, 332, 354 ,y 543 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y ace.ras en la calle del Españólete.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los diver­
sos contribuyentes obligadíft al pago sea el 25 por 100 del 
coste de las obras por lo que se refiere a las'de pavimenta­
ción, y el 50 por 100 del importe de las de instalación de ace­
r a s y

_ Tercero. Que como consecuencia, se aprueben U rela­
ción de cojitribuyentes formuladapor la Sección Técnica Fiscal, 
que figura en el expediente (sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se 
■formulen), y las cuotas que conforme a los referidos tantos por 
ciento aparecen resultantes y que deberán hacerse efectivas 
en tres plazos trimestrales.

31. Otro, de 24 de octubre último, aprobando los acuer­
dos que a continuación se expresan, de conformidad con Ío 
propuesto por el Negociado correspondiente, en relación con 
la exacción de contribuciones especiales con motivo de tas 
obras que se indican, realizadas por la Corporación municipal ‘ 
en la calle que se determina:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, a] 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 543 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en la calle de la Esgrima.

Segundo. Que las cantidades que han de satisfacer los 
diversos contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 
del coste de las obras por to que se refiere a las de pavimen­
tación, y el 50 por 100 del importe de las de instalación de 
aceras; y

Tercero. Que como consecuencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada por la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas que 
conforme a los referidos tantos- por ciento aparecen resul­
tantes y que deberán hacerse efectivas en dos plazos tri­
mestral és.

32. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo la 
.adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, en 
virtud de lo interesado por la Intervención Municipal,' respecto 
a la conveniencia de realizar las operaciones de compensación 
de saldos bloqueados en establecimientos oancarios a que auto- 
riza-ia disposición ministerial de 10 del mismo mes, y con el fin 
de cooperar con el Estado al restablecimiento de la situación 
crediticia, al propio tiempo que permite al Ayuntamiento dis­
poner de más de 3Ü millones de pesetas hoy inamovibles, y 
que por pertenecer a las exisíeiidas de distintos presupuestos 
permitirán a éstos poder desenvolverse sin la limitación que 
en la actualidad, por la falta de numerario y por la liquidación 
que la Intervención tiene que hacer en los mismos proponien­
do la anulación de créditos por valor igual a la cantidad blo­
queada definitivamente, así como-la economía que se obtendrá 
del 1.460.000 pesetas que se están satisfaciendo aimatmente 
por intereses del préstamo tomado dei Banco de Crédito Local 
de España:

Primero. Autorizar plenamente a la Alcaidía Presidencia 
para que, con cargo a ios crédito,s consignados en el presu­
puesto extraordinario de 1941 para esta atención, proceda a 
cancelar el préstamo de 30 millones de pesetas tomado de !a

cuenta especial afiiería a nombre del Ayuntamiento de Madrid 
en el Banco de Crédito Local de España;.y

Segundo. Que el pago dt principal, más los gastos de ¡a 
operación, se haga por compensación de los saldos desblo­
queados e[f las cuentas corrientes y de crédito que existen 
abiertas en diotintos establecimientos de crédito a nornbrc de 
la Corporación municipal.

33. Otro, de 31 de octubre líitimó, autorizando a la Alcal­
día Presidencia, vistos los informes emitidos en el expediente, 
para formular nuevo contrato con el actual dueño del inmueble 
ocupado por la Tenencia de Alcaldía del disírito de Palacio en 
la calle del Tutor, 27, D. Antonio González Rosón, o su legí­
timo representante, en la misma forma que el anterior, concer­
tado con D. José García Benítez, por ta cantidad de 15.000 
pesetas anuales, más 300 por el sótano; debiéndosé concretar 
que eí ático forma parte de la planta principal a¡^i[ada, con 
arreglo a los planos que figuran en el expediente de origen, y 
serle abonados al nuevo propietario los alquileres devengados 
y no percibidos hasta el día de la fecha y desde la firma del 
contrato, a razón de las 15.300 pesetas anuales que ahora se 
determinan.

34. Otro, de 10 de octubre último, disponiendo el reco­
nocimiento, previa la justificación procedente, de un crédito de 
40,756,50 pesetas, a favor del Tribunal Tutelar de Menores 
de Madrid, por estancias causadas por niños acogidos a esta- 
bíecimientos benéficos bajo su tutela durante los meses de 
mayo a diciembre de 1940, ambos inclusive; y que dicha suma 
se incluya en el primer presupuesto de gastos que se forme por 
la Corporación municipal,.como tal crédito reconocido, a favor 
del representante de dicho Tribunal, D. Ricardo Vega Alvarez.

35. Otro, de igual fecha que el outerior, disponiendo ei 
reconocimiento a favor del contratista D. Inocente Cerezo de 
un crédito de 6.016,90 pesetas, a que asciende el tota! de las 
obras ejecutadas por dicho señor contratista en ei Colegio 
Antonio de Solís, de Alcalá de Henares, según facturas obran­
tes en d expediente; y disponer su inclusión como tal crédito 
reconocido, para su abono al interesado, en el primer presu­
puesto ordinario que se forme por la Corporación municipal.

36. O tro,'de 24 de octubre último, disponiendo se abo­
ne a D; Alfredo Bueno Atance, contratista que fué dd ser­
vido de arrastre de Limpiezas, en ia forma que a continua­
ción se expresa, vistas las actuaciones practicadas en el expe­
diente y como consecuencia de la transacción verificada ai 
efecto, las cantidades de 43,815 y 34.500 pesetas, correspon­
dientes, respectivamente, al importe de los jornales de ías 
muías que fueron éiitregadas por el mismo al indicado Servicio 
de Limpiezas desde el t de abril de 1939 a¡ 7 de enero de 
1941, y a! importe eii compra de los doce semovientes hoy en 
poder de la Corporación iiiunicipal: ’

Reconocer a su fayor, e incluirla como tal crédito recono­
cido en el primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación, la suma de 43.815 pesetas, importe de los jor­
nales anteriormente indicados; y abonar al mismo la suma 
de 34.500 pesetas, importe del mencionado ganado, con cargo 
al concepto 144 del vigente presupuesto del Interior, partida 
global administrada por el Servicio de Acopios. ■

37. Otro, de 3l de octubre último, disponiendo se reco­
nozca c incluya en el primer presupuesto ordinario que se 
forme por la Corporación inmiidpal un crédito de 2,661,98 
pesetas a favor de D. Lucas de Torres Canal, importe de las 
diferencias entre su sueldo de 18.060 pesetas como Dipcctor 
del Laboiatoi io Municipal y el de 11.000 pesetas como Pro­
fesor Médico que ostentaba durante el periodo comprendido 
desde el 26 de febrero a! 7 de julio de i936. ' '

38. Otro, de 19 de septiembre último, disponiendo e! nom­
bramiento dei Arquitecto Jefe de la Sección de Edificaciones, 
D. Leopoldo José Ulled Espadero, de conformidad con lo pro­
puesto por la Dueccióii de Arquitectura y con lo interesado 
por la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno, para que 
en representación del Ayuntamiento forme parte de la Junta 
Superior Fiscal, instituida por el decreto de restricción del 
hierro en la edificación. ' ■

39 a 43, Otros, de 26 de septiembre último (con la modi­
ficación acordada en 17 de octubre siguiente), aprobando, vis­
tas las actuaciones practicadas en los expedientes correspon­
dientes, las bases, que figuran en los mismos, ‘para proveer 
mediante concurso-oposición diez plazas de Auxiliares técnicos 
entre Ayudantes de Obras Públicos y Aparejadores, dieciséis
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de Auxiliares técnicos entre Aparejadores, ocho de Técnicos, 
complementarios entreTopógrafos y tres de Auxiliares técnicos . 
entre Técnicos industriales, después de un detenido.estudio por 
la Comisión de dichas bases, remitidas por la Inspección Ge­
neral de ios Servicios técnicos, así como de las observaciones 
formuladas por la Sección en los informes respcativos, que tam­
bién figuran en dichos expedientes.

44. Otro, de 24 de octubre último, aprobatorio de las 
bases, que figuran en el expeditiiiíe, propuestas por la Direc­
ción del Servicio contra Incendios para proveer por concurso- 
oposición 71 plazas de Aspirantes Bomberos que se hallan 
vacantes en la actualidad, una vez que la Comisión las ha en­
contrado conformes, con la única variación, que ya figura in- 
tróducida en dichas bases, del número de plazas, asignadas a 
cada uno de los cupos de reserva, ajustando así su distribución
a la ley de*25 de agosto de 1939 y a la orden del Ministerio - 
de la Gobernación de 30 de octubre del mismo afío,

45. Otro, de 9 'de mayo újtinio-, disponiendo se declaren 
vacantes, teniendo en cuenta lo interesado por el señor Direc­
tor de la Escuela Municipal de Artes Industriales, las plazas 
correspondientes a los Profesores auxiliares de dicha Escuela 
D, Atonio Veira, de Cerámica; D. Emeterio Valiente, de Mo-~ 
delado, y D. Manuel Mora, de Elaboración de pastas, que no 
se han presentado a ocupar sus cargos respectivos, c«ii los 
oportunos anuncios para declarar caducados todos los derechos 
que pudieran corresponder a los citados funcionarios; y que en 
cuanto a D. Salvador Arribas, Profesor auxiliar de Talia en 
madera, una vez que se halla en tramitación su expediente de 
depuración, se interese del Juzgado depurador ia pronta termi­
nación de dicho expediente para que la Alcaldía Presidencia 
pueda recabar de la citada Escuela las oportunas condiciones 
de carácter técnico que han de regir en los concursos para la 
provisión de estas plazas con carácter definitivo.

46. Otro, de 24 de octubre último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, de

' conformidad con lo propuesto por la Dirección del Servido 
contra Incendios, en cuanto a la modificación, en ios términos 

. que se  indican, de ios apartados séptimo y noveno del ar­
tículo 25 del reglamento del Cuerpo de Bomlieros, y la am­
pliación del artículo 27 del mismo reglamento:

El apartado séptimo del artículo 25 dei Cuerpo de Bombe­
ros quedará redactado en los siguientes términos:

«Tener una talla mínima de 1,620 y máxima de 1,780; un 
perímetro torácico en relación con la talla, o sea, como míni­
mo, la mitad de la misma; amplitud pulmonar de cinco centíme­
tros, y un índice de corpulencia comprendido entre 3,u3 y 4,4 
(obtenidj dividiendo el peso en kjlos por !a talla en decí­
metros).» .

El apartado noveno de dicho artículo quedará redactado en 
U siguiente forma: *  ̂ ,

«Reunir la preparación física necesaria, que se acreditará en 
el acto del examen con los siguientes ejercidos: subir a brazo 
por-una cuerda lisa a ia-altiira de cinco centímetros; salto de 
altura de 80 centímetros con los pies juntos y sin carrera;

 ̂ levantamiento con las dos manos de un peso de 40 kilos, 
y recorrer la distancia de 200 metros en e! tiempo máximo 
de treinta y un segundos, arrancando parado.»

Al articulo 27 del referido reglamento se añadirá: 
«Igualmente será causa dé baja la notoria faita de aprove­

chamiento en lu instrucción que reciban los Aspirantes.» .
, 47. Otro, de 10 de octubre último, disponiendo, vistas las
' reclamaciones formuladas por di versos indusfriales propietarios 

de despachos de leche, y considerando los iocoiiveni'entes que 
el manténiniiento de la restricción impuesta sobre el caso re­
presenta, que se modifique el apartado quinto del acuerdo dei 
Ayuntamiento Pieno de 23 de agosto de 1939, en cuanto se 
refiere al traspaso de. despachos de leclie, los que deberán 
autorizarse con carácter provisional mientras subsistan las 
actuales circunstancias de anormalidad en orden al abasteci­
miento, sin otras limitaciones que las de carácter general que 
existan o puedan acordarse para toda clase, de cambio de nom­
bre de licencias de industrias,

48. Otro, de 19 de septiembre úljimo, disponiendo se 
recabe del exceientisimo señor Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con el resultado del testimonio deducido por 
el Juzgado Especial depurador de funcionarios con relación 
a 'laob ra  del Archivero bibliotecario-nmiiicipul D. Federico 
Sáiz de Robles titulada H istoria y E stam pas d e  la  V illa.de

A/íZífr/í/, la reapertura del expediente de depuración de dicho 
señor como tal funcionario municipal, según determina el ar­
tículo 12 de la Orden de 12 de marzo de 1939,

49. Otro, de 26 de septiembre último, dispotitendo se so­
licite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, en 
consideración a las diligencias practicadas para la depuración 
de la Maestra municipal doña Carmen de Castro Fernández, 
la correspondiente autorización para proceder a la reapertura 
del expediente de depuración de la mencionada funcionaria 
muiiicipal. .

. 50, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se.solicite del Ministerio de ia Gobernación, a tenor de lo 
prevenido en el artieuio 13 de la orden del mismo de 12 de 
marzo de 1939, y por los motivos expuestos eii el expediente, 
la reapertura del de depuradóti del funcionario técnico de 
Contabilidad D. Emilio Mtígico Moreno, suspendiéndole por 
este acuerdo de empleo y sueldo, a reserva de lo que resulte, 
como consecuencia de dicha reapertura, de ia revisión de su 
expediente. ■
. 51. Otro, de 24 de octubre último, disponiendo, de coii-
formidad con lo informado por la Sección y por el Servicio 
Contencioso municipal, y en aplicación del acuerdo de la 
Comisiónde Gobierno interior y Personal, que se considere 
iiigrcsado en su cargo al Maestrif barbero de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Ü. Domingo Cardona üríolaz 
(sancionado, como consecuencia de su expediente de depura  ̂
ción, con dos años de suspensión de empleo y sueldo), con 
fecha 1 de septiembre anterior, en que cimple aquella sanción, 
y que por consecuencia, y con carácter general de aplicación 
para los demáá casos análogos que la depuración pueda ofrecer 
en la imposición de sanciones de suspensión de empleo y suel­
do, sea computable el tiempo que los interesados ileVkren en 
dicha situación a consecuencia de ¡as disposiciones preventi­
vas que ¡es hubieran sido aplicadas, bien por decreta de la 
Alcaldía Presidencia, bieiv por acuerdo hiimicipal condiciona­
do a la depuración,

52. Otro, de 10 tic octubre último, disponiendo se im­
ponga, en unidad de acción y procedimiento, a los Operarios 
del Laboratorio D. Teodosio Alba Lago, D. Sebastián Sán­
chez Jiménez, D. Félix Sanz Lorenzo y D, Esteban Escobar 
Romero, para quienes fué concedida por el excelentísimo se­
ñor Ministro de la Gobernación la oportuna autorización para 
procederá' la reapertura de sus expedientes de dcpuiación, y 
de conformidad con .lo informado por el Juzgado correspon­
diente y por el ponente al que fué encomendado el estudio de 
las actuaciones, la sanción de pérdida de im cuatrienio y de 
los jornales del tiempo de la suspensión, con inhabilitación 
para el desempeño de puestos de mando o confianza.

53 a 56. Otros, de 3 de octubre último, dispeiiiendo se 
imponga a los Vigilantes de Arbitrios D. Joaquín García .Mo­
neo, D. Francisco VázqueZj.D. Ricardo Ibarra y D. Antonio 
Padilla, de conformidad con lo propuesto por el señor Juez 
instructor de los expedientes de responsabilidades incoados a 
los niismos por las faltas graves a que cada uno de dichos ex­
pedientes se contrae, la sanción de suspensión de empleo y 
jornal por un mes.

57. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga al Vigilante de Arbitrios D. Moisés Garde, de 
Gonformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades incoado al mismo por falta 
de celo en el cumplmúento de su servicio, la sanción equiva­
lente a diez días de pérdida de jornal, procediéndose s su tras­
lado a otra Subalterna de la que actualmente presta servicios.

58. Otro, de 19 de septiembre último, disponiendo se 
imponga al Bombero D. Mariano Laso de Miguel, como 
consecuencia del expediente de responsabilidades instruido 
al mismo, la sanción de postergación por cuatro años a ios 
efectos de ascenso, o sea pérdida de un cuatrienio, y sus- 
.pensión de empleo y sueldo durante nii mes, siéndole de abono 
el tiempo que lleva en dicha situación.

59. Otro, de 24 de octubre último, disponieirdo se im­
ponga al Pórtamiras del Ensanche D. Félix Pascual Rodea, 
de conformidad con la ponencia emitida al efecto, la sanción 
de inhabilitación para el desempeño de puestos de mando 
o confianza, pérdida de un cuatrienio y seis mesvs de sus­
pensión de empleo y sueldo, con «bono del resto de tos 
haberes dejados de percibir durante el tiempo que hubiera per- 
niunecido en dicha situación. •
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60, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se imponga al Interventor de Arbitrios D. Pedro Araii- 
cón García, de conformidad con el señorjuez Instructor del 
expediente de responsabilidades incoado al mismo, la suspen­
sión dé empleo y sueldo por un mes, como autor de falta gra­
ve comprendida en el apartado A) de la clasificación segunda 
del capítulo II! del reglamento del personal a que pertenece.

61. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponieii* 
do se imponga al Subalterno D. Antonio Tomás Martínez, de 
coiifoiinidad con lo propuesto por el Juzgado depurador y con 
la ponencia emitida al efecto, la sajieión de pérdida de un cua­
trienio y de los haberes dejados de percibir hasta el d(a de su 
reposición, con inhabilitación para puestos de mando y confian­
za durante cinco años.

A petición del Sr. Qarceráii, se acordó que volviese a nuevo 
estudio el expediente disponiendo se ratifique la suspensión de 
empico y sUeldo de un Tocólogo de la Beneficencia Municipal, 
decretada por la Alcaldía a consecuencia de la sanción de in­
capacitación durante dos años para el ejercicio profesional que 
le ha impuesto el Colegio Oficial de Médicos.

Por no haber concurrido mímero suficiente de señores Re­
gidores para adoptar resolución, quedaron sobre la mesa los 
siguientes acuerdos de la Comisión Municipal Permanente:

 ̂ Uno aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadminisfrativas para subastar el solar con fachada 
a las calles de Viriato y General Aivarez de Castro, que con­
tiene una superficie de 280,47 metros, valorados por la Sección 
Técnica Fiscal a razón de 225 pesetas uno.

Otro,disponiendo la expropiación y pago de la finca hotel 
señalada con el número 16 de la calle del Cardenal Bclhiga, 
que se expropia para la zona de íiiflucnda de los accesos a la 
nueva plaza de toros, en el precio dp 55.523,65 pesetas fijado 
por la Sección Técnica Físca!, con carga a la partida correspon­
diente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Otro disponiendo la tiquktación y pago de una parcela 
de 281,60 metros expropiada para la calle Diagonal, CÉitre las 
de Galilea y Lucio del Valle, al precio convenido de 38,64 pe­
setas metro, .con cargo a ia partida correspondiente del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Otro disponiendo la habilitación de un crédito de 12.834 
pesetas para satisfacer hasta el 30 de septiembre último los 
haberes de once Maestros provisionales de los Grupos Antonio 
Orozco y San Eugenio y San Isidro.

Otro disponiendo que, con cargo al remanente sin aplica­
ción de la liquidación del presupuesto ordinario del Ensanche 
de 1940, se transfieran 600,000 pesetas al concepto 22 del vi­
gente presupuesto Ordinario del mismo, para atender al pago 
de derechos reales por escritoras otorgadas.

Otro disponiendo se habiliten las sumas precisas para pro­
rrogar durante dos quincenas los trabajos de formación de! 
censo de población y enipndronamicnto quinquenal.

Otro disponiendo la li^ilitación de un crédito de 200,000 
pesetas con destino a la adquisicióii de mobiliario pora varios 
Grupos escolares nacionales.

Otro disponiendo la incrementación, en 62.500 pesetas cada 
uno, de ios conceptos globales 147 y 150 del vigente presu-’ 
puesto de gastos del Interior, mediante transferencia del con­
cepio 361, también global, dei mismo presupuesto.

Otro disponiendo la habilitación de un crédito, importante 
8.927.592,07 pesetas, con cargo a diversas partidas del presu­
puesto extraordíiiario de 1941, con destino a la constiiicción 
y reconstrucción de fincas en las Colonias Cerro Bermejo y 
Valdénúñez, asi como la aprobación de la celebración de los 
oportunos concursos para la ejecución de dichas obras.

Otro disponiendo la destitución de una Enfermera de la 
Beneficencia Municipal declarada en rebeldía por el Juzgado 
Especia! instructor, ,

Otro disponiendo la destitución de mi Bombero.

ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron aprobados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente:

62. Uno, de 31 de octubre último, disponiendo sé reconoz­
ca e incluya en e! painier presupuesto ordinario que se forme 
por la Corporación municipal un crédito de 138,94 pesetas

a favor de D. José Viudes Guirao, por suministros realizados 
con anterioridad ai 18 de julio de 1936,

63. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se
reconozca, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal, e incluya en el próximo presupuesto que 
se forme por la Corporación municipal, la cantidad de pe­
setas 14,105,55 líquidas a que ascienden las sumas dejadas 
de percibir por los Maestros que se indican por el. concepto 
de casa babitadóii, a razón de 2,000 pesetas anuales, abonán­
doseles a los interesados; según ia relación que a continuación 
se iranscribe, por el tiempo anterior al 18 de julio de 1936 que 
asimismo se señala: _ ■

Pesetas 263,45 liquidas a cada uno de los siguientes Maes­
tros, por lo correspondiente al mes de junio y__ dieciocho dias 
de juüo de 1936; D, Bernabé Barrio Quintana', D. Francisco 
Bueno Martínez, D. Félix Carrtedo Abadía, D. José César 
Rodríguez, D, Manuel Francisco Fernández del Campo Sán-*’ 
diez, D. Casimiro Gonzalo Pérez, D. Valentín Hernández 
Hernández, D. Mariano Hernández Rodríguez, D. Cecilio 
Ibáñíz García, D, David Laca lie Romero, D. Fernando Mar­
tin Ramos, D. José Benito Martín de Diego, D. Fernando 
Nieto Gómez, D. Mariano Núñez Cebrián, viuda c hija de don 
Nicolás Ortega Morgados', D. Ernesto Pérez Delgado, D. Lucio 
Portillo de Ibarlucea, D. Aatonio Sánchez Merino, D, Manuel 
Sánchez Merino, D. Andrés Santamaría Chavarría, D, Arsenio 
de la Vega Perrero, doña María Mercedes Alfaro Sillero, 
doña Dolores Alfamiraiio Durán, doña Carmen Arias Vázquez, 
dona María del Pilar Arias Fernández, doña Eloísa Bahamonde 
Oliva, doña Guadalupe Blanco Ciieiide, dona Julia Camináis 
Palatxe, doña Guadalupe Cuesta Sánchez, doña Mana de ios 
Angeles Gascón Sánchez, doña Felisa Clemente Avila, doña 
Elvira Díaz Sánchez, doña Pilar Fernández Fernández, doña 
María Gascón Hcrcilla, doña Gertrudis Granados López, doña 
Avelina Inda Ochoa, doña Carmen Lucena Larriva, doña Inés 
Amparo Luna Rivera, doña Margarita Mazariegos Alegre, 
doña María del Pilar Montero Pérez, doña Julia Moya Gascué, 
doña Pilar Pascua! Alonso, doña María del Pilar Peña Mar­
tínez, doña Felisa Peralta Persiti, doña Valeriana Puebla de 
Roa, doña Encarnación Pulido Afán, doña Africa Ramírez de 
Arellano, doña María dei Carmen Rioyo Santamaría, doña 
Aiiionia'Sánchez Ruiz Medrano, dofla Florentina de ¡a Torre 
Ojeda, doña Elvira Tricars íbarz y doña María del Amparo 
Viñegra Martínez.

Pesetas 164,66 líquidas al Maestro D. Eustasio Mmloz 
Rodríguez, por el mes de junio dei mismo año.

Pesetas 98,79 liquidas a cada uno de los Maestros don 
Celso Sieiro Fernández y doña Julia Cruz Pérez, correspon­
dientes a dieciocho dias de julio de dicho año; y

Pesetas 43,91 líquidas al Maestro D. Acisclo Horta Gaite­
ro, por lo correspontendie a ocho didS del mes de julio de 1936

6 4 . _ Otro, de 5 de noviembre corriente, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se consignan, en 
relación- con el proyecto de Ordenanzas para regular en la 
Puerta del Sol la instalación de anuncios, una vez qne dicho 
proyecto de Ordenanzas ha sido estudiado por ia Comisión de

' Cultura e Información, y tenienflo en cuenta que merced a la 
loable actuación del Üustrísiino- señor Teniente Alcalde de) 
distrito del Centro se está revocando y pintando actuaiménte ' 
la mayor parte de los edificios de dicha plaza, ofreciendo, por 
tanto, ia más favorable ocasión para imponer el cumpliniienío 
de una Ordenanza que se viene redamando imperiosamente, 
y por último,'habida consideración de que la Puerta del Sol 
constituye algo típico en Madrid que exige que se' cnide de 
su aspecto externo con el fin de que conserve el empaque 
y la dignidad que le corresponden:
. [’rimero. ■ La aprobación, al amparo de to establecido en 

el apartado 7 ° ,  arlícnlo 105, de la vigente ley Municipal, de 
la Ordenanza a que habrá de ajustarse !a instalación de 
anuncios en la Puerta del Sol, en los términos acordados en 
esta misma fecha 'por la Comisión Municipai Permanente, 
y cuyo articulado figura consignado en el correspondiente 
extracto de los acuerdos de dicha sesión, inserto en el presente 
mímero de este B o letín . '

Segimdo. Dicho articulado se incluirá en los Apéndices 
de las vigentes Ordenanzas municipales, en su título VI, capi­
tulo V, formando el apartado 8.", que ilc\mrá el siguiente epí­
grafe: «Reglas a que ha de someterse la instalación de anun­
cios en ia Puerta del Sol»; y
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Tercero. Qae conforme a (o prevenido en el artículo 146 
del mencionado cuerpo legal, se exponga ál público la ante­
rior Ordenanza por término de un mes, transcurrido el cual, 
de no haber reclamaciones, o resueltas las que hubiere, se 
aprobará definitivamente la Ordenanza, siendo preciso para 
este efecto el voto favorable de la mitad más uno del numero 
de Regidores.

65. Otro, adoptado en sesión de este mismo día, aprobato­
rio de los acuerdos que a continuación se consignan, de con­
formidad con lo interesado por la Dirección de Arquitectura 
municipal y como consecuencia de haberse acordado la resci­
sión de la contrata dé las obras de reparación del' edificio en 
que se hallan enclavados las Almacenes de la Villa, y atendida 
la necesidad de proceder a la pronta terminación de los trabajos 
que han de realizarse en el edificio de referencia:

■ Primero. Que se oficie a la mencionada Dirección de Ar­
quitectura para que proceda a adjudicar laŝ  obras (jue restan 
por realizar en el local que ocupan los Almacenes de la Villa 
entre aquellas casas constructoras de acreditada solvencia y 
dentro de las condiciones que más favorezcan a los intereses 
municipales. -

Segundo. Que por di(ha Dirección de Arquitectura se 
formule la liquidación definitiva de las obras que ha ejecutado 
el que fiié adjudicatario de la reparación de que se traía, siem­
pre y cuando dichas obras se ajusten a las prescripciones dei 
pliego que reguló aquella contrata; y

Tercero. Que la adjudicación a que hace referencia el 
apartado primero se entienda que no habrá de rebasar en nin­
gún caso la cantidad que-resta por invertir del presupuesto 
primitivamente aprobado para las obras de reparación de los 
Almacenes de la V illa ..

66. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los acuerdos que a coiitiimación se consignan para 
llevar a cabo las obras., de saneamiento de la Necrópolis, que 
comprenden el proyecto de instalación de alcantarillado, cons­
trucción de absorbederos e instalación de series de bocas de 
riego (obras estas últimas que por existir una contrata vigente 
podrán emprenderse rápidamente), y en cuanto a las de alcan­
tarillado y absorbederos, aun cuando el procedimiento más 
rápido sería que las realizase el contrabsla que tiene a su 
cargo las obras de urbanización de la Necrópolis, la Comisión 
entiende que, dada la cuantía de este presupuesto, el hacer la 
adjudicación de las mismas a dicha contrata supondría una 
infracción legal, por lo que estima que, atendida, no obstante, 
la urgencia de realizar estas obras, debe verificarse un con­
curso con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, lo que permitirá elegir entre ios concursantes aquel 
que mayores garantías ofrezca y que represente, por tanto, 
tas máximas ventajas para el interés municipal;

Primero. Que se apruebe el presupuesto, importante pe­
setas 1.623.799,98, para realizar obras de saneamiento en la 
nueva zona que ha de urbanizarse en 1̂  Necrópolis,

Segundo, Que dicho gasto se satisfaga con cargo al con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941. .

Tercero. Que las obras de alcantarillado y construc­
ción de absorbederos, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 1,267.225,24 pesetas, se saquen a concurso con arreglo a 
los pliegos de condiciones, tanto facultativas como económi- 
coadministrativás, que figuran en el expediente; y -

Cuarto. Que la instalación de series de bocas de riego, 
que representa la cantidad de 356.573,74 pesetas, se adju­
dique a ia contrata vigente para esta clase de obras y servicios.

07. Otro, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones, que figuran unidos al expe­
diente, redactados por los Servicios técnicos y por la Secre­
taría, para subastar el derribo dé la casa número 7 de la plaza 
de la Cebada, que, situada fuera de-línea, ha sido incautada 
por el excelefitfsimo Ayuntamiento, y respecto de la cual se 
sigue el correspondiente expediente de expropiación, que de­
berá ser ultimado dentro de breves días; pero cuya demolición 
se hace indispensable realizar con toda urgencia, por cuanto el 
edificio en cuestión no ofrece ninguna condición de seguridad-

63. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo se 
apruebe, en vista de lo actuado en el expediente, la tira de 
cuerdas practicada con respecto al salar número 2 de la calle 
de San Bartolomé, y disponer que se obligue al interesado, don 
Mariano Sauz Hernández, a adquirir la parcela de via pública 
de 34 decímetros cuadrados de superficie que como resultado '

de la citada operación tiene que ser apropiada por el solicitante; 
abonando para ella a la Corporación municipal la cantidad de 
70,07 pesetas en que ha sido valorada la referida parcela, y de­
biéndose redactar, una vez realizado dicho pago, el corres­
pondiente documento, de acuerdo con la legislación vigente.

69. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por ios señores Letrados 
consistoriales, que se coadyuve con la Administración en el 
recurso contencioso promovido ante el Tribunal Provincial por 
la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones y .por D. Do­
nato Lasa contra el acuerdo municipal de 20 de jimio del año 
corriente adoptado con motivo del concurso que se convocó 
para la Ünpieza, conservación y reparación del alcantarillado 
viejo de las zonas del Interior y del Ensanche de esta capital, 
cuyo concurso ha sido anulado'en todas sus partes.

70. Otro, 'de igual fecha que los precedentes, aprobatorio 
del acuerdo que a continuación se consigna, recogiendo en 
todas sus partes la interesantísima propuesta del Regidor Pre­
sidente de la Comisión de Fomento, Sr. Alonso de Celis, así 
como las bases redactadas para el desarrollo eficaz y adecuado 
del contenido de dicha propuesta, inspirado en la necesidad 
de adoptar la decisión de urbanizar un determinado sector de 
nuestra ciudad para que en él pueda ser instalada ima zona 
industrial, que será la misma que propone la Junta df Recons­
trucción de Madrid, reguladora del establecimiento-de zonas 
industriales en nuestra capital;

La aprobación de la propuesta formulada por el señor Re­
gidor Presidente de la Comisión de Fomento y de las bases 
que para el desenvolvimiento de la misma figuran, bajo la de­
nominación de «Bases para el concurso de Empresas de urba­
nización de la zona industrial de Embajadores», en el corres-, 
pondieníe extracto de los acuerdos de la sesión celebrada por la 
Comisión Municipal Permanente en esta misma fecha, inserto 
en el presente número de este B o l e t In.

71. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por ei Servicio Contencioso 
municipal, que la Corporación se muestre parte, en su calidad 
de perjudicada, en el sumario que por daños al camión nú­
mero 774, propiedad del Ayuntamiento, se  instruye bajo el 
número 323 del afio en curso por e! Juzgado-de primera ins­
tancia e instrucción número 20 de, tos de esta capital; debién­
dose al efecto expedir al señor Procurador consistorial la certi­
ficación de rigor, y comunicarse esta resolución a la Autoridad 
judicial requirente.

72 a 75. Otros, de ia misma fecha que los anteriores, apro­
batorios de los acuerdos que a contimiación se expresan, de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspondien­
te, en relación con la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras que se indican, realizadas por la 
Corporación municipal en ias calles que se determinan:

• Primero. La' aplicación de contribuciones especiales, a[ 
amparo de lo que determinan los artículos 316, 332, 354 y 543 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación del pavimento y aceras en ias calles del Olivar, 
Alburquerque, Cordón y Alcalá Galiano.
’ Segundo. Que las cantidades que lían de satisfacer ios 

diversos contribuyentes obligados, al pago-sea e! 25 por 100 
del coste de las obras por lo que se refiere a las de pavimen­
tación, y el 50 por 100 del importe de las de instalación de 
aceras; y

Tercero. Que como coiisacnencia, se aprueben la relación 
de contribuyentes formulada pot la Sección Técnica Fiscal (sin 
perjuicio- de las rectificaciones a que dieren lugar las recla­
maciones que en tiempo hábil se formulen) y las cuotas qqe 
conforme a los referidos tantos por ciento aparecen resultantes 
y que deberán hacerse efectivas en tres plazos trimestrales 
respecto a las dos primeras, y en dos plazos las dos ultimas.

76, Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se desestime, de conformidad con lo informado por ei Servicio 
Contencioso municipal, la reclamación formulada por el señor 
Director del primer consultorio de niños de- pedio de Madrid, 
Gota de Leche, contra la exacción de contribuciones especia­
les impuestas a la finca número 9 de ia calle de la Espada por 
virtud de las obras de pavimentación realizadas éti dicha vía 
pública, una vez que el hecho de haber declarado el Ayunta­
miento a dicha institución exenta del pago de dereclio.s y tasas 
no comprende la exención de contribuciones especiales, cu­
yas exacciones regula el articulo 358 del Estatuto Municipal,

r
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■ y por lanío, no es dable aplicar al caso a que se refiere esta 
reclamación.

77. Otro, de igual fecha que los anteriores, reconociendo 
a favor de doña Amalia Velázquez Hernández, viuda de don 
Carlos Fuentes Ramírez, la cantidad de 6.413,46 pesetas por 
suministros efectuados ai Servicio de Asistencia Social duran­
te el mes de diciembre de! año 193.5, y disponer su inclusión 
como tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme por la Corporación municipal.

78, Olro, de la misma tedia que, los anteriores, recono­
ciendo, de conformidad con lo propuesto por la Sección de 
Gobierno interior y Persona', a partir del 1 de enero próximo, 
al personal auxiliar de oficinas procedente de varios Servicios 
que percibe su retribución en concepto de jornal y que figura 
comprendido en el concepto 175 dei vigente presupuesto de 
gastos dei Interior, el percibo de cuatiienios de una peseta 
diaria basta el tope de ocho, contados a partir del momento en 
que ostentaron el nombramiento con carácter fijo, siempre que 
no sea anterior al I de enero de 1935, fecha de constitución 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno de Oficinas, sin derecho, des­
de luego, al percibo de atrasos por ningún concepto, y sin 
perjuicio de bacer la oportuna revisión del expediente perso­
nal de ¡os interesados. ,

79. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo, 
en vista de la propuesta de la Intervención Municipal relacio­
nada con el desbloqueo de las cuentas municipales por efecto 
de la orden del Ministerio de Hacienda, de 10 de octubre últi­
mo, autorizando a los titulares que tengan saldos desbloquea­
dos en cnalqtiier establecimiento de crédito para compensar 
con la cantidad concurrente toda clase de débitos en pesetas, 
contabilizados antes de [a publicación de dicha orden y consti­
tuidos, sea o no por razón de desbloquo, en la misma o en 
distinta oficina bancaría a cargo de! interesado, que se verifi-

' que la cancelación de las expresadas cuentas en la forma pro­
puesta por3a Intervención Municipal, y que se faculte a la Al­
caldía Fresidencia para que estudie la fórmula más i^eutajosa 
para la liquidación de las expresadas cuentas.

Por lio haber concurrido número suficiente de señores 
Regidores para adoptar resolución, quedan sobre la mesa los 
sigmentes acuerdos de la Comisión Municipal Permanente;

Uno disponiendo se encomiende con carácter urgente ia 
construteión de mobiliario escolar, en la forma indicada petr la 
Dirección General de Primera Enseñanza, con cargo al crédito 
babiíitado al efecto.

Otro proponiendo, con motivo det resultado de la reaper­
tura del correspondiente expediente de depuración, la destitu­
ción de un Jefe de Sección del Servicio de Limpiezas.

Otro proponiendo, como resultado del correspondiente ex-, 
pediente de responsabilidades, la deiíitución de un funcionario 
técnicoadminístratívo. . *

ADICIÓN SEGUNDA

80, Se dió cuenta de olro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de esta misma fecha, disponiendo la adop­
ción de las conclusiones que al final se consignan, de confor­
midad con (o dictaminado por la Comisión de Cultura e Infor­
mación y con el contenido del acta suscrita per c! Jurado 
calificador del concurso abierto para erigir una fuente niomi- 
meiital cu la plaza del Emperador Carlos V (antes glorieta de 
Atocha) que perpetúe la memoria del insigne arquilecfo madri­
leño D. Juan Viilanueva, y una vez que, aun reconociendo el 
indiscutible mérito de los tres proyectos presentados al certa­
men, se considera que deben ser rechazados por rebasar todos 
ellos el coste señalado para la construcción del monumento 
citado, y recogiendo las sugerencias que en cuanto a modifi­
cación, del presupuesto y señalamiento de fianza propugna 
dicho Jurado, asi como el informe de la Intervención Municipal 
respecto a la forma-de atender al gifcto que representa la cons­
trucción de la fuente de que se trata: ■ ■

Primero. Que de conformidad con el acta suscrita por 
el Jurado calWicador del concurso celebrado para erigir una 
tilinte momimental que perpetúe la memoria del arquitecto 
madrileño D. Juan Villaiuieva, se desechen los fres proyectos 
presentados al mismo, quedando, por consecuencia, anulado 
dicho concurso.

Segundo, Que se convoque otro nuevo, en las mismas 
condiciones señaladas en las bases que regularon el anterior,

con las modificaciones siguientes: qüe el plazo en que deberán 
los concursantes presentar sus proyectos y documentación 
terminará el 31 de diciembre del año en curso; que el presu­

' puesto no rebasará en tnodo alguno la cantidad de 500.000 pe­
setas, comprendidos todos los gastos necesarios para la íer- 
rninación e instalación definitiva de Iq fuente, y que el contra­
tista que resulte adjudicatario deberá consignar una fianza 
de 50,000 pesetas antes de comenzar la realización de sus 
trabajos; y . '

Tercero. Que la cantidad de 28,000 pesetas a que ascien­
den los premios que señalan las bases sea cargo al capítulo de 
Resultas del presupuesto ordinario de 1940; y la de 500.000 
pesetas en que se calcula el presupuesto de la fuente se haga 
efectiva con cargo-al concepto 26 del presupuesto extraordi­
nario de 1941.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó sancionar 
el precedeiile acuerdo, con la enmienda verbal, formulada por 
el Sr, Melgar, de que, manteniendo la cifra de 20.000 pesetas 
para premio del proyecto elegido, las 8.000 que se destinaban 
para poder ser concedidas a los dos trabajos que siguieran en 
mérito al que obtuviera dicho premio, en una proporción de 
5,000 y 3.000 pesetas, respectivamente, queden a disposición 
deV Jurado para que las distribuya entre los demás concursan­
tes, en la forma que estime más conveniente.

81, Otio, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio- 
de los acuerdos que a continuación se consignan, por estimar 
que debe dejarse siií efeetq el de la Comisión Municipal Per­
manente, de 17 de octubre último, que dispuso la amortización 
de 13 plazas de Arquitectos que existían vacantes, y una vez 
que, cu armonía con tal criterio, y con objeto de proceder lo 
más rápidamente posible a su provisión, se solicitó del Minis­
terio de la Gobernación la oportuna autorización para poder 
fijar en las bases de ia nueva convocatoria, ya que en la ante­
rior no se presentó ningún aspirante, el plazo de un mes para 
presentar solicitudes y el de quince días para resolver el con­
curso-oposición, y el Ministerio, con 4 fecha del actual, ha 
concedido la autorización solicitada: ' '

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 de octubre último, que dispuso la 

’ amortización íle 13 plazas de Arquitectos municipales que se 
hallaban vacantes.

Segundo. Acordar la provisión por concurso-oposición 
de 13 plazas de Arquitectos municipales, con sujeción a las 
bases aprobadas por la Comisión,Municipal Permanente en 30 
de mayo de 1941 y sancionadas por el Ayuntamiento Pieno 
en la misma fecha, con la única modificación de [a base sépti­
ma, que quedará redactada en la-siguiente forma: «Las ins­
tancias se presentarán, acompañadas de los documentos exi­
gidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro gene­
ral del Ayuntamiento, $n las horas hábiles de oficina, durante 
e! plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
púbiicación en el Boletín O ficial d e l Estado>-, quedando en 
los mismos términos en que están redactados los párrafos se­
gundo y tercero; y . ■

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, si 
lo estiina oportuno, pueda proveer dichas plazas con carácter 
interino.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

I N T E R V E N C I O

NEGOCiADO DE DEUDA

ANUNCI OS
Por doña Carmen Antón Alonso, domiciliada en la calle del 

Conde de Peña!ver (antes Torrijos), minierò 12, se ha rteimnciado 
ante esta Corporación la desaparición durante la dominación mar­
xista de los sigiiieutes valores de su propiedad:

Empréstito de la \511a de Madrid de 1931.—Serie A, núme­
ros 5.147, 9.610. 14.796, 15,934, 15.985, 16,502, 26,339 a 41 v 
30.127, . ^

Lo que se hace publico por segunda vez por el presente anun­
cio paro que e! tenedor o tenedores de los títulos referidos los

■‘ -I

Ayuntámlénto de Madrid



526 BOLBTIN DEL AYUNTAMIENTO. DE MADRID

eiitregtce o formule reclamación, si se cree con derecho a elloa, 
ante eata Corporación municipal, en el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la iey de 24 de febrero de 1941 y 
éti Íti orden de 3'üe mayo siguiente; en ia intetigencia que, de no 
verificarlo, serán declarados mtlos y fuera de circulación. _ 

Madrid, fi de noviembre de 19-11 ,-F . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Pranco. ¡Arriba España!

Por D. Constantino Salvador López Mansüla, domiciliado en 
la calie de Fernández de la Hoz, 45, se ha denunciado ante esta 
Corjjorarión la desaparición durante la dominación marxista de 
los siguió htes valores de su propiedad; ,

Obligaciones de la Villa de Madrid de 1931.—Serie A, núme­
ros 29.354 al 63 y 29.371 y 72.

Serie B, números 11.756 y 57.
Lo que se hace público por segunda vez por el presente anun­

cio para que el tenedor o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule redamación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Corporación municipal, er? el plazo de treinta días, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 24 de febrero de 1941 y 
en la orden de 3 de mayo siguiente; en la iuteiigencía que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación,

Madrid, 6 de noviembre de 1941,-P. A. del señor Secretario^el 
Oficia! mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS

B A S E S

siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio.

Una entre huérfanos y otras personas ecoiiómicainente de­
pendientes de las víctimas nacionales de ia guerra y de los 
asesinados por los rojos. ,

Dos en oposición no restringida. .
Cuarta. En el caso de que no se presente número sufi­

ciente de aspirantes clasificados, o no se cubrieran los cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reseivadas, se 
traspas-aráii de unos a otros cupos las que queden sin cubrir, si­
guiendo él orden que en su enunciación observa dicha base, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo-4.“ de la ley de 

.25 de agosto de 1939 y en el apartado e) de! articulo 9." de la 
ord 11 del Ministerio dé la Gobernación de 30 de octubre del

P or  e l  p resen te s e  convoca nuevam ente con cu rso-oposi­
ción p a r a  p rov eer  trece p la z a s  d e  Arquitectos m unicipa­
les  con su jeción  a la s  siguientes b a ses , ap robad as  por la  
excelen tísim a Comisión M unicipal P erm anente en 30 d e  
m ayo de 1941 y  san cion ad as p o r  e l  excelen tísim o Ayun­
tam iento P len o en igual fe c h a , con la s  m odificaciones  
introducidas en la s  m ism as {en virtud d e  la  autorización  
con ced ida  p o r  e l  excelentísim o señ or  Ministro d e  la  G o­
bernación  en  ■ 4 del actual), p o r  la  Com isión M unicipal 
Perm anente y  e l  excelen tísim o Ayuntamiento P leno e l  

■ " día 5 d e l p resen te  m es. .

Primera. Es objeto de esta convocatoria Ja provisión, por 
el procedimiento de concurso-oposición, de trece plazas de 
Arquitectos del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber 
anual inicia) de 10.000 pesetas, con derecho al aumento de 
1,000 pesetas por cada periodo de cuatro años completos de 
servicios al Ayuntamiento y con e) limite máximo de diez cua­
trienios, o sea hasta llegar a! sueldo máximo de 20,000 pesetas 
anuales, con los derechos y obligaciones consignados en el re­
glamento-de los Servicios técnicos aprobado por la excelentisi- 
ina Comisión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1941 
y sancionado por el exceienfísimo Ayuntamiento Pleno en 
igual fecha.

Segunda', El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fsndos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con 
(os citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumentos de cualquier clase.

Tampoco podrán en ningún caso los que resulten aproba­
dos realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, 
por si ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de I939.y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre del mismo año, las trece plazas serán 
provistas en la siguiente forma; . . , ,

Tres entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Tres entre Oficiales provisioimíes o de compleinniío que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o re­
únan las condiciones que para sn obtención se precisan.

Tres entre los restantes ex combatientes qii^j cumplan los 
mismos requisitos que tos anteriores. - _

Una entre ex cautivos por la Causa Nacional que liayuii 
luchado con las armas por la miamíi, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses,

mismo ano.
Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 

necesarior  ̂ _
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

trés años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de presentación de instancias.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite e! ejercicio 
del cargo.

(i) Estar en posesión del título de Arquitecto español.
e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­

cional y a las ideas representadas por éste.
/) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos dei Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios. '

g) Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitos aníeriormeníe señalados se justificarán:
d) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid,
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el

primero, por la Alcaldía de sn residencia, y el segundo, porel 
Registro Central de Penados y Rebeldes. .

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
lít Beneficencia Mtmicipat que al efecto se designen.

d) Con el titulo corresponclieníc, y en su defecto,* con el
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos del mismo. '

e) Con el correspondiente certificado, expedido por la Je ­
fatura provincial de F. E. T. y de las J .  O. N. S.

/) Con certificación favorable del Colegio de Arquitectos 
correspondiente, y con copia certificada de la resolución re­
caída en su expediente de depuración, y en el caso de no per­
tenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los cita­
dos, consignarlo así mediante la oportuna declaración jurada.

g)  ,Con el resguardo expedido por ¡a correspondiente de­
pendencia municipal. ‘

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan medimite la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente demostrativa a juicio del Tribimai.

Sexta. Los aspirantes acreditarán doaimentalniente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que se apreciarán en razón u la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieran realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de la Escuela, con 
calificaciones y circunstancias especiales.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de servicios profesionales en cargos similares 
a los que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en sobre 
cerrado y lacrado, -con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado, '  •

Séptima.. Las instancias se pre.sentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general dei Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de mi mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el B oletín  O ficial d el 
E stad o . .

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podi á figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circimstancias comunes

/
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a tíos o más eti una misma persona, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

. Para completar la docmiietitación, ei Tribunal podrá conce­
der un plazo de quince días. '

Octava. Dentro de los odio días siguientes a la tei mina­
ci ón del pinzo de presentación de. instancias, o al de prórroga 
para completar ia docmnentación en su caso, el .Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallíireii completos^ sin cjtie los íMÍÉrcsaUos piicdíiii hyeer 
niaeión alguna, y propondiá a la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin iRcesidad de razonar 
su propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en vista 
de ios documentos presentados para acreditar las condiciones 
setta ludas en los apartados e) y /), y contra Ja resolución que 
aquella dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa ittsíi- 
fiCüüa, podrá la Alcaldía Presldéncia dispnner sii baja en la 
lista de admisión, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios, , .

Novena. Los ejercicios no podrán comenzar antes de 
transcurridos quince dias desde lafechu en que termine el plazo 
de presentación de instancias. ■

Ocho días antes de la fecha fijada para ei comienzo de los 
ejercicios se expondrá al público la lista de lós opo.'-iíores, cla­
sificados por grupos, y con la misma antelación se hai-á la con­
vocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décima. Los ejercicios serán dos. El primero, de carácter 
general, consistirá en el desarrollo, por escrito, durante cuatro 
horas, de un tema de carácter municipal común para todas los 
aspirantes, que será sacado a la suerte entre los veinte que se 
emmeian a cariliiiiíación. ,

PRIMER EJERCICIO

1. " Concepto urbanístico de la urbanizadóii de Madrid. 
Centros G Íyicqs.-Tcotias y aplicacióti,

2 , " Criterio sobre la reglamentación de los usos del suelo 
en el término municipal de Madrid.

Criterio .sobre la estética urbana en Madrid. - 
■ 4." Criterio sobre la ordenación eclesiástica de la ciudad, 

distribución y condiciones de las Parroquias.
5 . “ Enumeración, descripción y estimación relativa de los

valores monumentales de Madrid. '  ■
6. “ Criterio sobre la ordenación administrativa, inclu­

yendo justicia y sanidad municijia.l de Madrid.—Distribución 
y condiciones de las Tenencias de Alcaldía.

7 . “ Criterio sobre la distribución y condiciones de los edi­
ficios escolares municipales cu Madrid.

8 . “ Criterio sobre espacios libres y de deportes en Ma­
drid,—Teoría y aplicación.

Q.“ Criterio sobre el sistema general de ábasíedmieníos 
de la ciudad.—Distribución y condiciones de los Mercados.

10. Criteriq sobre la ordenación de la vivienda en Ma­
drid,— Agrupación y relación con lo.s Centros cívicos.

1 1. Criterio sobre la creación de un nuevo cementerio en 
Madrid,—Condiciones de toda índole que debe reunir.

12. Criterio sobre la ordenación del comercio en Madrid.
■ 13, Criterio sobre ta ordenación de la industria en Madrid.
14. ¡dea general sobre transportes en coimiri.—Criterio 

sobre estaciones de autobuses. —Di.stribucióu y cmididones.
15. Criterio sobre la ordeuadón y volumen de la edifica­

ción eii Madrid.
16. Critica sobre las condiciones de las manzanas act;iale.s 

de edificación en Madrid en relación con la higiene y ia esté­
tica.—Criterio para sn mejora.

17. Criterio sobre el alcance y eficacia del control muni­
cipal de la edificación particular en Madrid,

18. Criterio interpretativo sobre valores del suelo en
Madrid. —Medios de combatir la especulación de solares.— 
Acción immicipql. .

19. Criterio sobre la extensión de la ciudad. ,
20. Criterio sobre la reforma interior de Madrid.
Estos temas se coiUpletmáti en la forma siguiente: '
Del 1." ni 4 .“, ambos-inclusive, con mi tema de cons- 

írncción. , ,
Del 5 .“ id 8.", ^mnbos inclusive, con un tema de expro­

piaciones.
Del 9 ,“ aM 2, ambos inclusive, con un tema de materiales.

- Del 13 al 16,-ambos inclusive, con un tema de ordenanza 
de edificación; y

Del 17 ai 20, ambos inclusive, con mi tema de legislación 
municipal. ■

El detalle de estos temas los proporcionará el Tribuna! en 
el acto de la oposición, ' .

■ todos ellos se, añadirá ¡a redacción de unos informes dq 
aplicación de las Ordenanzas mimicipales de Madrid (anti­
guas), o el desarrollo de la tramiíación de un. expediente rela­
cionado con los Servicios técnicos de Arquiteclura.

El segundo ejercicio se celebrará, en día diferente y consis­
tirá en el desarrollo práctico, en grado esquemático, de un pro­
yecto cuyo grupo sea escogido a la suerte pon cada aspirante 
dentro de ios que se enuncian seguidamente. ,

SEGUMDO EJERCICIO

Grupo i."—Estudio de la crdenación de una plaza, calle 
o espacio libre de Madrid, en el emplazamiento que se señale.

Grupo 2 .“—Estudio en lugar definido de un. edificio de 
carácter mimidpal de Madrid.

Grupo 3 .“—Estudio de un elemento de arquiteitura en ei 
' jardín, vía pública o cementerio de Madrid que se fije.

Grupo 4 .°^  Estudio de edificios de viviendas o comercios 
en el emplazamiento y cpjidiciones que se señalen. ■ 

Grupo Estudio de la refoima dei edificio que se de­
signe entre los existentes en Madrid. .

.Grupo 6 .° —Estudio'de un jardín en Madrid tn  emplaza­
miento fijo. ,

La duración de este ejercicio será de seis horas ininterruift- 
pidas.

Décimapi imera. E! concurso será calificado por los miem­
bros denVibunal, constando en acta l a ‘puntnadóii que cada 
uno de los ^ositores liaya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél.

_ Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudihido atri­
buir a cada opositor de 0 a 15 puntos.

La media arilmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la pmituación real, que deberá ser, por lo me­
nos, de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del ultimo, igual pimtuación para poder ser propuesto.

Dècimasegunda. Para resolver ios empates que surjan 
eii las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar 
un orden de preferencia entre los opositores dentro i s los gru­
pos señalados a los Caballeros mutilados. Oficiales provisio­
nales o de complemento, ex combatientes, ex cautivos y perso­
nas de las familias de las vfctinias a que se refiere la base ter­
cera, se tendrá presente la siguiente escala:

1. “ Los Caballeios de la Cruz de San Feniaiida.,0 Meda­
lla Militar. ■

2. " Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 . “ La mayor permanencia en nnidades de combate desti­

nadas a primera línea.
4 . “ En igualdad de condiciones, el que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
5 . “ Entre ios ex cauti vos, el mayor tiempo de prisión.
6 . “ Entre ios huérfanos y familiares de muertos por la Cau­

sa serán prefeiidos los que tengíin a su cargo mayor número 
de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrá en 
cuenta: ' ,

t L o s  trabajos profesionales que hayan podido realizar, 
2 °  Premios que hayan podido obtener eu concursos, cer­

támenes, etc. -
De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­

tos, decidirá el Presidente dyl Tribunal.
Décimaíercera, Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más opositores que im número igual, como máximo, 
al de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre to­
dos ellos puedan exceder de frece, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de ex­
presar ningún criterio acerca de los demá.s, y tendrá la facul­
tad de declarar desierto el concur.so, sin que los aspiraiiles, eu 
niiigiíi) caso, tengati derecho a recurso alguno contra el acuer­
do qite en tal sentido se adopte. . ,

pécimacúarta. El l'ribunal elevará su propuesta a la C o­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Al** 
caldia, y para ello formará una lista de aspirantes de cada grti-

Ayuntamiento ' de ■ Madrid
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po, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para las 
plazas que les corresponda según la base tercera a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los asi seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de trece, comp se indica en la base ajiterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integren dicha propuesta. '

Décimaquinta. Et Tribuna) estará constituido por el Te­
niente Alcalde Presidente de >la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que lo presidirá; por el Regidor Delegado del 
Servicio, por el Regidor Delegado de Personal, por un Pro­
fesor designado por la Escuela de Arquitectura, por el Direc­
tor de Arquitectura y por un Arquitecto representante de la 
Dirección General de Administración local, si este organismo 
lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el 
funcionario que designe la Secretaría General.

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones cu todo lo no previsto 
en estas bases; y .

Déciinaséptima, Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar ¡as plazas deberán tomar posesjón del cargo 
en el plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de la noti­
ficación de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso 
de lio realizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 8 de noviembre de 1941,—P. A. del sqqor Secre­
tario, el Oficial mayor, P . de Q ó r g o lá s , Saludo a Franco. 
¡Arriba España! .

P or  acu erdo d e  la  Comisión M unicipal Perm anente de  
26 d e  sep tiem bre d e  1941, san cion ad o  p o r  e l  ex celen ­
tísim o Ayuntamiento P len o en 5  d e l m es actual, s e  con ­
voca p o r  e l  p resen te  concurso-oposición  p a ra  p rov eer  
d iec isé is  p la z a s  de A uxiliares técn icos entre A parejado- 

■ res, con su jeción  a  las  siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e) procedimiento de concurso-óposición, de dieciséis pla­
zas de Auxiliares técnicos entre Aparejadores, dotadas con el 
haber anual inicial de 7.500 pesetas, con derecho al aumento- 
de 1.000 pesetas porcada periodo de cuatro'añiw completos 
de servicios al Ayuntamiento y con el itmitc máximo de ocho 
cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo máximo de 15.500 pe­
setas anuales, con los derechos y obligaciones consignados en. 
el reglamento de los Servicios técnicos municipales, aproba­
do por la excelentísima Comisión Municipal Permanente en 
7 de febrero de 1941 y sancionado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en igual fecha, .

Segunda, El cargo es incórapaíible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficiado relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan e! carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrán en ningún caso los aspirantes que resul­
ten aprobados realizar trabajos profesionales '’particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta, .

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de ortubre del mismo año, las dieciséis pla­
zas serán provistas en la siguiente forma: _

Cuatro entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles. 
Tres entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la.Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Tres entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores.

Tres entre ex cautivos por ta Causa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o qantpos rojos durante más de tres meses, 
siempre qne acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, 
y entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Tres en concurso-oposición no restringido.

Cuarta, En el caso de qne no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubri&sen los cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se 
traspasarán de unos a otros cupos las que queden siu cubrir, 
siguiendo el orden que en su emmciacióii observa dicha base, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 .“ de la ley 
de 25 de agosto de 1939 y eu et apartado e)  del artículo 9." de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre 
del misino año, , *

—Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: •

d) Ser español, varón, tener qumplida la edad de veinti­
trés años y no exceder de cuarenta y cinco el día eu que ter­
mine e! plazo de presentación de instancias.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
activo del cargo en obras al aire libre o subterráneas.

d) Estar en posesión del litiilo de Aparejador titular de
obras, ,

e)  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste.

/) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos dei Estado, 
proviudfl. Municipio o entidades en las que prestara o hubie­
re prestado sus servicios.

g') Haber satisfecho en la Depositarla de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas, la 
cuaj será devuelta en el caso de que los interesadas no sean 
admitidos por defectos de documentación.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de ñacimieuto, que deberá estar lega­

lizada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
ia Beneficencia Alunicipal que al efecto se designen.

d) Con el titulo correspondiente, y en su defecto, con el 
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos del mismo.

e) Con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura provincial de F. E, T. y de las J .  O. "N. S.

f )  Con certificación favorable de los Colegios de Apare­
jadores respectivos, y con copia certificada de ia resolución 
recaída en su expediente de depuración, y en el caso de no 
pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de ios 
citados, consignándolo así mediante la oportuna declaración 
jurada. ' '  .
, g ) Con el resguardo expedido por la correspondiente de­

pendencia mimidpál. .
Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­

mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos ai grupo 
que solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
hit de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes acreditarán dociimentalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que se apreciarán en razón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieran realizado. Entre ellos puede 
contarse el certificado de estudios de la Escuda, con califica­
ciones y circunstancias especiales. ^

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad 
eu la prestación de servicios profesionales eu cargos similares 
a los que han de desempeñar. ,

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en sobre 
cerrado y ¡aerado, cóii la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.

Séptima. Las instancias .se presentarán, acompañadas de 
los docuraenfos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayimlamie!iío,.eti las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de tres meses, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación dél anuncio de la convo­
catoria éii el B oletín  O ficial d e i E stado.

En las imstaricias será obligatorio hacer constar e! grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sola se podrá figu­
rar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias co­
munes a dos o más en mía misma persona, ii! se podrá solicitar 
con posterioridad cambiar de grupo. .

i
t
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'

Para completar la docmiietitacióii, el Tribunal podrá conce­
der un plazo de quince días.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de .prórroga 
para completar la documentación en su caso, el Tribunal liará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que lo^ interesados puedan hacer re­
clamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razo­
nar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en 
vista de los documentos presentados para acreditar las condi­
ciones exigidas, con especialidad las señaladas en los aparta­
dos e) y/ ), y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá 
recurso alguno.
. Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia-disponer su baja en la lista 
de admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios.

Novena. Los ejercicios comenzarán cuatro meses después 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Boletín  
O ficial d e l E stad o . >

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de [os 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los opositores, 
clasificados por grupos, y con la misma antelación se hará la 
convocatoria para dar comienzo a su actuación.

curso
Décima. Los ejercicios sobre ios que ha de versar el con­
so-oposición serán ios sigiiiente's, siendo eliminatorios el

primero y el grupo compuesto por d segundo y tercero:
_ Prim er  e/erc/cí'o. —Levantamiento por medio de cinta mé­

trica del plano de planta, alzado o sección del edificio o parte 
de éste que se señale, y con el borrador o croquis obtenido, 
construcción del plano a la escala fijada, pasándolo después en 
tinta con la rotulación indispensable. .

Para ia realización de este ejercicio podrán disponer los 
aspirantes de un plazo máximo de dos jornadas de seis horas.

S egan do  e/erc/c/o.—Consistirá en la ejecución de imo de 
ios siguientes trabajos, en el plazo máximo de seis horas: 

í2) Replanteo de una alineación recta o curva, en casos 
singulares, a la vista de tos examinadores, con elementos o 
aparatos que se faciliten o que aporten los aspirantes, y sin 
contacto con elementos extraños; Borrador y piano en limpio 
qye refleje las operaciones practi^das. • -

b) Levantamiento del pijmo de una parcela de terreno con
e) empleo de cinta métrica, nivel de anteojo, taquimetro, teo­
dolito o brú ju la ,presencia  del Tribunal.

Para unificar ios trabajos que se realicen y facilitar su com­
probación, se fijan las normas siguientes:

En los trabajos con taquimetro, teodolito o brújula se hará 
el levantamiento de una línea poligonal cerrada, y en su caso, 
de las transversales precisas para que todo el trabajo pueda 
referirse a esos itinerarios, ‘

Se expresarán los errores de cierre de la planimetría y la 
nivelación iiiediante los cálculos o construcciones precisas.

E sca la s .  — 3 :200 cuando se empleen la cinta métrica, el 
teodolitb y e! nivel de anteoje, '

1 :2 ,000 si se emplea el taquimetro.
1 :5 .000  si el instrumentó utilizada fuese la brújula.
En los dos últimos casos las distancias se determinarán con 

la estadía. •
c) Nivelación de una línea, perfil longitudinal o polígono, 

reflejando los datos en las libretas de croquis y de registro de 
las lecturas, dibujándose con tinta y rotulando a coníimmción 
et perfil correspondiente a la escala que se fije.

Los opositores entregarán a) Tribunal los croquis, libretas 
y demás borradores obtenidos en el campo, documentos que 
habrán sido seiladoé previamente por el Tribunal, y deberán 
ser firmados y fechados por los aspirantes,

Tercer  e/ercí'c/o.—Consistirá en desarrollar en el gabinete 
los trabajos señalados en el ejercicio anterior en un plazo má­
ximo de una jornada de seis horas.

Citarlo e je rc ic io ,— Prácticas de formulación de presu­
puestos.—Consistirá en liacer, en e! plazo máximo de seis 
horas, las mediciones de un sencillo edificio o parte del mismo, 
vertiéndolas en alguno de los formularios oficiales y determi­
nando las valoraciones de las diversas unidades de obra y de 
toda la coustruccióii propuesta, facilitándose por el Tribunal 
los precios unitarios aplicables.

Quinto e je rc ic io .—Prácticas legales,—Consistirá:

a) Los aspirantes, acompañados del Tribunal, visitarán
una obra a la que haya de darse licencia de alquiler, una in­
dustria de las consideradas como incómodas, insalubres o pe­
ligrosas, y otra corriente, todas ellas con el expediente a la 
vista, tomarán cuantas notas estimen convenientes y procede­
rán en el gabinete, acto seguido, al informe de cada caso. Para 
realizar este trabajo contarán los concursantes con un .plazo 
máximo de seis horas, . '

b) A continuación informarán en el gabinete su expedien­
te de construcción y aplicación de las exacciones municipales 
y ley del Timbre, para lo cual contarán con un plazo máximo 
de dos horas.

El Tribunal podrá proponer cuestiones o casos prácticos 
sobre señales de ruina en los edificios y su clasificación, des­
arrollando por escrito el ejercicio los aspirantes en el plazo 
máximo de dos horas, '

Décimaprimera. El concurso-oposición será calificado por 
los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. , .
, Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de 0 a 15 puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá ser por lo menos 
de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den­
tro del último, igual puntuación para poder ser propuesto,

Décimasegunda, Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los-ejercicios y determinar tm 
orden de preferencia entre los opositores dentro de tos grupo* 
señalados a los Caballeros mutilados. Oficiales provisionales 
o de complemento, ex combatientes, ex cautivos y personas 
de ias familias de las víctimas s que se refiere ia base tercera, 
se tendrá presente la siguiente escala: t

1. “ Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar.

2 . ° Haber obtenido mayores recempensas militares.
3 . ® La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea. .
4 . “ En igualdad de condiciones, «1 que ostente mayor em­

pleo o Categoría militar y, en su defecto, la mayor edad.
5 . " Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6 . " Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a»su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrá en 
cuenta:

1. “ Los trabajos profesionales que hayan podido realizar,
2 , “ Premios que hayan podido obtener en concursos, cer­

támenes, etc.
De subsistir el empate en los casos anieriormeiiíe previstos, 

decidirá e! Presidente del Tribuna). '  ̂ -
Décitnatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más opositores que im número igual comò máximo 
al de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de dieciséis, y el Tribunal se 
limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la tacullad de declarar desierto el concurso-oposición, sin que 
los aspirantes en ningún caso tengan derecho a recurso alguno 
contra el acuerdo que cu tal sentido se adopte. .

Décimacuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la C o­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Al­
caldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les correspondan según la basq tercera a aque­
llos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de dieciséis como se indica én la base anterior, se fmidiiári 
en una, relación general, también por orden de pimtuación, y 
serán los que integren dicha propíiesfa.

Décimaquiiita. El Tribunal estará coiistilm'do por el Te­
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que lo presidirá; por el Regidor Delegado de 
Vías Públicas; por el Regidor Delegadft de Personal; por el 
Inspector general de tos Servicios técnicos, quien podrá dele­
gar en el Director de Arquitectura mimicipa!; por un Profesor 
de la Escuela de Arquitectura, y por im Arquitecto represen­
tante de la Dirección Generili de Administración loca', si este

Ui



530 b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID

organismo lo cree oportuno. Actuará de Secretario, sin vez ni 
voto, el fiincionario que desigiie la Secretaria Gênerai. .

Dédmasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición én todo lo no pre­
visto en estas bases; y ■

■ Déciiiiaséptiina. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión deí cargo 
en el,plazo de treinta días; a contar desde la fecha de la noti­
ficación .ufe sn nombramiento, perdiendo todo derecho en caso 
de no realizarlo durante el indicado plazo.

Madrid, 8 de noviembre de 1941. —P, A. del señor Secre­
tario, el Oficia! mayor, P. de Gürqolas. — Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

^

P or acuerdo d e  la  Comisión M unicipal P erm anente de 
26 de sep tiem bre d e  1941, sancionatlo p o r  e l  excelen tísi­
mo Ayuniahiiento P leno e l  5 d e l m es actual, s e  convoca  
p o r  e l  p resen te -concurso-oposición  p a r a  p rov eer  d iez  
p la z a s  d e  A uxiliares técnicos entre Ayudantes d e  Obras 
P ú blicas o A p a re ja d ores , con  su/ectón a la s  siguientes'

B A S E S
Primera, Es objeto de esta-convocatoiia la provisión, 

por el procedimiento de concursa-oposición, de diez plazas de 
Auxiliares técnicos entre Ayudantes de Obras Públicas o 
Aparejadores, dotadas con el haber anual inicial de 7 500 pe­
setas, con derecho al aumento de 1.000 pesetas por cada pe­
ríodo de cuatro años completos de servicios al Ayuntamiento 
y con el Hniite máximo de ocho cuatrienios, o sea hasta llegar 
ai sueldo máximo de 15.500 pesetas anuales, cOn ios dereclios 
y obligaciones consignados eii el reglanjento de los Servicios 
técnicos municipales^ aprobado por la excelentísima Comisión 
Municipal Pernianetite en 7 de febrero de 1941 y sancionado . 
por el excelentísimo Ayuntamiento Pieno en igual fecha.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
reimmeraclü con fondos d«l Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
diados organismos, aunque dichos sueldos tengan ef carácter 
de gratificación o emolumeiUoír de cualquier clase,

'í'ampoco podrán on ningún caso los concursantes que re­
sulten aprobados realizar trabajos profesionales particulares 
en Madrid, por sí ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento ‘de lo dispuesto eii la ley de 
25 de agosto de 193^y etí ta orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de'octubre del mismo año, las diez plazas 
serán provistas eii la siguiente forma:

Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Dos entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado poiMo menos la Medalla de la Campaña, o 
reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Dos entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores. .

Una entre ex cautivos por la Causa Naci.onai que liayan 
bichado con las arma.s por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión éii las cárceles o campos rojos durante más de tres me­
ses, siempre que acrediten sn probada adhesión al MovimieJi'to 
desde su iniciación y su lealtad at mismo durante el cautiverio.

Una entre, huérfanos y otras personas econóinicamerile 
dependientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Dos en concurso-oposición no restringido.
Cuarta. En el caso de que" no se presente número sufi­

ciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen ios cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se tras­
pasarán de unos a oíros cupos las que queden sin cubrir, 
siguiendo el .orden que en su emniciacióii observa dicha base, 
du conformidad con Ip dispuesto en el articulo 4T de la fey de 
25 dé agosto de 1939 y en e],apartado e) del artículo 9." de la 
orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de) 
mismo año.

Quinta, Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario:

£7) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
trés años y tío exceder de cuarenta y cinco el día en que ter­
miné el plazo de presentación de instaiicias,

b) . Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales. ■ '

c) No padecer detecto físico que imposibilite el ejercicio
activo dei cargo en obras al aire libre o subterráneas, ,

d) Estar en posesión del titulo de Ayudante de Obras Pú­
blicas o del de Aparejador. ,

e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­
cional y a las ideas representadas por éste, ' ’

f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubie­
re prestado sn servicio. .

g)  Haber satisfecho en la  Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas, !a 
cual será devuelta e'n el caso de que los interesados no sean 
admitidos por defectos de documentación. ■

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
£i) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si lio corresponde a la demarcación notarial de Madrid..
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía dé sn residencia, y el segundo, por el 
Registro Centra) de Penados y Rebeldes.

c j Con el reconocimiento facultativo por los Médicos“de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d) Con et título correspondiente, y en su defecto, con el 
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos del mismo.

e) Con el correspondiente certificado, expedido por la
Jefatura provincial de F. E. T. y de J .  O. N. S . . .

/■) Con certificación favorable de las Asociaciones o Co­
legios profesionales correspondientes, y con copia certificada 
de la resolución recaída en su expediente de depuración, y en 
el’caso de no pertenecer ni haber pertenecido a lúngLÍn orga­
nismo de los citados, consignándolo así mediante la oportuna 
declaración jurada,

g )  Con el resguardo expedido por la correspondiente 
dependencia municipal.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritr s al grupo 
que solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenámente justificativa a juicio del Tribunal.

- Sexta. Los aspirantes «i'.reditarán documentalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que se apreciarán en tazón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieren realizado. Entre ellos 
puede contarse el certificado de estudios de 13 Escuela, con 
calificaciones y circunstancias especiales.

Se computará como mérito ei haber dem .strado capacidad 
en la prestación de servicios profesionales en cargos similares 
a los .que han de desempeñar.

Estos documentos sé acompañarán a la instancia en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
de.! .interesado.

Séptima. Las instaticiás se preséritarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografias tauiaño carnet, 
en el Registro general del Ayimíamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de tres meses, contados a partir 
dd día siguiente al de la publicación del anuncio de la convo­
catoria en «I Boletín  O ficial del E stado.

En líis instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira; hiert entendido- que sóio se podrá 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran drcimstanciai 
comunes a dos o más én una misma persona, ni se podrá soli­
citar con posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, d  Tribunal podrá conce­
der un plazo de quince dias. ■ '

Octava. Dentro de los quince días siguientts al de la 
terminación dd plazo de presenladóii de ijistancia.s, o al de­
prorroga para completar la doauneiitación eu su ceso, el Iri- 
biiiial hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que lio se hallaren completos, sin que los interesados pnec^n 
liacer redamación alguna, y propondrá a la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deberán ser admi­
tidos en vista de los docmneiitos presentados para acreditar 
las condiciones exigidas cii la base quinta, y con especialidad 
las señaladas en los apartados,e) y /*), y contra la resolución 
que aquélla dicte no cabrá recurso alguno. -
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Aun después de ndniitido un aspirante, y pnr caüS& justifi­
cada, podrá !a Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista ■ 
de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se en­
cuentre el desarrollo de los ejercicios. , '

Novena, Los ejercicios comenzarán cuatro meses después 
de la fecha de !a publicación de la convocatoria en el Boletín  
O ficial d e l E stado. .

Ocho días antes de ia fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios se expondrá al publico la lista de los opositores, 
clasificados por grupos, y con la inisma antelación se hará la 
convocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décima. Los ejercicios sobre l»s que ha de versar el con­
curso-oposición serán ios siguientes, teniendo carácter elimi­
natorio lo? grupos compuestos de ios ejercicios primero y 
.segundo, y tercero y cuarto: ,

Prim er e je r c ic io .— Consistirá este ejercicio 
en desarrollar los trabajos de campo, libremente determinados 
por el Tribunal eti el acto del examen, entre los siguientes: 
empleo de cinta métrica, nivel de anteojo, taquímetro, teodo­
lito o brújula, levantando con estos aparatos y a presencia del 
Tribunal planos de los terrenos que se propongan. .

Qon objeto de unificar el ejercido práctico y facilitar sii 
Comprobación, se fijan a continuación las normas a que han 
de ajustarse:

En los trabajos con taquímetro, teodolito o brújula se hará 
el ievautainiento de una linea poligonal cerrada, y en sii caso, 
de las transversales precisas para que todo el trabajo pueda 
referirse a esto,s itinerarios.

. Se expresaráii los errores de cierre de la planimetría y ni­
velación mediante los cálculos o construcciones precisos.

E s c a la s .— \ : 200 cuando se empleen la cinta métrica, el 
teodolito y el nivel de anteojo.

1 ; 2.(X)0 ai se emplea el taquímetrn. '
I : 5.000 si el instrumento utilizado fuese la brújula.
En los dos últimos casos las distancias se detcriniiiaráii 

con la estadía.
Para el desarrollo de este ejercicio dispondrán los-ñspiran- 

tes de im plazo máximo de seis horas.
Segundo ejercic io . -T rabajos de gabinete. Consistentes 

en el de.sarrollo en papel blanco o cuadriculado, según con­
venga, de los valores procedentes de los datos tomados en e! 
ejercido anterior, y en rotular y pasar en tinta el plano ob; 
tenido. '

Este ejercicio deberán realizarlo los opositores en un tiem­
po máximo de dos jomadas de seis horas.

TVrcer e/ercíCío.—Levantamiento del plano de una calle 
y su nivelación empleando alguno de los aparatos menciona­
dos en los ejercicios anteriores, que fijará e! Tribunal con 
arreglo a la escala y cálculo de las libretas.

Este ejercicio lo deberán desarrollar los aspirantes en el 
plazo máximo de cinco horas.

Cuarto e jerc ic io ,—Desarrollo en gabinete, en papel blan­
co o milimetrado, del ejercicio anterior, construyendo además 
el perfil longitudinal, dada la rasante proyectada, y los trans­
versales que se pidan. Rotular y pasar de tinta los planos 
obtenidos, empleando los colores oficiales. Cubicación del 
movimiento de tierras.

Para el desarrollo de este ejercicio podrán disponer los 
aspirantes de! plazo máximo de dos jornadas se seis horas.'

Quinto e/ercíc/o.-“ Replanteo de lincas de bordillos rectos 
y Curvos en casos singulares. Acuerdos curvos planos entre 
alineaciones rectas o rasantes supuestas eu mi plano. Si se tra­
tase de acuerdos entre [iiiens que se crucen. Señalará el Tribu­
nal los datos para calciiiar el acuerdo plano práctico.

Este ejercicio deberán desarrollarlo los aspirantes en el plazo 
máximo de ocho horas entre los trabajos de campo y^abinete. 

Sexto e je rc ic io .—^Consistiré en realizar, en el plazo má­
ximo de Seis horas, dos de los siguientes ejercicios, libremente 
señalados por el 'IVibunal; *

a) Resolución en planta y alzado dei encuentro de calles, 
dados sus ejes, perfiles transversales y rasantes. Medición de 
los elementos de obra del encuentro,

ó) Resolución en planta y alzado del encuentro de alcan­
tarillas con secciones y rasantes dadas. Medición de los ele­
mentos de obra del encuentro.

c) Cubicaciones completas de obras de fábrica, de liormi- 
góii armado o mixtas.

d) Cubicación y ponderación de los elementos de obra

correspondientes a una red de tuberías de abastecimiento, con 
designación y ponderación de las piezas especiales.

e) Cálculo de presiones y caudales en una red sencilla de 
conducción de aguas. Empleo de tablas y ébacos,

. f )  Aplicación de las fórmulas de movimiento uniforme en 
canales. Determitiación de las curvas de velocidades y cauda­

' les con secciones sencillas; y
g)  Aplicación de la teoría de máximOs y mínimos para 

determinar la disposición más económica de los elementos cons­
tructivos. El Tribunal facilitará los elementos de cálculo pre­
cisos. ■

A doerten cia .—Los aspirantes-entregarán al Tribunal ios 
croquis, libretas y demás borradores obtenidos en los trabajos 
de campo, documentos que habrán sido sellados previamente 
por el Tribunal, y deberán ser fechados y firmados por los 
aspirantes, ,

Déciinaprimera. El concurso-oposición será calificado por 
los miembros del Trihunai, cofistando en acta la puntuación 
que cada uno de los oposilores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél. ■

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de 0 a 15 puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
Candidato será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, 
de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y denlüo 
del ultimo, igual puntuación para poder ser piopuestos.'

Décimasegunda, Para resolver it.s empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de ios grupos 
señalados a los Caballeros nnifilados. Oficiales provisionales 
o de complemento, ex combatientes, ex cautivos y personas 
de las familias de las victimas a que se refiere la base tercera, 
se tendrá presente la siguieníe escala: ,

1. “ Los Caballeros de ia Cruz de San Fernando o Medalla
Militar, , .

2 . " Haber obtenido mayores recompensas militares,
3 . “ La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea. ..
4 . “ En igualdad de condiciones, e! que ostenté mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, ia mayor edad.
5 . “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6 . “ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la

causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número 
de personas. * _

Para resolver los empates dfel grupo libre se tendrá en 
cuenta: ' ‘

1 Los trabajos profesionales que hayan podido realizar,
2.° Premios que hayan podido obtener eu concursos, 

certámenes, etc. ■
De subsistir el empateen los casos anteriormente previstos, 

decidirá el Presidente del Tribunal,
Décimatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más opositores que tm número igual, como máximo, 
al de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de diez, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, afa.steniéndose'de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facul­
tad de declarar desierto el concurso, sin que los aspirantes, en 
ningún caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo 
que en tal sentido se adopte. .

Déciinacuarta, El Tribuna! elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, jcolocándolos por orden de pimtuactcii y eligiendo para 
las plazas que les corresponda según ia base tercera aquellos 
que hayan obtctiido mayores caiificadoiies.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de diez, como se indica en la base anterior, se fundirán en 
una relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los qne integren dicha propuesta.

Décimaquiiita. El Tribimal estará constituido por el Te­
niente Alcaide Presidente fle la Comisión de Gobierno interior 
y Persona), qne lo presidirá; el Regidor Delegado de Vías Pú­
blicas; el R e id o r delegado de Personal; el Inspector general 
de los Servicios técnicos, que podrá delegar en un Director de 
dichos Servicios; im Profesor de la Escuela de Ingenieros, y 
un Ingeniero representante de la Dirección General de la 
Administración local, si este organismo lo cree oportuno,

yuntamlento
m m

de Madrid
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Actuará de Secretario, sin voz ni voto, et futicioiiario que 
designe la Secretaría General,

Déciinasexta. E1 Tribunal queda autorizado para resolver 
Us dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso-oposición en todo lo no pre­
visto en estas bases; y ^

Décimaséptima. Los aspirantes qne resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde ia fecha de la notificación 
de su nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo durante el indicado plazo.

Madrid, 8 de noviembre de 1941.—P, A. del señor Secre­
tario, el Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. 
¡Arriba España!

í! í! *

P or acu erdo de la  Com isión M unicioal P erm anente d e  
26 d e  sep tiem bre d e  1941, san cion ad o  p o r  e l  excelen tí­
sim o Ayuntamiento P leno e l  d ía  5 dei m es actual, s e  
con voca p o r  e l  p resen te concurso-oposición  p a r a  p roveer  
tres p la z a s  d e  A uxiliares técn icos ■ entre Técnicos o 

P etiio s  industriales, con  su'/ectón a  la s  siguientes

B A S E S

, Primera. Es objeto de esta convocatoria ia provisión por 
el procedimiento de concurso-oposición, entre Técnicos indus­
triales, de tres plazas de Auxiliares técnicos del Ayuntamiento 
de Madrid, dotadas con el haber anual- initial de 7.500 pese­
tas, con derecho al aumento de 1.000 pesetas por cada período 
de cuatro años completo de servicios a! Ayuntamiento y con 
el limite de ocho cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo má­
ximo de 15.500 pesetas anuales, con los derechos y obligacio­
nes consignados en el reglamento de los Servicios técnicos, 
aprobado por la excelentísima Comisión Municipal Permanen­
te en 7 de febrero de 1941 y sancionado por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en igual fecha.

Segunda. El cargo e -; incompatible con cualquir otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio,-Socie­
dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con, los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier clase. '

Tampoco podrán en ningún caso los concursantes que 
resulten aprobados realizar trabajos profesionales particulares 
en Madrid, por si ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre dei mismo año, las tres plazas serán 
cubiertas en 1» siguiente forma:

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan ios 
mismos riquisitos que los anteriores.

Cuarta. En el case de que no se presente número, sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen ios cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se 
traspasarán de uno a otro cupo las que queden sin cubrir, 
siguiendo el turno que eu su enunciación señala la orden de! 
Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre de 1939, en su 
artículo' 9 .“, apartado 6), y que parcialmente se expresa en la 
base anterior. Mas si alguna de las plazas no se proveyera en 
ninguno de los 'tres cupos enunciados en esta base, se traspa­
sará a los siguientes enumerados en aquella disposicióg guber­
nativa y por este orden:

d) Ex cautivos por la Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma, o qüe hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre 
que acrediten su probada adhesión a! Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, o huér­
fanos y otras personas económicamente dependientes de ias 
victimas nacionales de la guerra y*de ios asesinados por los 

-rojos,
b) En concurso-oposición no restringido.
Quinta. Para tomar parte en el concurso será necesario:
a ) Ser español, varón, tener cumplida la edad de venti- 

trés años y no exceder de cuarenta y cinco el día que termine 
el plazo de presentación de instancias. -

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

' c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
activo del cargo en obras al aire libre o subterráneas.

d) Poseer el título de Técnico o Perito industrial, en sus 
dos especialidades de electricista y mecánico, expedido por 
una Escuela oficial del Estado.

e)  Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na-
cionái y a las ideas representadas por éste. ,

f )  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido siiuella en oíros Cuerpos del Estado, Pro­
vincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g)  Haber satisfecho en la. Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas, la- 
cual será devuelta en el caso de que los interesados no sean 
admitidos por defectos de documentación. .

Los requisiios anteriormente señalados se justificarán:
íz) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid,
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaidía de su residencia, y el segundo, porci 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen. '

d) Con el título correspondiente, y cii su defecto, con el
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos del mismo. •

e) Con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura provincial de F. E, T . y de las J .  O. N. S,

T) Con certificación favorable de la Asociación profe­
sional correspondieiiíe, y con copia certificada de la resolu­
ción recaída en su expediente de depuración, y casp de no 
pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de ios 
citados anteriormente, consignándolo así mediante la opor­
tuna declaración jurada.

g )  Con el resguardo expedido por la correspondiente 
dependencia municipal.

Asimismo los concurrentes que aspiren a estas plazas de­
mostrarán ei derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que soliciten mediante la documentación correspondiente, que 
Jia de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Sexta, Los aspirantes acreditarán documentalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que se apreciarán en razón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieran realizado. Entre ellos 
puede contarse e! certificado de estudios de la Escuela, con 
calificaciones y circunstancias especiales. Se computará como 
mérito el haber demostrado capacidad en la presíución de 
servicios profesionales en cargos similares a los que han 
de desempeñar. Estos documentos se acompañarán a !a ins­
tancia en sobre cerrado y lacrado, en el que se escribiré el 
nombre y apellidos del interesado.

Séptima, Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuníamiento, en las horas iiábiles 
de oficina, durante el plazo de tres meses, contados a partir 
del día siguiente a! de la publicación del anuncio de la convo­
catoria en el Boletín  O ficial d e l E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grujió 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias 
comunes a dos o más en una misma persona, ni se podrá soli­
citar con posterioridad cambiar de grupo.
. Para completar ia documentación, el Tribunal podiá con­
ceder iin*plazo de quince días.

Octava. Dentro de los quince dias siguientes a la termi­
nación del plazo de presentación de instancias, o al de la pró­
rroga para completar la documentación en su caso, el Tribunal 
hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos que 
no se hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer 
redamación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, y ésta a ia Alcaldía, sin necesidad de razo­
nar su propuesta*, los aspirantes que deberán ser admitidos en 
vista de los documentos presentados para acreditar las condi­
ciones exigidas en la bsse quinta, con especialidad las se­
ñaladas en ios apartados é)  y /), y contra ia resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno.
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Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
da admitidos, cualquiera que sea e! momento en que se encuen­
tre el desarrollo de los ejercicios, ^

Novena, Los ejercidos comenzarán cuatro meses después 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Boletín. 
Oficial d e l E stado.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de ios 
ejercicios se expondrá al público la lista de los opositores,.cla­
sificados por grupos, y con la misma antelación se hará ia 
convocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décima, Los ejercicios sobre ios que ha de versar el 
concurso-oposición serán los siguientes; ,

Prim er ejercic io . —Dt, carácter teórico y eliminatorio, 
Consistirá en desarrollar por escrito, durante cuatro horas, 
tres puntos designados por sorteo y correspondientes a los 
temas que comprende el cuestionario del concurso-oposición 
que figura a continuación de las bases.

Sobre los ejercicios escritos podrá pedir el Tribunal las 
explicaciones que estime pertinentes, y en caso necesario 
podrá completar con un tjercicio oral sobre temas sacados a 
la suerte entre los contenidos en el cuestionario, para lo cual 
dispondrán los aspirantes de un plazo máximo de una hora.

Segundo e je rc ic io .—De carácter práctico. Consistirá en 
el desarrollo de tres temas, fijados por el Tribunal y elegidos, 
uno, entre las materias de los grupos primero y segundo; otro, 
entre las de los grupos tercero y cuarto, y el tercero, entre las 
incluidas en los grupos quinto y sexto. La duración máxima de 
cada uno de los tres ejercicios prácticos será de cuatro horas. 

El l'ribunal podrá acordar que se añada la redacción de un 
informe de aplicación de lasOrdenaiizas niimicipales de Madrid 
en lo que se refiere a la inspección concreta de una industria 
clasificada como incómoda o peligrosa, o de un ascensor, 
o bien de un taxímetro, o en genera] cuanto se refiera a ¡as ins­
pecciones municipales de industrias de todas clases, para lo 
cual dispodráii los aspirantes de un plazo máximo de dos horas, 

Décimaprimera. El concurso-oposición será calificado por 
los miembros de! Tribunal, constando en acta, ta puntuación 
que cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de 
los componentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a »u criterio, pudiendo atri­
buir a coda opositor de 0 a 15 puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será su puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, 
y dentro del ultimo, igual puntuación para poder ser propuesto.

Décimastgunda. Para resolver los empates que surjan en 
tas calificaciones definitivas de los ejercidos y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de ios grupos 
señalados en la base tercera, se tendrá presente la siguiente 
escala: .

Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla1,"
Militar.

3."
Haber obtenido mayores recompensas militares.
La mayor permanencia en unidades de combate des­

tinadas a primera linea. ,
4 . ” Eu igualdad de condiciones, el que ostente mayor em­

pleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
5 . " Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
6 . ° Entre los huérfanos y los familiares de muertos por !a 

Causa serón preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver en su caso los empate» del grupo libre, se 
tendrá en cuenta:

I L o s  trabajos profesionales que hayan podido realizar.
2 .“ Premios que hayan podido obtener en concursos, cer- 

támeiies, etc. .
De subsistir empates en los casos anteriormente previstos, 

decidirá el Presidente del Tribunal, ■
Décimatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más opositores que un número igual, como máximo, 
al de las plazas que le hayan correspondido, sin que el de todos 
ellos pueda exceder de tres, y e! Tribunal se limitará a hacer 
la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de ios demás, y tendrá la facultad de 
declarar dpsierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra-el acuerdo que 
eu tal sentido se adopte. .

_ Décimacuarta, El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Al­
caldía, y para ello formará una lista de los aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les correspondan según la base tercera a aque­
llos que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total 
de tres, como se indica en la base anterior, se induirán en una 
relación general, también por orden de puntuación, y serán los 
que integren dicha propuesta.

Déciniaquinta. El Tribunal estará constituido por el ilus- 
írísimo señor Teniente Alcalde Presidente de ía Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; el Regidor De­
legado de Vías Públicas; el Regidor Delegado de Personal; el 
Inspector general de los Servicios técnicos, quien podrá dele­

gar en un Ingeniero Jefe de dicho Servicio; un Profesor de la 
scuela de TrabSjo de Madrid, y un Ingeniero representante 

de la Dirección General de Administración local, $1 este orga­
nismo lo cree oportuno,. Actuará de Secretario, sin voz ni 
voto, el funcionario designado por la Secretaría General. ' 

Dédmasexta, El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases; y

. Décimaséptima. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
.en el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la noti­
ficación de su nombramiento, perdiendo todo derecho en caso 
de no realizarlo duraste el indicado plazo.

C U E S T IO N A R IO  

[. — Instalaciones eléc tr ic a s

I .—Estaciones de transformación.
2 .—Líneas de distribución de alta y baja tensión, aéreas y 

subterráneas. '
3 .—instalaciones industriales, '
4 .—Instalaciones electrolíticas y radioTógicas.
5 .—Instalaciones de ascensores y montacargas,
6 ,—Motores eléctricos, aparatos de arranque.- ,
7 .—Acumuladores.

■ II. — Aparatos A presión

r.—Generadores a v'apor,
2 .—Instalación de calefacciones.
3 .—Refrigeración y cámaras frigoríficas.
4 ,—Canalizaciones de líquidos y gases. ■
5 .—Gasógenos,

i I I .— T r a n spo r tes

1.—Automóviles y camiones de gasolina. Taxímetros,
2 .—Motor, alimentación. ,
3 .—Caja de velocidades, diferencial, dirección, frenos y em­

brague. ’
4 ,—Parte eléctrica del automóvil, .
5 .—Enfretenimienlo, averias y reparaciones.
6 .—Motores Diésse).
7 .—Garajes, aceites de engrase,
8 ,“ Tranvías eléctricos, .
9 ,—Señales de tráfico. Reglas de circiiiación. Principios de 

ordenación de tráfico.

IV .—Alum brado  y  a pa r a to s  de medida

1.—Unidades y aparatos fotométricos.
2 .—Manantiale.s Inminosos. Fabricación del gas.
3 ,—Cálculos de alumbrado y de interiores.
4 .—Iluminación por proyectores, .
5 .—Instalaciones de alumbrado público. .
6 .—Aparatos eléctricos de medida.

V .— Inspección  de in du stria s 

1.—Clasificación de industrial. .
2 .—Condiciones necesarias para autorizar la instalación y fun­

cionamiento de industrias.

u n ' I 'I
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3 . —Diaposicioties oficiales respecto a higiene, sanidad y se-
giiridad. .

4. —Disposiciones generales sobre instalaciones eléctricas.
6 . -  Disposiciones sobre instalaciones eléclñcas interiores.
6 i—Disposiciones sobre ascensores y montacargas.

, VI.—R egi.amehtos varios ■:

1. —Disposiciones sobre; generadores a vapor. _ ,
2 .  —Disposiciones sobre aparatos sometidos a presión.
3 . “ Código de Circniación.
4 . —Disposiciones nmnicipales respecto a yehícnios.
5 . —Disposiciones referentes ai consumo de electricidad, gas

y carburo de calcio,
Madrid, 8 de noviembre de I94L-^P. A del señor Secre­

tario, el Oficial mayor, P. de G úrgolas. Saludo a Franco, 
i Arriba España!

P or acu erdo de la  Com isión M unicipal P erm anente d e  
26 de sep tiem bre d e  1941, sfi«Cío«íZ£/o p o r  e l  excelen tí­
sim o Ayuntamiento P leno en 5 del m es actu al, p o r  e l  
p resen te s e  con ooca  concurso-oposición  j>ara pron eer  
och o  p la z a s  d e  Técnicos com plem entarios entre lo p ó -  

g ca fo s , con su jeción  a las  s igu ien ies '

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria.la provisión, por 
el procedimieiitft de concurso-oposición, de odio plazas'de 
Técnicos complementarios entre Topógrafos, dotadas con el 
haber anual inicial de 5.500 pesetas, con derecho al aumento 
de 1.000 pesetas ppr cada período de cuatro anos completos 
de servidos al Ayuntamiento y con el límite máxinio de seis 
cuatrienios, o sea hasta llegar al sueldo máximo de ll .5 0 0 p e ­
setas anuales, con los derechos y obligaciones consignados en 
el reglamento dedos Servidos técnicos municipales, aprobado 
por la excelentísima Comisión Municipal Permanente en 7 de 
febrero de 1941 y-sancionado por d  excelentísimo Ayunta­
miento Pierio en igual fecha.

Segunda, El cargo es-incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos de! Estado, Provincia, Municipio, So­
ciedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación can los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumentos de cualquier dase.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 
25 de agosto de 1939 y en !a orden del Ministerio de la Gober­
nación de 30 de octubre dd mismo año, las ocho plazas serán 

■ provistas en la siguiente forma;
Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Dos entre Oficiales provisionales o dé complemeiiío que 

hayan alcanzado por !o menos la Medalla de Campaña, o re- 
linan las condicicncs que para Sü obtención se precisan.

Dos entre los restantes ex combatientes que cumplan los 
mismos requisitos que los anteriores. _

Una entre ex cautivos por la Causa Nadona! que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión 
en las cárceles o campos rojos durante más de tre.s meses, 
siempre que acrediten sn probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante el cautiverio, 
y entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de la víctimas nacionales de la guerra y los asesinados 
por los rojos. _

Una en concurso-oposición no restringido.
Cuarta. En el, caso de que no se presente número sufi­

ciente de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos 
asignados por la base anterior a las plazas reservadas, se tras­
pasarán de irnos a otros cupos las que queden sin cubrir, si­
guiendo ei orden que en su eiiunciacióti observa diclia base, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícuío 4.'' de Ja ley dé 
25 de agosto de 1939 y en el apartado e) del artículo 9 ." de hi 
orden del Ministerio de la Gobernación de .fO de octubre del 
mismo año. , ' ,

Quinta Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario; ¡ ,

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­
trés años y no exceder dé cuarenta y cinco ct día en que ter- 
inine el píazo de presentación de instancias.

b) Haber observado bueña conducta y carecer de antece­
dentes penales. _

c) No padecer defecto físico, eii espedai de la vista,
que imposibilite e) ejercicio activo de sn función en toda suer­
te de terrenos y obras o las lecturas en el empleo de aparatos 
topográficos. ■

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representados por é_ste. .

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos de! Eátado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

f )  Haber .satisfecho en la Depositaría de Villa,, en con­
cepto de derechos de examen, la cantidad de 39 pesetas. 
Esta cantidad únicamente será devuelta en el caso de no ser 
admitido algún aspirante por defectos de documentación. -

Los requisitos anteiiormente señalados se justifiearáii; .
á) Con la partida de uaciniiento, que deberá estar lega­

lizada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con tos correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de i’enados y Rebeldes,

c) Co.n el reconocimiento facultativo por tos Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d)  Con el correspoiidieiite certificado, expedido por ia 
Jefflturá provincia! de F. E. T. y de las J .  O. N S.

e) Con certificación favorable de la Asociación profesio­
nal a que perteneciere, y con copia certificada de la resolución 
recaída en sn expediente de depuración, y en el caso de no 
pertenecer ni haber pertenecido, a ningún organismo de los 
citados, consignándolo asi mediante la oporítma declaración 
jurada.

f )  Con el resguardo expedido por-la corre.spoiidiente de­
pendencia municipal.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan mediante la documentación correspondiente, que 
ha de ser plenamente justificativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes acreditarán docunientalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportiúio alegar, y que se apreciarán en razón^a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieren realizado, "

Se computará corno mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de set vicios profesionales en cargos similáres 
a los que han de desempeñar.

Estos documentos se acompañarán a la instancia, en_ sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombi e y apellidos 
del interesado.

Séptima. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
ios documentos exigidos y dos fotografías tamaño carnet,^ en 
él Registro general del AyuitUimiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de tres meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
eii el Boletín O ficial d e l E stado.

En las instancias será obligatorio hacer constar e) grupo 
de plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá 
figurar en uno de ellos, aun cuando coucuiTaii drcimstancias 
comunes a dos o más en thia misma persona, ni se podrá soli­
citar con posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la dorumeiitación, el Tribunal podrá conce­
der un plazo de quince días. _

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la termi­
nación del plazo de-preseiiíáción de instancias., o al de prórroga 
para completar la documentación en su caso, el Tribunal hará 
e! examen de los expedientes, rediazándo aquellos que no se 
hallaren completos, sin que tos intére-sados puedan hacer recla­
mación alguna, y propondrá a ia Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar- 
su propuesta, los aspirantes qúe deberán ser admitidos, <ii 
vista de los dociimeiitos presentados para acreditar las condi­
ciones exigidas en la base quinta, con especialidad las seña­
ladas en los apartados d)  y e), y contra la resolución que 
aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuen­
tre él desarrollo de los ejercicios.

Novena, Los ejercicios comenzarán ctialro meses des-



pués de ja fecha de I»-publicación de la convocatoria en el 
Boletín  O ficial d e l  E stado.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los opositores, 
clasificados por grupos, y con la misma antelación se hará la 
convocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décima. Los ejercidos sobre los que ha de versar el 
concurso-oposición serán los siguientes, teniendo carácter e!i- 
minatorio los grupos compuestos por los ejercidos priipero, 
segundo y tercero, y cuarto,- quinto y sexto:

/V/mer íT/ercrero,—Topografia. Consistirá en realizar una 
de las prácticas siguientes, libremente determinada por et 
Tribunal; -

Empleo de cinta métrica, nivel de anteojo, íaquímefro, teo­
dolito o brújula, levantando con estos aparatos y a presencia 
del Tribunal planos de los terrenos que se propongan.

En los trabajos con taquímetro, teodolito o brújula se hará 
el levantamiento de una línea poligonal cerrada, y en su caso, 
de las transversales precisas para que todo el trabajo pueda 
referirse a las mismas. Se expresarán los errores de cierre, de 
la planimetría y ¡a nivelación mediante los cálculos o construc­
ciones precisos. ■

E s c a la s — \ :200 cuando s e  empleen la cinta métrica, el 
teodolito y el nivel de anteojo.

1 :2 ,000  si se emplea el taquímetro,
1 :5 .000 si el instrumento utilizado fuese la brújula.

■ En los dos últimos casos las distancias se determinarán 
con la estadía.

Los aspirantes dispondrán del plazo máximo de sets horas 
para la realización del ejercicio.

Segando e jerc ic io .—Consistirá en .
a) Los aspirantes expondrán poresetito su criterio acerca 

de los aparatos y métodos topográficos que deban elegirse, 
dados por el Tribunal fa dase y extensión de! jugar objeto de! 
levantamiento, sú enlace con algunos vértices de triangulacio­
nes anteriores y e! grado de precisión que se desee obtener, 

ó) Desarrollo en papel blanco o cuadriculado, según con­
venga, de ios valores procedentes de los datos tomados en e! 
ejercicio anterior. '

Para él desarrollo de este ejercido ios aspirantes dispon­
drán del plazo máximo de cinco horas.

Tercer  e/’em W o.—Consistirá en el calco y rotulación del 
segundo ejercido, con el tiempo máximo de cinco horas. 

Cuarto e/erc/c/t?.—Consistirá en el levantamiento de! pla­
no de una calle y su nivelación, empleando algunos de los apa­
ratos mencionados que fije e! Tribunal con arreglo a la escala. 
Cálculo de las libretas.

Para desarrollar este ejercido dispondrán los opositores 
de) plazo máximo de seis horas.

Quinto e jerc ic io .—Consistirá en el desarrollo en papel 
blanco o milimetradó del ejercicio anterior, construyendo ade­
más el perfil longitudinal y los transversales que se pidan.

Para el desarrollo de este ejercicio dispondrán tos aspiran­
tes de uu piazo máximo de cinco horas.

S exto  e jerc ic io .—Consistirá en el calco y rotulación en 
papel tela o vegetal dei trabajo anterior, cnipleaiido ios colo­
res oficiales. .

Para la realización de este ejercicio dispondrán los aspi- 
rantes.de un piazo máximo de cinco hpras.

Séptim o e jerc ic io .—Consistirá en la determinación de 
áreas de figuras poligonales, curvilíneas o mixtilmeas y de 
perfiles transversales.

Para c! desarrollo de este ejercicio dispondrán los aspiran­
tes de un*plazo máximo de cuatro horas.

A doerteheia .—ho?, opositores ^entregarán al Tribunal ios 
croquis, libretas y demás borradores obtenidos en el campo, 
dacumentos que habrán sido previamente sellados por el Tri­
bunal, y deberán ser fechados y firmados por los opositores.

Décimaprimera. El concurso será calificado por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de ios opositores haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél.

Estos calificarán con areegio a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada opositor de 0 a 15 punios,

La media aritmética^ de las puntuacioiies atribuidas a cada 
candidato será la puntuación real, que deberá sej", por lo me­
nos, de seis puntos para poder pasar de un ejercida a otro, y 
dentro dd úlíimo, igual piiiituacióii para poder ser propuesto.

Décimasegunda. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaeiopes definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre-tos opositores dentro de los grupos 
señalados a los Caballeros mutilados, .Oficiales provisionales 
o de complemento, ex combatientes, ex cautivos y personas 
de las familias de las víctimas a que se refiere la base tercera, 
se tendrá presente la siguiente escala:

! Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda­
lla Militar, ' '

2 . “ Haber obtenido mayores recompensas militares.
3 . “ La mayor permanencia en unidades de comljate desti­

nadas a primera linea.
4. ° En igualdad de condiciones', .el que ostente mayor 

empleo o ¿ategoría militar, y en su defecto, la mayor edad,
5 . “ Entre los í x  cautivos, el mayor tiempo de prisión,
6 . “ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la

Causa serán-preferidos los que tengan a sb cargó mayor núme­
ro de personas. -

Para resolver los empates de! grupo Ubre se tendrá en 
cuenta: ■ ,

1. “ Los trabajos ÍDrofeaionales que hayan podido realizar.
2 . “ Lbs premios que hayan podido obtener en concursos, 

certámenes, etc.
De subsistir el empate en los casos anteriormente previs­

tos,.decidirá el Presidente del Tribuna!.
Décimatercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más aspirantes que un número igual, como máximo, 
ai de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de ocho, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la facul- 
tad_ de declarar desierto el concurso-oposición, sin que los 
aspirantes, en ningún caso, tengan derecho a recurso alguno 
contra el acuerdo que en tai sentido se adopte.

Décimacuarta. El Tribunal elevará su propuesta a la Co­
misión de Gobierno interior y Personal por conducto de !a 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las piazás que les correspenda según la base tercera a aque­
llos que hayan obteEiido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
ocho, como se indica en la base anterior, se fundirán en una 
relación general, también por orden de puntuación, y serán 
los que integre'n dicha propuesta. .

Décimaqiúnta. E! Tribunal estará constituido por el iliis- 
trísimo señor Presidente de la Comisión de Gobierno inícrier 
y Personal, el Delegado de Vias Públicas, el Regidor Delega­
do de Personal, el Inspector general de los Servicias técnicos, 
quien podrá delegar en un Inspector de dichos Servicios; un 
Ingeniero geógrafo del Instituto Geográfico' y Catastral, y un 
Ingeniero representante de la Dirección General de Adminis­
tración local, si este organismo lo cree oportuno. Actuará 
como Secretario, sin voz ni voto, e! funcionario que designe 
la Secretaría General. .

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de) concurso-oposición en todo lo no pre­
visto en estas bases; y * -

Décimaséptinia. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en ci plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la noti­
ficación de su nenibramiento, perdiendo todo derecho en caso 
de no realizarlo durante el indicado plazo.

Madrid, 8  de noviembre de 1941,—P. A, dei señor Secre­
tario, el Oficia! mayor, P, de G ú r g o la s . Saludo a Franco. 
¡Arriba España! ■

■  ̂  ̂  ̂ ,

P or acu erdo d e  la  Com isión  ̂ Municipal P erm anente de  
24 d e  octubre de 1941, san cion ad o  p o r  e l  excelen tísim o  
Ayuníamiénto P len o en 5 del m es actu al p o r  e l  p resen te  
s e  con ooca  concurso-oposición  p a ra  p rov eer  71 p la s a s  
d e  A spirante^ B om beros, con su jeción  a  la s  siguientes

-  B A S E S  ,
Primera. Es objeto de la convocatoria la provisión de 

71 plazas íle Aspirantes Bomberos, más las vacantes que se 
hubieran prodiicivio hasta el momento de terminar el concurso-

' I I I



536 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

oposición, doíadas con e\ haber anua) de 5.000 pesetas y dere­
cho al devengo de cualrieiiios de 500 hasta el tope de 8.000.

Segunda. En virtud de lo que dispone el articulo 27 del 
reglamento orgánico del Cuerpo de Bomberos, Idh nombrados 
lo serán con carácter provisional durante cuatro meses, cotí el 
haber total, durante cuyo período serán hechas las revisiones 
médicfis a que la Dirección del Servicio juzgue oportuno so­
meter a los Aspirantes, siendo causa suficiente para la expul­
sión inmediata de los interesados la óciilíación de enfermedad 
o defecto físico. Igualmente será causa de baja la notoria f tita 
de aprovechamiento'en la instriicdón que reciban los As­
pirantes, ' .
■ Tercera, L a s '71 plazas serán cubiertas en la siguiente 

forma, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en da orden del IV\iniste*Ío de la Qobertia- 
ción de 30 de octubre del mismo año: ^

Quince entre CabEillerps mutilados por la Patria, titiles. 
Veintiocho entre e x  combatientes que hayan alcanzado por 

lo menos la Medalla de la Campana, o reúnan las condiciones 
precisas para su obtención.  ̂ _

Siete entre ex cautivos por la Causó Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o qnc. hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad al mismo durante ei cautiverio.

Siete entre bnérhmos y personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la-guerra y de los ase- 
stiiLidos por los rojos, '

Catorce en concurso libre. ■
Cuarta, El traspaso de vacantes de unos cupos a otros a 

que se refieren el articulo 4," de la ley de 25 de agosto de 1939 
y el apartado e) dd artículo 9 .“ de ia orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 dé octubre ti'el mismo año, se verificará 
en la siguiente forma; ^  , ,,

á) Las vacantes sobrantes del cupo asignado a Caballe­
ros mutilados acreceráti el cupo de ex combatientes.

b) Las vacantes dd cupo asignado a ex coifibatientes
acrecerán el cupo de ex cautivos. _

c) Las vacantes sobrantes del cupo asignado a tx  cauti­
vos atrecerán d  cupo de huérfanos y personas económica­
mente dependientes de víctimas de la guerra, ■

d) Las vacantes sobrantes del cupo asignado a huérfanos 
y personas económicamente dependientes de. victimas de la 
guerra acrecerán el cupo libre o no restringido, , _

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será
necesario: '

o) Ser español v tener más de veintitrés años'y menas de 
treinta el día en que se publique la convocatoria. Este requi­
sito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada si' 
ne es de ia demarcación notarial de Madrid,

b) Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y po­
líticos, justificándose con la oportuna certificación del Regis­
tro Central ,de Penados y Rebeldes. ^

c) Haber observado buena conducta y honradez, lo cual
se demostrará con el correspondientexertificado de la Alcaldía 
de su residencia, _  .

d) Ser persona de indudalfle adhesión al Movimiento na­
cional, en demostración de lo cual se acompañará la oportuna 
certificación, expedida por la Jefatura provincia! deF. E. T. y
de la s j,  O . N. S . , . . j  ir-n

e) Recibo de haber satisfecho en la Depositaría de Villa
la cantidad díf 20 pesetas en concepto de derechos de examen. 
E.sta cantidad únicamente será devuelta a los interesados en 
el caso de que sean excluidos, antes de comenzar el reconoci­
miento médico, por defecto de documentación. .

Los que aspiren □ las plazas reservadas- demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos at grupo que solici­
tan mediante la* documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente demostrativa.a, juicio del Tribunal. _

Sexta. Asimismo para tomar parte en el concurso-oposi­
ción serán requisitos indispensables:

а) No estar incluido en el cuadro de exenciones .físicas 
que fija tít reglamento del Cuerpq,o modificarfoiies introduci­
das por acuerdos posteriores: A este efecto, los interesados 
podrán consultar dicho cuadro de exenciones en las oficinas de 
la Dirección del Cuerpo de Bomberos, de diez de la mañana 
a una y media de. la tarde.

б) Tener una talla mínima de 1,620 y máxima de 1,780

metros; un perímetro torácico en relación con la talla, o sea, 
como mínimo', la mitad de la misma; amplitud pulmonar 
de 5 centímetros, y un índice de corpulencia comprendido en­
tre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso en kilogramos por 
la talla en decímetros).

Séptima. Las insfancias, escritas de puño y letra dt los 
interesados, se dirigirán al excelentísimo señor 'Alcalde Presi­
dente, y se presentarán, acompañadas de los documentos exi­
gidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el Registro ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas hábiles de oficina, duran­
te el plazo de tres meses, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en ei Boletín Oficial 
d el E stado. En tas iiistándas será obligatorio hacer ^constar 
el grupo de plazas a que se aspira; bien entendido que*sólo se 
podrá figurar en uno de ellos, aun cuando concurran cirenns- 
tancias comunes a más de uno en una sola persona.

Ño se concederá iiingim nuevo plazo para completar la 
documentación, siendo, por tanto, excluidos de) concurso-opo­
sición los que no la presentaren dentro dei que queda señalado.

Octava. Dentro de los quince dias siguientes al plazo 
concedido para la presentación de solicitudes, deberá hacer el 
Tribunal el exam en de los expeüientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos. ' . , . ■

El Tribunal propondrá a la Comisión de Gobienio interior 
y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su 
propuesta, los aspirantes que deberán ser admitidos en vista 
de los justificantes pTesentadss para acreditar la coiidicióti 
señalada en la base quinta, apartado d), y contra la resolución 
que esta Autoridad dicte no cabrá recurso-alguno. _

Aun después de admitido un aspirante a la práctica del coii- 
curso-oposicióti podrá disponer la Alcaldía Presidencia su baja 
en la lista de admis'ón, cualquiera qué sea el momento en qnc 
se encuentréel desarrollo de los ejercicios del mismo.

Novena. El Tribunal señalará la fecha en que los aspiran­
tes admitidos han de someterse al reconocimiento facultativo 
y medición de talla ante una Comisión médica integrada por 
el Inspector Médico del Cuerpo y los especialistas de la B e­
neficencia Municipal que designe el señor Decano, de la cual 
será Secretario el del concurso. Dicha Comisióri médica for­
mará una lista de los que deban ser admitidos, y otra de los 
que deban excluirse por estar comprendidos en el cuadro de 
exenciones físicas y por no dar la talla y ei perímetro torácico 
exigidos. Estas relaciones, que se harán públicas, se reuútirán 
al Tribunal juntamente con las fichas de dichos individuos.

Ej fallo adoptado por el Tribunal a propuesta de la Comi­
sión médica será inapelable. _

Décima. Los aspirantes compréndidos en la primera de las 
relaciones a que.se hace referencia en la base anterior pasarán 
a realizar los siguientes ejercicios; _

á) Subir a brazo por una cuerda üsa a la altura de cinco 
metros. . ,

b) Salto de altura de 80 centímetros, con los pies )untos
y sin carrera. . n t - '

c ) Levantamiento con las dos manos de un peso de 4U ki­
logramos. *

d) Recorrer ia distancia de 200 metros en un tiempo iná- 
xinio de treinta y un segundos, arrancando parado.

Para mejorar la puntuación, los aspirantes podrán realizar 
voluntariamente los ejercicios que se indican en los apartados 
siguientes:

a) Los de las pruebas minimas, ■
b) Los de escalera horizontal.
c) Paralelas,
d) Barra fija. ,
Este ejercicio será eÜininatorio, publicándose la lista de los

aprobado's. , j  ,
Décimaprimera. Los aspirantes que huyan aprobado el 

ejerdeio anterior demostrarán piáctianneiite el conocimiento 
de un oficio relacionado con la coiistrncción, como c I de alba­
ñil, carpintero de armar b de taller, cerrajero, iinmtador de 
entramados metálicos, electricista, fontanero, mecánico, etc.

Este ejercicio será también fcliminatorio.
Déchnasegunda. Los aspirígites aprobados en el ejercicio 

anterior serán sometidos a un examen que versaiá sobre escri­
tura al dictado, las cuatro operaciones fundamentales de la 
Aritmética y tleineiito.s de cultma general, el cual será igual­
mente eliminatorio. .

Dédmatercera. Inmediatamente después de realizado un
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ejfcrcicio, será calificado iiidividualtnente por ios Jueces, cons­
tando, en acta la puntuación que cada uno de los concursantes 
fiaya merecido de cada ii»o de los Vocales de! Tribunal. Cada 
Vocal calificará los ejercicios con arreglo á su criterio, pudieii- 
do atribuir a cada concursante de 0 a 10 puntos. La suma de 
los puntos atribuidos por cada Jtiez se dividirá por e! núme­
ro de los que hayan votado, y el" cociente será ja puntuación 

, rea! de cada ejercicio.
El ejercicio de gimnasia tendrá el coeficiente 2 para la 

obtención Me la calificación general. ■
Todo concursante que en cualquiera de los ejercicios no 

alcance la iiota miuima de cinco puntos será eliminado.
La calificación 'de cada Tejercicio quedará expuesta eii e! 

tablón de edictos durante cuarenta y ocho horas, .
P^^^itiacnartái En caso de enfermedad de un concursante, 

debida y oportuna mente justificada, se considerará prorrogado 
por cinco días sii plazo de actuación, pa.sado el cual se le 
excluirá, quedando reservado al Tribunal el derecho de com­
probar la enfermedad en que pudiera basarse la falta de asis­
tencia a cualquier ejercicio.

Üécimaquinta. Dentro de cada grupo no se considerarán 
aprobados iñás concursantes que .mi número igual al de las 
piazas que correspondan almiismu, teniendo en cuenta lo esta­
blecido en la "base cuarta, sin que entre todas ellas puedan 
exceder de setenta y una, o de éstas más las vacantes que exis­
tieran al terminar el concnrso-oposicióq, y el Tribunal se limi­
tará a hacer la propiiesiía a la Alcaldía-Presidencia a favor de 
aquélios, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. ■ •

Décimasexta. Para elevar a la Alcaldía Presidencia ia 
propuesta se formará una lista de aspirantes de cada grupo, y 
se elegirá para ¡as plazas, que le correspondan a aquellos que 

■ ¡layan obtenido inayoies caliíicadoiies,. Los elegidos de cada 
lista se ftituliráii en una general, colocándolos por orden de 
puntuación. .

DéciTTíaséptima. Para resolver los casos de empate se 
tendrá presente la siguiente escala; '

o) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
iMifitar. •

, 6) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en iinidadés de combate desti­

nadas a primera línea,
d) En igualdad de condiciones, los que ostenten mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, mayor edad.
e) Entre los ex cautivos, el mayor tieiiip© de prisión.
/)  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la Causa 

serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número de 
personas.

g) Los hijos de Bombero. .
Décimaoctava. El Tribuna) que ha de juzgar ios ejercicios 

estará constituido por el excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y en otro caso, por el Delegado del Servicio, que lo 
presidirá; por el Arquitecto Director del Cuerpo de Bomberos; 
por im Jefe de zona del Cuerpo, designado por la Alcaldía 
Presidencia,  ̂ '

La Dirección 'General de Administración local podrá desig­
nar nti representante para que actúe como Vocal. También la 
Comisión de Reincorpornefón de ex combatientes al trabajo po­
drá designar im miembro de la misma para qut igualmente 
forme parte del Tribunal. Asimisino formará parte de éste, en 
los ejercicios de su especialidad,, e l ' ITofesoi; de Gimnasia, 
Actuará dfr Secretario, sin voz ni voto, el fmicionario que de­
signe la Secretaria General. ■

Décimaiiovena. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los aciiei dos necesa­
rios para el buen orden d«l concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Base adicional. El servicio que habrá de realizar el per­
sonal del Cuerpo se ajustará a Io.preveiiido en el aríiculo 76 
del nuevo reglamento aprobado para el fimcionaniiento del 
Cuerpo de Bomberos.

Segunda base adicional. Para ios individuos que ya hayan 
prestado servicio en el Cuerpo, y por consiguiente tengan 
recibida ya lu iiistrucdón de Bombero, se ¡uimenta en un año 
la edad/ináxima,

Madrid, 8 de noviembre de 1941.—P. A- del sefloi' Secre­
tario, el Oficial mayor, P. de Góroolas,— S aludo a Franco. 
¡Arriba España!

M O NTEPIO  DE EM PLEADO S DEL AYUNTAMIENTO  
DE MADRID

Acuardos adoptados por el Consejo de Adminisiración 
' en la sesión del día Z da octubre de 1941

Dada cuenta del recurso de doña Luisa Zamorano contra la 
denegación dé pensión por prescripciói) de plazo, comparece la 
interesada en el trámite de audiencia, marifeat^mdtf que ignoraba 
el derecho que le asistía hasta el momento en que solicitó una 
plaza para la limpieza, y una \iez enterada de su derecho, lo re­
clamó; solidiando se le conceda la pensión y ratificando los ex­
tremos de su recurso.

El Consejo acordó quede sobre la mesa. .
Dada cuenta del recurso do duna María Martín Sobrado contra 

la denegación de rehabilitación de pensión, comporecé la solici­
tante en el trámite de audiencia, ratificando su recursp y rogando 

-su resolución favorable si es de justicia. ' '
El Consejo acordó dejarlo sobre la mesa.
Se acordó .declarar desierto e! concurso celebrado para la 

provisión de la plaza de Auxiliar de la Secretaria, de conformidad 
con lo propuesto por la Ponencia, c que se áiiimcie nuevamente 
con las jiiismas condiciones, en las-que se concretará la t.'écesidad 
de conocer la mecauograffa por los aspiran'es. '

Dada cuenta del recarso de doña Carmen Cruz Garrido centra 
e! acuerdo de la Comisión Ejecutiva denegatorio de pensión por 
prescripción de plazo, se acordó qztede sobre la mesa y se ttna ai 
expediente de los huérfanos del Sr, López Baeza, -

Que co ili i míe sobre la meSa el recurso de doña Rosa Carmen 
Sevilla Soria contra la denegación de pensión por práscripción. 

Autorizar a! señor Tesorero, D. Francisco Díaz Villar y de là 
Gala, para que perciba de las oficinas del Banco de España ia can­
tidad de 15.500 pesetas, importe de los siguientés valores de pro­
piedad de este fojido, que han sido amortizado? y depositados con 
otros en dicho Banco: ' .

Empréstito de la Villa de .Madrid de 1931 (E n san d ie).-T res 
títulos de la sé ie B , números 4.218 ,a 20, depositados bajo res- 
gitardo mimero A-234.992. Dos títulos de la serte A, números 
13.809 y 10, bajo resguardo númefo A-289.75].

Empréstito de la.Villa de Madrid de 193,3,—Diez títulos, mí- 
meros45.üí ! a $0, bajo resguardo número A-4.(iG9. Cu uro títulos, 
números 45.397 a 10, bajo resguardo mimero A-930,791,

Quedar enterado de la contrata del Teatro Espafioi, en.la que 
se establece la obligación por la Empresa dé dar iina 'función a 
beneficio de este Montepío. '

Dada cuenta de instancia de D. Miguel del Río Sánchez solici­
tando fribittar a este fondo por tiempo reconocido a efectos pasi­
vos como Auxiliar de Oficinas (Grupo A), e ígualmeu'e-tributar 
por el de jornalero, en que prestó servido como agregado a Ofi- 
ciryjs y que le es igualmente de abono a efectos pasivos, se acor­
dó, por lo que se refiere a la última petición, que a tos actuales 
funcionarios con tiempo de servicios de jornaleros reco noe i do por 
el Ayuntamiento a efectos pasivos se Ies reconoce también a efec­
tos de pensión, p mando el expediente a una Poitenc'a, integrada 
por los señores Contador. Salto y Odriozoia, para el estu¿io del 
tipo de descuento que se ha de aplicar, dan-^o a este acuerrío ca­
rácter general.

Rehabilitar la pensión de doña Manuela García Torre, impor­
tante 83,33 pesetas mensuales, dada de bajá en la nómiita del mes 
de oetn' re de 1939, con abono de las mensualidades dejadas de 
percibir a contar de la de marzo del mismo uño.

Conceder al Afaestro manici pal D. Aniceto Manuel Mena Tier­
no que tribute a esté fondo con ei 'descuetito correspondiente a! 
periodo de tiempo d el'3 de noviembre dé f92i al 31 de enero 
de 1932, reconocido a efectos pasivos por el excelentísimo .Ayun­
tamiento,-abonando la cantidad de L.333 88 pesetas con las pre­
venciones y en los plazos de rigor.

Conceder a D, Martia González Caballero que tribute a este 
fondo con e) descnetifo correspondiente al periodo de tiempo 
del 1 de enero al 3t dé diciembre de 1935, reconocido a efectos 
pasivos por el excelentísimo Ayuntamiento, y del i de julio de 19 V  
al 31 de marzo de 1919, excedente de guerra; debiendo abonar la 
cantidad de 4.33,12 pesetas con las prevenciones y ea los plazos 
de rigor.

Conceder a D. José Bravo Ramírez que tribute a este fondo 
por la diferencia de na tercio del sueldo que deja de percibir sobre 
los haberes que tenia asignado su cargo de funcionario técnico- 
adininisírativo durante el período de sn escetiencla, por haber sido 
nombrado Agente ejecutivo de multas, abonando desde el 1 de 
octiilire de 1935 a! 30 de septiembre último la cantidad de 1 2.33,41 
pesetas, para lo que se le concede el plazo de un año, y pndiendo 
fraccionarlo en doce mensnaiidndes, como asimismo seguirá tribu­
tando al Montepío por la totaluíad del sueldo de 12,5tXl pesetas­
amtnies. -

Dada cuenta de una instancia de varios fiiácionarios protes- 
lando contra el acuerdo respecto a lo fiiiición-celebrada en ta plaza 
de toros a beneficio de esta institución y del Colegio de Htiérfa-

L
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nos Municipales, e! Consejo no estimó oportuno deliberar acerca 
cJq 0I Is '

Por"e¡ Tesorero, Sr. Díaz Villar, se manifiesta que en el día 
fie hoy la Comisión organizadora del festival taurino celebrado 
a beneficio del Montepío y del Colegio de Huérfanos Municipales 
había hecho entrega al excelentísimo señor Alcalde Presidente 
de! importe liquido obtenido en el tiiismo, que asciende a 16.465 
pesetas, a fin de que lo distribuyera entre las dos entidades men­
cionadas, en la proporción que estimara procedente.

Su excelencia, habida cuenta del propósito que inspiró a los 
organizadores, que era el de favorecer en primer término al Mon­
tepío, determinó que se asignarn*a éste la suma de 12.000 pese­
tas., quedando el resto a favor de! Colegio de Huérfanos. Con esta 
fecha ha quedado formalizado e! ingreso de la referida cantidad.

En vista de tan haiagüeíli) resultado, propone, y asi se acordó, 
que se hiciera constar la satisfacción del Consejo y se dipran las 
más expresivas gracias u cuantos directa o indirectamente habían 
contribuido al festiva!, y muy especialmente a la Comisión o^ a- 
nizadora, integrada por los dignos funcionariosSres. Cuenca, Bou 
y Novillo, que con graii celo y actiyidad dieron realidad y feliz 
término a la loable iniciativa.

El Sr. Díaz Villar, como aclaración a manifestaciones hechas 
en anteriores Consejos con relación a esle asunto, manifiesta que 
la Comisión organiz^idora le requirió para que gestionara la auto­
rización necesaria por parte del Montepio o de su Presidente para 
encabezar con el nombre dei mismo el festival, autorización que 
urgía por la necesidad de aprovechar el buen tiempo, ya que había 
de celebrarse por la noche.

Transmitida tal petición a los excelentísimos señores Alcalde 
y Secretario, otorgaron inmediatamente la correspondiente auto­
rización, y aun ofrecieron lá aportación de elementos municipales 
para mayor atractivo y lucimiento del espectáculo, si bien con la 
condición, que fué formalmente aceptada por la Cóniisión, de 
que el Montepío no respondía económicamente del^resultado de! 
festival y si solo aceptaba los beneficios que en él pudieran obte­
nerse. - . .

Limitado, pues, e! hecho a una simple autonzaaón, que en 
este caso concreto, dado su carácter, era facultad de la Presiden­
cia, fué concedida aquélla, sitvperjuicio desdar cuenta al Consejo, 
como lo hada, en el momento de tener efectividad el ingreso en 
ros fondos del Montepío de la cantidad obtenida.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos deL 
mes de septiembre: „

METALICO

Pesetas

VALORES 

PesetBS ,

Existenda en 1 de septiembre..............  48.762,58 8.695.700
Ingresos..................................................... 154.351,55  ̂ ^

' , . 203.114,13 8.695.70U
Pagos..........................................................  180.004,79 »_____

Existencia en. i  d e o c  labré . . . .  ' 23.109,34 8.605.700
»

En el período.'de preguntas y proposiciones sé acordó se con­
sidere partida fallida la cantidad de 6.5,40 pesetas del saldo en 
contra de un funcionario encargado de la distribución y venta de 
impresos, en atención a ¡as ctramstancias personales del mismó 
y a sil rápida muerte; y que como premio a los encargados de esta 
función se estudie por el señor Tesorero una escala' para que sir­
va de estimulo y compensación de su trabajo.

Por el señor Tesorero se dió‘cuenta del avance de la recauda­
ción por la función celebrada en eí Teatro Español a beneficio del 
Montepío, y en vista de sus manifestaciones, se le autorizó a in­
gresar la cantidad liquidada hasta el día, de 3.347 pesetas, sin 
perjuicio y a reserva de los nuevos ingresos o gastos que pudiera 
haber; y se le autorizó asimismo para realizar ¡as gestiones opor­
tunas para la liquidación y dar de baja las cantidades que puedan 
ser partidas fallidas. • * if

Acuerdos adoptados por la Conaistón Ejecutiva 
. en la sesión dol día 16 de octubre de 1941

Conceder a D. Antero Pascuül Bravo y a D. Manuel Hervás 
de la Cueva el anticipo que solicitan, vistas las fíistificacioiies 
anortadas; haciendo constar que tiene que ser cancelado por su 
vencimiento natural antes de poder solicitar otro nuevo, y que se 
concede por una sola vez y sin que sirva de precedente.

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 666,66 
pesetas anuales, concedida el 4 de diciembre de 1939 y causada 

' por D. Gervasio Ochoa Ronderò, jubilado de Consumos, a partir 
de la primera mensualidad quede dividida por partes iguales a 
favor de sus huérfanas doña Carmen y doña Filomena Ochoa Vi­
niegra, las ejue permanecerán en su percibo mientras sigán en 
estado de viudez.

Abonar a doña María Isabel Giraldas la cantidad de 111,11 pe­
setas devengadas en el mes de abril (que fué reintegrada a este 
fondo), y la correspondiente al mes de mayo, que obra en Teso­
rería para su reintegro; y a doña .Mana Luisa y a D. Enrique Qi- 
raides, representados por su tutor, D, Fernando Giralde.s, las 
mensualidades de julio y agosto acreditadas a los mismos y pen­
dientes de reintegro. „ . j

Conceder a doña Germana Rodríguez Sendino, viuda de don 
Diego Gómez, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta clase, im­
portante 1.003,75 pesetas muíales. '

' Conceder a doña Esperanza Roldan López, viuda de D. Eduar­
do Dorado Alvarez, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta clase, 
importante 1.058,50 pesetas anuales.

Confirmar las siguientes pensiones, por haber quedado com­
pleta la correspondiente documentación en sus respectivos ex-, 
pedicntes: , , j  -

Vitalicia de cuarta clase, de 1.550 pesetas' anuales, de dona 
Ana Sevilla Cebrión, viuda de D. Antonio Valero Sáiz, Capataz 
del Servicio contra Incendios.

Vitnlicia de cuarta dase, de 2.400 pesetas anuales, de doña 
Isabel Raíz de la Brada, viuda de D, Francisco Javier Perrero. 
Arquitecto. , . j  .

Vitalicia de cuarta clase, de 1.800 pesetas anuales, de doña 
Ricarda Gastón Saraiea, viuda de D. Alejandro Iriarte García, 

•funcionario técnicoadministrativo.

C O N C U R S O S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 3 de octubre dllimo, acordó anunciar concurso pi'íbdco para 
contratar las obras de reconstrucción de la Colonia municipal 
Valdentíñez, con sujeción o los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de4,073.611,13 pesetas.

El plazo dei concurso es el de diez días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín O ficial d el Estado, y  durante 
dicho E âzo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de ia Secre­
tarla. cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado dei resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 66.104,16 pesetas en concepto da depósito provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, 
a razón de 6 p.esetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 
los expresados días y horas que comprende el plazo del concurso 
y en los sitios antea mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera- ■ 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licítadores al cumplimiento de 
la íey de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los enalbes 
pasarán, en unión del expediente, a esindio de la Comisión de­
signada en la condición 12 del pliego de las económicoadmims- 
írativas, , , ^  ‘

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contríiído, la cantidad de K12,V08,33 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.-

Todos .cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. . . • .

Lo que se anuncié al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de GóRaoLAS. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

l̂> « «

La excelentísima Cotnisión Municipal Permanente, en sesión 
de 3 de octubre último, acordó anunciar concurso público para 
Contratar las obras de reconstrucción de las cubiertas de las Co­
lonias municipales Valdenúflez y Cerro Bermejo, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al 'efecto y por el .presu­
puesto de contrata de 702.817.84 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el ariuado en el Boletín Oficial d el E stad  ■, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a ana 
de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas
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proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase«,*, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado de! 
resguardo que acredite liaber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositarla Municipal la cantidad de 14.056,35 
pesetas en conceplo de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a ra^ón de 6 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, dorante los expresados días y 
lloras que comprende el plazo dél concurso y en ¡os sitios antes 
mencionados,

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y lloras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lici^dores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de !a 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo dei concurso, se procederá al dia siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión desig- 
nadff en la condición 12 del pliego de las económicoadminis- 
trativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento de) 
compromiso contraído, la cantidad de 28.112,71 pesetas, que le 
será devuelta a la termiiiacióii del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se aiiancia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1941,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficia) mayor, P. de Góhoolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

Lo excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condi­
ciones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de reparación de las azoteas y repaso de fontanería en el Mercado 
de Pardiflas.

Los expresados pliegos de condiciones hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negócia- 
íio de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante Jo s  diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boleíin Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclio concurso; en ja inteligencia de que trans­
curridos loe diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantps en este 
caso se presenten. ' '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 5 de noviembre de 1941.-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

La excelenttsima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 31 de octubre último, aprobar los pliegos de condir 
cionca del concurso que intenta celebrar para contratar ¡as obras 
de reforma del edificio en que se baila instalada la casa de Soco­
rro del distrito de Palacio. ,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Aypntamienlo (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes hiencionados no habrá ya lagar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación dg obras y servidos municipales.

Madrid, 5 de noviembre de 1941 ,-P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■.(t * i»

La excelentísima Comisión Municipal Permanente lia acordado, 
en sesión de 31 de octubre újtimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 5 del actual, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de lina casilla destinada a Inspección de Arbitrios en la 
Dehesa de la Villa.

Ii V

Los expresados pliegos de condicionas se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios cinco días siguientes al «nque este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín O f i c i a l la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse chantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en ía inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en'este caso se pre­
senten, . ■

Lo que se anuncia al público en'dimplimiento de lo dispuesto 
en eLartfcnlo 26 del reglamento de 2 de julio de Í924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

*  ̂ ^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 26 de septiembre último, con sanción dél Ayun­
tamiento Pleno en la de 5 del actual, aprobar ios phegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las obras 
de limpieza, conservación y reparación del alcantarillado viejo 
del Interior y Ensanche de esta capital durante cinco años.

Los expresadps pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ísr mañana a una de la 
tárde, durante los cinco dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en et Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
algana y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre- 
aenteiT. ■ ■ ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo 'díspnesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 8 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, et 
Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ 4;

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar jíara contratar las obras de saneamiento de 
ia zona de! Cementerio de Nuestra Señora de la Al mude na.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en !a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes a! en que este anuncio apa­
rezca inserto en pl Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuanta» reclamaciones sean procedentes 
contra didio concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo qué se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para lacón- 
tratación de obras y^ervicios municipales. ■

Madrid, 8 de noviembre de 1941 ,-P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Gór<jolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

* *

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, ha acorda­

do, en sesión de 24 de octubre último, con sanción del Ayun­
tamiento Pleno en la de 5 del actual, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar el 
arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para 500 reses de 
ganado vacuno, en los sitios denoniiiiados Rodajes y Los Pinos, 
durante los meses de noviembre de 1941 hasta el 30 de juiiio 
de 1942.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas)^ en las horas de diez de la mañana a una 

.de !a tarde, durante los cinco días siguientes a] en que aete anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trana-' 
curridos lös cinco días antes mencionados no iiabráya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

1 M
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en e| artículo 2S dèi reglamento de 2 de julio de 1Ü24 para la con­
tratación de,obras y servicios municipales. .

Madrid, 8(lé iioyieuibre de 194) -H, A. del señor Secret trio, el 
Oficial mayor, P, or üóiíoolas. .Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ y:  ̂ -S!

' La eiccleiitisinm Comisión Municipal Permanente, ha acorda-' 
do, ep sesión de 2*4 de octubre último, con sanción del Ayunta­
miento Pieno en la de 5 del actual, aprobar los pliegos de condi­
ciones de Ih subasta que intenta celebrar para contratE^r ì-I 
arriendo de lo's pastos de la Casa de Ciimpo, para 2,0(10 reses de 
ganado Lnar, e!i los sitios denominados Casa Quemada, Covati­
li as. Torrecilla, Angel y Batán, durasi te los meses de noviembre 
de 1941 hasta'el 30 de junio de J942. *

■ Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani- 
íie.sto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
ía tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en eX EaíeUn. Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a reda- 
inációii alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este^cáso 
se.presenten, "  • ’

Lo que se anunpia al públicp en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ¿S dei reglamento de 2 de julio.de ‘i924 para la con­
tratación de .obras y servicios municipales. '

Madrid, Ade noviembre de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. os Gónaot-AS Saludo a Franco. ¡Arriba España!

La escelentisima Comisión Municipal Permanente, ha acorda­
do, en sesión de 5 del actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha,'a probar los plíegM de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y apro- 
vecliamiento de los materiales de la casa número 7 de la plaza de 
la CeToada. *■ -

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento {Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en ía iideligencia. de que transcurridos 
los cinco dias antes úieiicionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuántas en este casó se pre- 
seuteri. ’

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de jitíio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, S de noviembre de 194).—P, A.del seSor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Q óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ j • ' *
. !fe :í: Jf! ,

' Juzgado Éapecial del Ayuntamiento dé Madrid

. . E' D I C T O

En cimiplinileíito de providencia dictada cqee esta fecha por el 
señor Juez encargado de la depuración polftico.social de los fun- 
ciíEEiariüs de esté excelentísimo Ayuntamiento, se cita al personal 
del mismo cuya relación se inserta a continuación para que en eí 
insprorrogahle plazo de odio días, contados a partir de la publica­
ción del presente ammtio' en el B oi.btIn del A vuntamienío de 
M adrid, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de ia 
Villa, 5, de nueve de la mañana a una de la tarde, para presentar, 
y ratificarse en su caso, la declaración jurada que se ordena en 
el articulo 2.° de lo orden del Ministerio de la-Gobernación, de 12 
de marzo de i939, sobre depuración de fundonnrios de la Admi- 
niátradóii !ocal;'bajo apercibimiento de que de no hacerlo sé pro­
pondrá la incoación y trámite del expediente en rebeldía, sin nue­
vas citaciones. ' .

Madrid, 5 de noviembre de 1941 .—El Secretario del Juzgado, 
J o s é  C a sa d o .—V ° B .“:- ei.Júez especial depurador, Antonio L a­
guna S ejran o . Saludo a Franco. ¡Arriba España! . '

• RELACIÓN QUE SE ADJUNTA
■ . • #

D. Luis Sainz de Baranda, Delineante.
D. Antonio Celdrán Peflalver, Bombero.
D. Santiago Marchéns, Practicante.  ̂ .
D, Tomás Martin Carrasco, Médico. _ ..
D, Antonio tMártín García. Médico.

' D. Martin Sal a zar, Médico.,

D. Manuel María Marios, Practicante,
D. Indalecio Mesus Hernández, Practicante.

-D.'iJasildo Morales Sainz, Practicante. *
D. Miguel Moraza Ortega, Médico. , '
D. Jerónimo Mtir, Médico, '
D, Lambettü Nafría, Médico. ,
U, Julián Optiz.de Lanzogortá, Médico.
D. Bartolomé Pérez Martin, Practicante,
D. Juan Pérez Vila, Practicante.
O,, Javier Piñeiro Jiménez, Médicot
D. José A. líódriguez Arias, Practicante. .
Ü. José .Rodríguez González, Faraiacéutico,
D. Abdón Sánchez Hertiándéz, Médico.
D, Julio Sandio, Médico, ’’
D, Enrique Si'iñer, iViédíco. ^
D. José María Tejeíro Rabiones, Practicante.
U. Vidal del Río liaz, Médico. ■
Lt, Hermenegildo Ramos, Médico, '
D. .Fernando .Alvarez Cabrero, Practicante, ■
D. José Denia Gañán, Médico. .
D. Leocadio López Arrojo, Practicante, ,
D. Trinidad Muñoz Moreno, Practicante, '
D. César Campesino, ¡Vlédicéi.
Ü, Enriqife López Sánchez, Médico.

■ Doña Mercedes Rodríguez, Enfermera,
D. Luis Barajas VJIch -s, Practicante 
D. Vicente Casteüanos Concha, Practicante.
D. Vicente Gallego Delgado, Celador de Mercados. '
D. Bartolomé Soler Hernández, Celador de Mercados.
D. Gerardo Tapanera, Celador de Mercados.
D. José Pérez Andrés, Celador de Mercados.
D, Salvador Jaureguizar Bádena, Inspeclor de Celadores.
D. Manuel Gil Zozaya, Celador dé Mercados. ^
D, José Manuel Luis García Calvo, Celador de Aereados.
D. Francisco Encinas González, Aux,iliar de Oficinas.

!it » * - ■

ANUNCIOS
En cumpiiinieiitü a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 

dé la Villa de Madrid, se animcia al público que D. Emilio Pina 
proyecta instalar un electromotor de un .caballo de fuerza en la 
casa número 24 de la calle de Magallanes, ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por fescrito ante la Alcaldía Presidencia, durante et 
término de ocho dias, a contar desde el de Is fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estiilien conveniente.

Madrid, 27 de octubre dél& H .—P. A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, deG órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü, Gerardo 
González Finés proyecta establecer una fábrica de calderas en 
la casa sin número de la calle Particular del Acuerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 deódubrede 1941,—P.. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góhqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Espaflal

En cumplimientEJ a lo dispuesto en las ÜrdenaEizas miinicipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Juan Morís 
Pérez proyecta establecer un taller de cerrajería e insta! r un 
electromotor de 0,12 caballos de fsierza en la casa número 13 de 
la callé de García Lima. »

Las personas que se consideren pérjudicadas por dichos indus­
tria e instalación exporuiráti por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia,,durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecliu 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 29 dé octubre de 194).—P. A. dd señor Secretario, e! 
Oficial mayor, P. oe G órqolas. Saludo a Franco. iArriba España!

. !S:  ̂ ¡i

En cumplimiento a lo dispuesto en las Orclenonzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gregorio Me­
dina Cayueia proyecta instalar una cafetera exprés de cuatro por­
tas en la casa número 98 de la calle de Joaquín Garda Morato.

Las personas que se consideren perjudicadas por clichá instala-
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dòti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dfel presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 dé octubre de 194t.—P, A. del señor Secretai Ío, el 
Oficial mayor, P. ne GóBqpLAS. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

í  ¡f« * •

En cumpiimiento a lo dispuesto en las Ordenar,xas municipales 
de la Villa de Madrid, sfe anuncia al público que D. Fermín Fer­
nández Rodríguez proyecta instalar un electromotor de 0,50 ca­
ballos de fuerza en la casa número '2‘2 de la calle del General Al­
varez de Castro. .

Las personas que se cbnsidércn perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito aiite la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, p contar desde el de la feclia de, publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniehte.

Madrid, 30 de octubre de 1941 ,~ P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se enuncia al publico que D. Felipe Fer­
nández proyecta establecer un taller de coches e insiatar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza y un generador portátil con un 
soplete en la casa número 43 dei paseo del General Martinez 
Campos. ■ ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito i-nte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de octubre dé 1941.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, oe G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia e! público que D. Luis Sancho 
Llórente proyecta instalar seis electromotores con fuerza total 
de 34 oaballos en la casa número 77 de la calle de Otense.

Las personas que se consideren per,udicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el'término de ocho diás, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conteniente. ’

Madrid, 31 de octubre de 1941.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas,—^Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco de 
la Cruz Muñoz proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de cuatro caballos eii la casa número 34 de la calle de la 
Palma. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción exfiondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción deí presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,3) de ocmbre de 1941 .—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G úhoolas.—S aludo a Franco. ¡Arriba España!

, * * *

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel de la 
Hoz proyecta establecer uiia fábrica de colas y pinturas e instalar 
dos electromotores con fuerza total de 9,fj0ncaballos en la casa 
número 98 de la calle de Hermosilla. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por. escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente hit ncio, lo que estimen conveniente.
' Madrid, 3 tle noviembre de 1941 ,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgoeas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

’ i¡; ^

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público qiiedoña Ufargarita Gon­
zález proyecta instalar un electromotor de 0 ,f0 caballos de fuerza 
para un grupo motobomba en la casa númeró 31 de la Avenida 
de .José Antonio. . . .

Las personas que s© consideren perjudicadas por dicha insta-

lacíón expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qii© esEimeti conveniente.

Madrid, 3 de noviembre de 1941.—P. A. dei sáfior Secretario, el 
Oficial mayor, P. re G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

_ ¡(1 S: *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordcuniizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncié al público que-U. Andrés Manso 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 5 de ta calle de Liichána.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dórame 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que .estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1941'. P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. ne Qókoolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto eti las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al pubifco queD. Adolfo Calvo 
Peralta proyecta establecer una fábrica de jabón e instalar tm elec­
tromotor de ocho caballos de fuerza en la casa número 8 de la 
calle de San Leonardo.

Las personas que se coiisidereu perjudicadas por dichas indus­
tria e instaladÓM expondrán por ©scrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de odio dfos, a contar desde él de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1941 ,-P. A, del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia ai público que D, .Miguel Altu- 
ria Benito proyecta establecer una taller de cerrajería mecánica 
y una soldadura autógena e instalar un electromotor dé un Caba- 
rio de fuerza en la casa tiúmero 7 de la calle de los Señores de 
Luzón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dictms indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presiiieu- 
da, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1941 .-P. A. det.seflor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que doña Dolores v ó* 
mez Soriano proyecta instalar una imprenta con dos minervas a 
pedal en la casa número 18 de la calle de Luis Mitjáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidendá, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de.la fecha de publica­
ción del.presente anuncio, !oz¡uc estimen conveniente^

Madrid, 4 de noviembre de 1911.-P. A.del señor Secretario, él 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Frp* có. ¡Arriba España!

■ * *  :h .

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anurícfn ol público que D. Hipólito He­
llin proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 0.99 
caballos en la casa números 5 y 7 de la calle Angosta de los 
Mancebos. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instula- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembie de 1941 ,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óIígolas. Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

*  # ♦ ■

En cumplimiento a lo dyspiiesío eti ¡as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncié al público que D. Antonio Mi­
randa proyecta instalar iiii electromotor de 0.50 caballos de fuerza 
en la casa número 15 de la calle del Conde de Peñalver,

Las personas que se cotisÍder«ii periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante

d n J
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el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio; lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de noviembre de 1941 .-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, FVjie Gókgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

1|: * «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Francisca 
Orífice proyecta instalar un electromotor de dos caballos defuerza 
en la casa numero 21 de la calle de Lavapies.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de novíembrede 1941 ,-P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. pe Gósoolas. Saiudo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Dolores Villanucva Nieto proyecta establecer una fábrica de 
aguardientes compuestos y licores en la casa número 5 de la calle 
de la Reina. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 5 de novíembrede 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, dh Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento á lo.dispiiesto en las Ordenanzas mumcipales 
de ia Vilie de Madrid, se anuncia al público que D. Restituto Alva­
rez López proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 17 de la calle de la Batalla del.Salado.

Las personas que se consideren perjudicadas por di(^a instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1941.-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

lie 4;

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Viila de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Jimé­
nez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos en la casa número 10 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. _ 

Madrid, 5 de noviembre de 1941 .-P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España¡

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Puente 
Candela proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuer­
za en la casa número 8 de la calle de Sebastián Eicano, ‘

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho día», a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1941,-P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P .'de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

+ * *

CONCURSOS Y SUBASTAS
pendientes en el din de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones;

Fechas Objeto de los concursos y subastas Pesetas

14 novbre.
CONCURSOS

Adquisición de un aparato de soldadu­
ra eléctrica para el Servicio de Ta­
lleres Generales.— Pla'zo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente ai en 
que aparezca ei anuncio en el Bale-

Fechas

18 novbre.

Ubjeto de los concursos y subastas Pesetas

Mn Oficial de la provincia y termina­
rán en la fecha que al margen se
indica.—Precio tip o .......................

Obras de reconstrucción de la Colonia 
municipal Valdenúñez,— Plazo de 
admisión de proposiciones; diez dias 
hábiles, qtie empezarán a correr -y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín Oficial d e l E stado  y terminarán 
en la fecha que al margen se indica.
Presupuesto de contrata...............

Obras de reconstrucción dé las cubier­
tas de las Colonias municipales Val- 
deniiñez y Cerro Bermejo.—Plazo 
de admisión de proposiciones: diez 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncia 
en el Boletín Oficial del E stado  
terminarán en la fecha que al margen 
se indique.— Presupuesto de con­
trata.......................... ...........................

8.000

4.073.611,13

Para recíam aciones f>or d iez dtas hábiles, 
que enw eearán a correr y  contarse desde  
e l  stgiiíaite a l en due apitreeca e l anuncio 
en et Boletín Oficia) de la proeíiicio  y 
terminarán en la fecha ane- ttf- m argen  

se indica:

Concurso de obras de reparación de 
azoteas y repaso de fontanería en el 
Mercado de Pa'rdiñas.—Precio tipo.

Concurso dq obras de reforma en el 
edificio en que se halla instalada la 
Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio.—Precio tipo..................

P ara redam aciones por d n eo  d ías habites, 
q a e  em pezarán a  correr y contarse desde 
el siguiente al en ane ap arezca  et anuncio 
en e l  Boletín Oficial de la proaincia y 
terminarán en la fecha que [al margen 

s e  indique

Concurso de obras de constfncción de 
una casilla destinada a Inspección de 
Arbitrios en la Dehesa de la Villa.
Precio tipo........................... ..............

Subasta del arriendo de los pastos de 
¡a Casa de Campo, para 2,000 reses 
de ganado lanar, en los sitios deno­
minados Casa Quemada, Corvati- 
Uas, Torrecilla, Angel y Batán, 
durante los meses de noviembre 
de 1941 hasta el 30 de junio de 1942. 
El precio tipo será el de 5 pesetas 
mensuales por cabeza de ganado, la 
mitad de cuyo pago (40.000 pesetas) 
deberá verificarse en el momento de 
la adjudicación, y el restq (40.000 pe­
setas), el día 1 de marzo de 1942. 

Suba!>ta del arriendo de los pastos de 
ia Casa de Campo, para 500 reses de 
ganado vacuno, 'en los sitios deno­
minados Rodajos y Los Pinos, du­
rante el mismo tiempo que el ante 
rior, siendo el precio tipo el de 0,75 
pesetas diarias porcabezadeganado, 
y ei pago del importe total (90.000 
pesetas) por mitades en la misma for­
ma indicada para el anterior. 

Concurso de obras de limpieza, con­
servación y reparación del alcanta­
rillado viejo del Interior y Ensanche 
de esta capital durante cinco años.
Precio tipo calculado.......................

Concurso de las obras de saneamiento 
en ¡a nueva zona del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena.
Precio tipo........................................

Subasta del derribo y aprovechamiento 
de los materiales de ia casa núme­
ro 7 de la plaza'de la Cebada, —Pre­
cio tip o ...............................................

702,817,84

27.902,54

'46.270,57

169.164,05

1.500.000

1,218,486,52

7.000

Sicclórr da Cultura e información.—Agías Gráficas Municipalas


